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BOLETÍN OFICIAL 

DEL MUNICIPIO DE SAN FERNANDO 
23 DE DICIEMBRE DE 2.025 

N°37/2025 
  

 

 
CONTENIDO 

DECRETO 3758/2025 DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Que con fecha 23 de marzo de 2016 se ha iniciado juicio de apremio contra IRALDI ÁNGEL ROBERTO, titular de 
la Cuenta Municipal N° 28838/00000, mediante Certificado N° 521802, ante el Juzgado de Paz Letrado de San 
Fernando; las disposiciones de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto-Ley N° 6769/58; Decreto-Ley N° 
9122/78; las previsiones establecidas en el Capítulo VII de la Ordenanza Fiscal vigente; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la ejecución iniciada es por la escasa suma de pesos diecisiete mil treinta con 46/100 ($ 17.030,46), 
conforme surge glosado el Certificado de Deuda a fs. 3/5; 
Que las diligencias de intimación de pago y citación de remate dieron un resultado negativo, por ello se solicitó 
libramiento de oficio al Re.Na.Per. a fin de que informe el último domicilio del ejecutado; 
Que se realizaron todas las acciones necesarias para dar cumplimiento con dicha notificación; empero, no se 
logró hallar al demandado; 
Que, consultada que fuera la página del Registro de Juicios Universales, esta Asesoría tomó conocimiento del 
fallecimiento del Sr. Iraldi Ángel Roberto, tramitando el proceso sucesorio en el Juzgado Civil y Comercial N° 12 
de San Isidro, conforme surge de la Planilla de Juicios Universales N° 7205, agregada a fs. 25; 
Que se denunció el fallecimiento ante el juzgado de origen, solicitándose la conexidad con el proceso sucesorio, 
según fs. 26; 
Que el Juzgado de Paz Letrado de San Fernando se inhibió de seguir entendiendo, y posteriormente fue 
registrado en la base de datos del Juzgado Civil y Comercial N° 12 Departamental bajo el número de expediente 
SI-26587-2023; 
Que el Juzgado Civil y Comercial N° 12 tuvo por recibido el expediente, aceptando su competencia, y requirió 
liquidación de los presentes atento a existir los autos “Sucesión Iraldi Ángel Roberto s/ Quiebra”, N° de 
expediente 62801, según fs. 31; 
Que el expediente se encuentra ad effectum videndi et probandi ante el Juzgado Civil y Comercial N° 10 desde el 
día 16/04/2021; 
Que el Certificado de Deuda N° 521802, donde figura el titular, sólo individualiza al deudor IRALDI ÁNGEL 
ROBERTO y no contiene fórmula genérica; 
Que la ejecución se ha iniciado frente a una persona que se encuentra fallecida y, además, resulta improductivo 
para el erario municipal continuar con el recupero de la escasa suma pretendida. 
Que la Asesoría Letrada Municipal, tomando la intervención que le compete, ha entendido que, a los fines de 
evitar cualquier tipo de planteo de nulidad, con el consiguiente riesgo para el erario municipal frente a una 
potencial condena en costas, correspondería el dictado del acto administrativo a fin de autorizar al Apoderado 
Municipal a desistir de la acción incoada mediante Certificado de Deuda N° 521802; 
Que, por su parte, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, a fs. 87, ha manifestado que, compartiendo el 
criterio esgrimido por la Asesoría Letrada Municipal, correspondería dictar el acto administrativo correspondiente 
a fin de autorizar al Apoderado Municipal a desistir del reclamo iniciado por vía de apremio que originara el 
Certificado de Deuda N° 521802, correspondiente a la Cuenta Municipal N° 28838/00000. 
POR ELLO, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
ARTÍCULO 1°.- DESÍSTASE del cobro judicial incoado por vía de apremio contra la Cuenta Municipal N° 
28838/00000, mediante el Certificado de Deuda N° 521802. 
ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE al Apoderado Municipal a desistir del apremio iniciado mediante el Certificado de 
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Deuda N° 521802, respecto de la Cuenta Municipal N° 28838/00000. 
ARTÍCULO 3°.- AUTORÍZASE a la Oficina Municipal de Ingresos Públicos a llevar las modificaciones 
correspondientes en la cuenta corriente, a los efectos de la no inclusión de costos y costas de las acciones 
interpuestas respecto al Certificado de Deuda N° 521802. 
ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía. 
ARTÍCULO 5°.- REGÍSTRESE, publíquese y tomen conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, la Asesoría Letrada Municipal, Liquidaciones de Tributos y quien corresponda. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 3757/2025 DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Lo solicitado por la Sra. Secretaria de Obras e Infraestructura Pública, a fs. 2 a fs. 4, y el informe del Sr. Jefe de la 
Oficina Municipal de Presupuesto y Contrataciones, a fs. 26 del Expediente N° 11561/25; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la presente ampliación de partida resulta necesaria para readecuar el Presupuesto de Gastos; 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
ARTÍCULO 1°.- AMPLIAR las siguientes partidas en el Presupuesto de Gastos vigente, por los montos que se 
indican: 

1.1.1.01.08.000 01 2.5.6 1.1.0 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $ 3,000,000.00 

1.1.1.01.08.000 01 2.5.9 1.1.0 OTROS $ 2,000,000.00 

1.1.1.01.08.000 01 3.4.1 1.1.0 ESTUDIOS INVESTIGACIONES Y 

PROYECTOS DE FACTIBILIDAD $61,000,000.00 

1.1.1.01.08.000 01 3.4.9 1.1.0 OTROS $ 25,000,000.00 

1.1.1.01.08.000 01 5.1.4 1.1.0 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS $ 6,000,000.00 

1.1.1.01.08.000 01 5.2.1 1.1.0 TRANSFERENCIA A PERSONAS $ 1.500.000.000,00.- 

1.1.1.01.08.000 45 2.2.2 1.1.0 PRENDAS DE VESTIR $ 12,000,000.00 

1.1.1.01.08.000 45 2.5.6 1.1.0 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $ 6,500,000.00 

1.1.1.01.08.000 45 2.5.8 1.1.0 PRODUCTOS DE MATERIAL 
PLASTICO $ 85,000,000.00 

1.1.1.01.08.000 45 2.6.4 1.1.0 PRODUCTOS DE CEMENTO 

ASBESTO Y YESO $ 850,000,000.00 

1.1.1.01.08.000 45 2.6.5 1.1.0 CEMENTO CAL Y YESO $ 9,000,000.00 

1.1.1.01.08.000 45 2.7.1 1.1.0 PRODUCTOS FERROSOS $ 20,000,000.00 

1.1.1.01.08.000 45 2.7.2 1.1.0 PRODUCTOS NO FERROSOS $ 2,500,000.00 

1.1.1.01.08.000 45 2.9.6 1.1.0 REPUESTOS Y ACCESORIOS $ 30,000,000.00 

1.1.1.01.08.000 45 3.3.2 1.1.0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
VEHICULOS $ 45,000,000.00 

1.1.1.01.08,000 45 4.3.8 1.1.0 HERRAMIENTAS Y REPUESTOS 

MAYORES $ 11,000,000.00 

1.1.1.01.08.000 46 2.3.3 1.1.0 PRODUCTOS DE ARTES GRAFICAS $8,100.00 

1.1.1.01.08.000 47.01 2.5.9 1.1.0 OTROS $ 700,000.00 

1.1.1.01.08.000 47.01 2.7.1 1.1.0 PRODUCTOS FERROSOS $ 2,500,000.00 

1.1.1.01.08.000 47,01 2.7.9 1.1.0 OTROS $ 7,500,000.00 

1.1.1.01.08.000 47.01 2.9.9 1.1.0 REPUESTOS Y ACCESORIOS $ 5,000,000.00 

1.1.1.01.08.000 47.01 3.3,3 1.1.0 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO $ 500,000.00 

1.1.1.01.08.000 47.01 3.9.9 1.1.0 OTROS $ 13,000,000.00 

1.1.1.01.08.000 47.01 4.3.9 1.1.0 EQUIPOS VARIOS $ 111,500,000.00 

1.1.1.01.08.000 47.01 6.8.2 1.1.0 ADELANTOS A PROVEEDORES Y 
CONTRATISTAS A CORTO PLAZO $ 1,200,000,000.00 

1.1.1.01.08.000 47.11 2.5.9 1.3.1 OTROS $ 11,600,000.00 

1.1.1.01.08.000 47.11 2.6.5 1.3.1 CEMENTO CAL Y YESO $ 14,600,000.00 
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1.1.1.01.08.000 47.78 4.2.2 1.1.0 CONSTRUCCIONES EN BIENES DE 
DOMINIO PUBLICO $ 123,953,708.63 

    TOTAL FF 110 $4,132,661,808.63 
    

TOTAL FF 131 $ 26,200,000.00 
    TOTAL FF 132  

    TOTAL FF133  

    TOTAL FF 141  

TOTAL $4,158,861,808.63 

ARTÍCULO 2°.- Los fondos necesarios para dar cumplimiento a la ampliación dispuesta en el artículo 1° serán 
tomados de economías de las siguientes partidas del Presupuesto de Gastos vigente, por los montos que se 
indican: 

1110108000 47.11 2.6.4 1.3.1 PRODUCTOS DE CEMENTON ASBESTO 
YYESP $ 26,200,000.00 

1110108000 47.79 4.2.2 1.1.0 CONSTRUCCIONES EN BIENES DE 
DOMINIO PUBLICO $ 1,619,661,808.63 

1110108000 48.62 4.2.1 1.1.0 CONSTRUCCIONES EN BIENES DE 
DOMINIO PRIVADO $ 499,000,000.00 

1110108000 48.76 4.2.2 1.1.0 CONSTRUCCIONES EN BIENES DE 

DOMINIO PUBLICO $ 1,499,000,000.00 

1110108000 48.92 4.2.2 1.1.0 CONSTRUCCIONES EN BIENES DE 
DOMINIO PUBLICO $ 245,000,000.00 

1110108000 48.94 4.2.2 1.1.0 CONSTRUCCIONES EN BIENES DE 
DOMINIO PUBLICO $ 120,000,000.00 

1110108000 48.98 4.2.2 1.1.0 CONSTRUCCIONES EN BIENES DE 
DOMINIO PUBLICO $ 100,000,000.00 

1110108000 48.99 4.2.2 1.1.0 CONSTRUCCIONES EN BIENES DE 
DOMINIO PUBLICO $ 50,000,000.00 

    

TOTAL FF 110 $4,132,661,808.63 
    

TOTAL FF 131 $ 26,200,000.00 
    TOTAL FF132  

    TOTAL FF 133  

    TOTAL FF 141  

TOTAL $4,158,861,808.63 

ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE, publíquese, notifíquese y tomen conocimiento la Secretaría de Obras e 
Infraestructura Pública, la Contaduría Municipal y las áreas que correspondan. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 3756/2025 DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Lo solicitado por el Sr. Secretario de Protección Ciudadana, a fs. 2 a fs. 3, y el informe del Sr. Jefe de la Oficina 
Municipal de Presupuesto y Contrataciones, a fs. 9 del Expediente N° 11514/25; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la presente ampliación es para readecuar las partidas presupuestarias del Presupuesto de Gastos vigente, a 
efectos de realizar la adquisición de repuestos y accesorios, como así también la contratación de servicios de 
mantenimiento y reparación de equipos; 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
ARTÍCULO 1°.- AMPLIAR las siguientes partidas en el Presupuesto de Gastos vigente, por los montos que se 
indican: 
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 Subjurisdicción Categ. 
Prog. F.F. 

Objeto 
de 

Gasto 
Denominación Importe 

1110109000 01 05 131 2.9.6 Repuestos y accesorios $ 70.000.000,00 

1110109000 01 05 131 3.3.1 Mantenimiento y reparación de 
edificios y locales $ 30.574.538,73 

1110109000 01 05 131 3.3.3 Mantenimiento y reparación de 
maquinaria y equipo $ 50.064.870,00 

1110109000 01 05 131 3.4.6 De informática y sistemas 
computa rizados $ 15.250.000,00 

1110109000 01 05 131 3.9.9 Otros $ 120.681.452,38 

1110109000 01 05 131 4.4.0 Equipo de seguridad $60.431.700,00 

1110109000 01 09 132 3.3.2 Mantenimiento y reparación de 
vehículos $ 15.231.332,54 

1110109000 01 09 132 4.3.4 Equipo de comunicación y 
señalamiento $ 25.600.000,00 

1110109000 01 09 132 4.3.8 Herramientas y repuestos mayores $ 1.500.000,00 

1110109000 01 09 132 5.3.6 Transferencias a los gobiernos 
provinciales $46.063.107,15 

TOTAL FF 110: 

TOTAL FF131: 

TOTAL FF132: 

TOTAL FF 133: 

TOTAL FF 141: 

$0,00 

$ 347.002.561,11 

$ 88.394.439,69 
$ 0,00 

$ 0,00 
TOTAL GRAL.: $ 435.397.000,80 

ARTÍCULO 2°.- Los fondos necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1° serán tomados de 
economías de las siguientes partidas del Presupuesto de Gastos vigente, por los montos que se indican: 

Subjurisdicción Categ. 
Prog. F.F. 

Objeto 
de 

Gasto 
Denominación importe 

1110109000 01 05 131 4.2.2 Construcciones en bienes de dominio 
público $347.002.561,11 

1110109000 01 09 132 2.4.4 Cubiertas y cámaras de aire $ 2.903.320,00 

1110109000 01 09 132 2.5.6 Combustibles y lubricantes $2.729.128,24 
1110109000 01 09 132 2.5.9 Otros $ 586.500,00 

1110109000 01 09 132 2.9.6 Repuestos y accesorios $40.175.491,45 
1110109000 01 09 132 3.2.6 Derechos de bienes intangibles $ 40.000.000,00 

1110109000 01 09 132 3.9.9 Otros $ 2.000.000,00 
TOTAL FF110: 

TOTAL FF131: 

TOTAL FF 132: 

TOTAL FF 133: 

TOTAL FF 141: 

$0,00 

$ 347.002.561,11 

$ 88.394.439,69 
$0,00 

$ 0,00 

TOTAL GRAL.: $ 435.397.000,80 
ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE, publíquese, notifíquese y tomen conocimiento la Secretaría de Protección 
Ciudadana, la Contaduría Municipal y las áreas que correspondan. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3755/2025 DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Lo actuado en el Expediente N° 2025-M-10684, relacionado con la ADQUISICIÓN DE PINTURA VIAL – 
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA. 
CONSIDERANDO: 
Que el acto de Licitación Pública convocado el día 22 de diciembre de 2025 contó con la intervención de dos 
firmas; 
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Que la Comisión de Preadjudicaciones realizó la evaluación de la documentación presentada, aconsejando la 
adjudicación a las firmas MATERIALES VIALES ARGENTINA S.R.L. y MANCONSER S.R.L. por la 
ADQUISICIÓN DE PINTURA VIAL, por cumplir con todas las exigencias y por resultar las más convenientes a los 
intereses del Municipio; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
ARTÍCULO 1°.- ADJUDÍCASE la ADQUISICIÓN DE PINTURA VIAL a las siguientes firmas: MATERIALES 
VIALES ARGENTINA S.R.L., los ítems 2, 3, 4, 5, 6 y 7, por un monto total de $ 548.350.584,00 (pesos quinientos 
cuarenta y ocho millones trescientos cincuenta mil quinientos ochenta y cuatro con 00/100); y MANCONSER 
S.R.L., los ítems 1 y 8, por un monto total de $ 532.073.915,00 (pesos quinientos treinta y dos millones setenta y 
tres mil novecientos quince con 00/100), todo ello de conformidad con la documentación legal obrante en el 
Expediente N° 10684/2025. 
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Obras e Infraestructura Pública. 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, publíquese, comuníquese y tomen conocimiento la Secretaría de Obras e 
Infraestructura Pública, la Oficina Municipal de Contrataciones, la Contaduría Municipal y quienes correspondan. 
FIRMADO: Arq. María Cecilia Tucat – Secretaria de Obras Públicas 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 3754/2025 DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Lo actuado en el expediente de referencia, relacionado con la contratación del SERVICIO DE VIANDAS PARA LA 
COLONIA DE VERANO 2026. 
CONSIDERANDO: 
Que el acto de Licitación Pública convocado el día 22 de diciembre de 2025 contó con la intervención de dos 
firmas; 
Que la Comisión de Preadjudicaciones realizó la evaluación de la documentación presentada, aconsejando la 
adjudicación a la firma MORO CATERING S.A. por la contratación del SERVICIO DE VIANDAS PARA LA 
COLONIA DE VERANO 2026, por cumplir con todas las exigencias y por resultar la más conveniente a los 
intereses del Municipio; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
ARTÍCULO 1°.- ADJUDÍCASE la contratación del SERVICIO DE VIANDAS PARA LA COLONIA DE VERANO 
2026 a la firma MORO CATERING S.A., por un monto total de $ 180.200.000,00 (pesos ciento ochenta millones 
doscientos mil con 00/100), todo ello de conformidad con la documentación legal obrante en el Expediente N° 
10484/2025. 
ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Deporte. 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, publíquese, comuníquese y tomen conocimiento la Secretaría de Deporte, la 
Oficina Municipal de Contrataciones, la Contaduría Municipal y quienes correspondan a los fines pertinentes. 
FIRMADO: Prof. Carlos Traverso – Secretario de Deportes 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 3753/2025 DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 

Lo actuado en el expediente de referencia, relacionado con el servicio de transporte para la Colonia de Verano 

2026, solicitado por la Secretaría de Deportes de la Municipalidad de San Fernando. 

CONSIDERANDO: 

Que el acto de Licitación Privada N° 110/2025, convocado el día 22 de diciembre de 2025, contó con la 

intervención de cuatro firmas; 

Que la Comisión de Preadjudicaciones realizó la evaluación de la documentación presentada, aconsejando la 

adjudicación a la firma CASAS NORMA PATRICIA; 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°.- ADJUDÍCASE el servicio de transporte para la Colonia de Verano 2026 a la firma CASAS 

NORMA PATRICIA, por un monto total de $ 74.415.000,00 (pesos setenta y cuatro millones cuatrocientos quince 

mil con 00/100), todo ello de conformidad con la documentación legal obrante en el expediente de referencia. 

ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Deportes. 

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, publíquese, comuníquese y tomen conocimiento la Secretaría de Deportes, la 
Oficina Municipal de Contrataciones, la Contaduría Municipal y quienes correspondan a los fines pertinentes. 
FIRMADO: Prof. Carlos Traverso – Secretario de Deportes 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
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DECRETO 3750/2025 DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
La Ordenanza Municipal N° 13.823/2025, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 5 de 
diciembre de 2025; y 
CONSIDERANDO: 
Que con fecha 27 de noviembre de 2025 el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires propicia una recomposición 
de los valores tarifarios aplicables a los servicios de autotransporte público de pasajeros de jurisdicción provincial, 
de carácter urbano e interurbano de media distancia (aledaños a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires), que 
operen dentro del ámbito geográfico del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA); 
Que a través del Decreto Ley N° 16.378/57, “Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros”, se estableció que el 
transporte colectivo de pasajeros es un servicio público de la Provincia y que su política, planificación y ejercicio 
propenderán a organizar en todo el territorio bonaerense un sistema de transporte público de pasajeros integrado 
por sistemas regionales racionalmente coordinados y combinados con servicios de jurisdicción nacional y 
comunal, a fin de asegurar su economía, continuidad y eficiencia; 
Que, sin perjuicio de la política de coordinación tarifaria establecida entre el Estado Nacional y el Gobierno 
Provincial, la Cartera Ministerial consideró necesario, en el marco de un contexto inflacionario reflejado en la 
evolución del Índice de Precios al Consumidor (IPC), y a los efectos de garantizar la adecuación de las tarifas 
conforme a la inflación registrada, implementar un nuevo mecanismo de readecuación tarifaria, tomando a tal 
efecto la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) Nivel General de la Región Gran Buenos Aires, 
relevado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC), aprobado mediante el dictado de la 
Resolución N° 81/25; 
Que, por la citada Resolución, se autorizó la actualización de los valores tarifarios aplicables a los servicios de 
autotransporte público provincial de pasajeros de carácter urbano e interurbano de media distancia, que operen 
dentro del ámbito geográfico del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA); 
Que, no obstante ello, se advierte que la evolución y el dinamismo aplicado a las tarifas del servicio público no 
han sido suficientes para acompañar los costos operativos del sector, ya que los mismos se han incrementado 
notoriamente conforme el tipo de cambio, los incrementos sostenidos del combustible y los diferentes rubros e 
indicadores de repuestos que hacen al mantenimiento de la flota de vehículos que integran el sistema; 
Que, en este contexto, resulta necesario señalar que la economía argentina atraviesa en la actualidad una 
situación de emergencia a partir del mes de diciembre de 2023, cuyas consecuencias han impactado 
severamente en el Sistema de Transporte Público Automotor de Pasajeros de carácter urbano e interurbano de 
jurisdicción municipal y provincial, que opera en el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) y que se 
encuentra financiado por el Estado Provincial; 
Que, como consecuencia de este impacto en la economía de cada bonaerense, se advierte una reducción 
significativa de la demanda de transporte, traducida en una merma sustancial de la recaudación de las empresas 
del sector, elevando notoriamente la necesidad de recursos que deba destinar el Estado Provincial para dar 
cobertura al sistema, tornándose insostenible para las arcas provinciales afrontar los costos de operatividad de 
los servicios y de la flota; 
Que, ante la crisis económica descripta, configurada en la paralización de obras públicas en el territorio provincial, 
lo cual ha impactado directamente en la infraestructura vial y operativa del sistema de transporte, como así 
también en el recorte intempestivo de las transferencias de fondos a la Provincia de Buenos Aires, se ha visto 
limitada la capacidad provincial para subsidiar un servicio público esencial, desencadenando una merma 
importante en la recaudación propia de las empresas y debilitando el apoyo estatal, acelerando la crisis operativa 
del sistema y poniendo en riesgo la sostenibilidad y continuidad del servicio público; 
Que, frente a este escenario adverso y ante el receso del Honorable Concejo Deliberante, resulta necesario 
proceder a un mayor estudio y análisis del expediente en cuestión, entendiendo lo complejo del mismo y la 
necesidad de continuar con el servicio, pudiendo producirse un lapso de tiempo en el que no se preste la 
mencionada prestación; 
Que es necesario recordar que el servicio ofrecido resulta esencial e indispensable para toda la comunidad de 
San Fernando; 
Que la no prestación del mismo podría causar un gravamen completamente perjudicial a nuestros vecinos, lo cual 
deviene inadmisible, ya que el Municipio y este Cuerpo Deliberativo velan por los intereses, el bienestar y la 
salubridad de todos los vecinos; 
Que, por los motivos expresados, resulta necesario extender la prórroga de vencimiento de las disposiciones de 
la “Contratación del Servicio de Autotransporte Público de Pasajeros en el Partido de San Fernando”, por el 
período comprendido entre el 23 de diciembre de 2025 y el 31 de mayo de 2026, a la Empresa Ciudad de San 
Fernando S.A.; 
POR ELLO: 
El Honorable Concejo Deliberante 
ORDENA 
ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a prorrogar la concesión de explotación del servicio de 
autotransporte público de pasajeros – Línea 710 del Partido de San Fernando, con la Empresa Ciudad de San 
Fernando S.A., por el período comprendido entre el 23 de diciembre de 2025 y el 31 de mayo de 2026. 
ARTÍCULO 2°.- Pase al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN FERNANDO, A LOS 
CINCO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 
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FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3749/2025 DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
La Ordenanza Municipal N° 13.814/2025, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 5 de 
diciembre de 2025; 
CONSIDERANDO: 
Que corresponde proceder a la promulgación de la mencionada Ordenanza; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Promúlgase, regístrese, publíquese y tomen conocimiento la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública, el 
Área de Catastro y Agrimensura y quienes correspondan. 
ORDENANZA N° 13.814/25 
ARTÍCULO 1°.- IMPÓNGASE el nombre de Ex Combatiente Juan Cimino a la calle paralela a la calle José 
Ingenieros, entre Maipú y Arenales. 
ARTÍCULO 2°.- El Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, procederá a la señalización de las 
calles y pasajes respectivos, con la correspondiente numeración. 
ARTÍCULO 3°.- Pase al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN FERNANDO, A LOS 
CINCO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3748/2025 DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 

La solicitud de licencia con goce de haberes por familiar enfermo del agente municipal Alejandro Nicanor 

VELÁZQUEZ, M.I. N° 20.715.203, Legajo Personal N° 7.434. 

CONSIDERANDO: 

Que se solicitó la extensión de la licencia hasta el 31 de diciembre de 2025 por familiar enfermo, según nota 

presentada con fecha 20 de noviembre de 2025, obrante a fs. 16 del expediente de marras; 

Que posteriormente se solicitó la baja de la licencia por familiar enfermo y la pronta restitución a sus tareas 

laborales, conforme nota presentada con fecha 3 de diciembre de 2025, obrante a fs. 20 del expediente de 

marras; 

Que la Subsecretaría de Obras y Mantenimiento de la Red Hidráulica Municipal informa a fs. 28 que el agente se 

presentó en su dependencia el día 9 de diciembre de 2025 con la intención de reincorporarse a sus tareas 

habituales, razón por la cual solicita obviar la solicitud del presente expediente a partir de dicha fecha; 

Que el Área de Administración de Personal solicita a fs. 29 la confección del acto administrativo correspondiente 

desde el 10 de noviembre de 2025 hasta el 9 de diciembre de 2025; 

Que resulta necesario, atento al tiempo transcurrido, convalidar el período de licencia otorgado al agente en 

cuestión; 

La Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 

diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015 de fecha 28 

de diciembre de 2015, mediante la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San 

Fernando; 

Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 

Buenos Aires y por el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015; 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°.- OTÓRGASE Y CONVALÍDASE la licencia con goce de haberes por familiar enfermo al agente 

municipal Alejandro Nicanor VELÁZQUEZ, Legajo Personal N° 7.434, a partir del 10 de noviembre de 2025 y 

hasta el 9 de diciembre de 2025 inclusive. 

ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, publíquese, notifíquese y tomen conocimiento el Área de Administración de 

Personal, la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública y quienes correspondan. Cumplido, archívese. 

FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
DECRETO 3747/2025 DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2025 
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VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deportes solicita la asignación de acuerdos de contratos de becas, de acuerdo al Programa 
de Capacitación en Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el 
Municipio de San Fernando, dependientes de la Secretaría de marras, comenzando los mismos el 2 de enero de 
2026 y hasta el 30 de junio de 2026; 
Que el programa de marras requiere continuar con la participación de becarios para su organización y puesta en 
marcha, participando de las actividades en carácter de contraprestación por las becas percibidas; 
Que el presente contrato se enmarca en el Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal N° 1.130/2020, de 
fecha 8 de septiembre de 2020, por el cual se aprueba y reglamenta el Programa de Capacitación en Oficios, 
Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el Municipio de San Fernando; 
Que el Área de Administración de Personal solicita el dictado del acto administrativo pertinente, conforme a lo 
solicitado; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
ARTÍCULO 1°.- ASÍGNASE un contrato de beca a las siguientes personas, quienes prestarán funciones en el 
ámbito de la Secretaría de Deportes desde el 2 de enero de 2026 hasta el 28 de febrero de 2026: 
• MARTÍNEZ, LUCÍA FERNANDA, DNI N° 40.847.595, cumplirá funciones como Auxiliar de Profesor de Colonia 
en el Área de Discapacidad, con una beca mensual de $ 912.356,64 y una carga horaria de 40 horas semanales, 
de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hs., desde el 2 de enero de 2026 hasta el 28 de febrero de 2026. 
• ESPÍNDOLA, ANA LAURA, DNI N° 36.082.585, cumplirá funciones como Auxiliar de Profesor de Colonia en el 
Área de Discapacidad, con una beca mensual de $ 912.356,64 y una carga horaria de 40 horas semanales, de 
lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hs., desde el 2 de enero de 2026 hasta el 28 de febrero de 2026. 
ARTÍCULO 2°.- ASÍGNASE un contrato de beca a la siguiente persona, quien prestará funciones en el ámbito de 
la Secretaría de Deportes desde el 2 de enero de 2026 hasta el 30 de junio de 2026: 
• MONTENEGRO, ANAHÍ, DNI N° 44.398.460, cumplirá funciones como Auxiliar de Profesor de Colonia en el 
Área de Discapacidad, con una beca mensual de $ 148.349,84 y una carga horaria de 6 horas semanales, los 
días martes y viernes de 13:00 a 16:00 hs., desde el 2 de enero de 2026 hasta el 30 de junio de 2026. 
ARTÍCULO 3°.- AUTORÍZASE al Sr. Secretario de Deportes a suscribir con los agentes becarios las 
correspondientes asignaciones de los acuerdos de becas. 
ARTÍCULO 4°.- El gasto que ocasione el pago de las becas descriptas deberá imputarse a la partida 
presupuestaria correspondiente. 
ARTÍCULO 5°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
ARTÍCULO 6°.- REGÍSTRESE, publíquese, notifíquese y tomen conocimiento el Área de Administración de 
Personal, la Secretaría de Deportes y quienes correspondan. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3746/2025 DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2025 
 

VISTO: 

Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública solicita la designación de un agente que prestará funciones 

como mecánico en la Subsecretaría de Obras y Mantenimiento de la Red Hidráulica Municipal, dependiente de la 

Secretaría de marras; 

Que el Área de Medicina Laboral manifiesta a fs. 12 que el postulante es considerado APTO; 

Que el Área de Administración de Personal solicita a fs. 13 la confección del acto administrativo correspondiente; 

La Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 

diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015 de fecha 28 

de diciembre de 2015, por la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando; 

Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 

Buenos Aires y por el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015; 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°.- DESÍGNASE a Daniel Alberto ESCUDERO, M.I. N° 37.894.231, como Personal Destajista con 

régimen laboral de 45 (cuarenta y cinco) horas semanales, con imputación al Presupuesto de Gastos vigente, con 

un monto de destajo de $ 1.018.260,51 (pesos un millón dieciocho mil doscientos sesenta con cincuenta y un 

centavos), quien cumplirá funciones como mecánico en la Subsecretaría de Obras y Mantenimiento de la Red 

Hidráulica Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública, a partir del 2 de enero de 

2026 y hasta el 28 de febrero de 2026. 
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ARTÍCULO 2°.- El personal designado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 

impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, “Estatuto para el 

Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 

ARTÍCULO 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar al nombrado en el artículo primero de la 

presente designación, como así también de los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, “Estatuto para el Personal de 

la Municipalidad de San Fernando”. 

ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 5°.- REGÍSTRESE, publíquese y tomen conocimiento el Área de Administración de Personal, la 
Secretaría de Obras e Infraestructura Pública y quienes correspondan. Cumplido, archívese. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
DECRETO 3745/2025 DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
El informe efectuado por el Área de Fiscalización y Control de Contribuyentes, mediante el cual se solicita que se 
proceda al decaimiento de la habilitación municipal del comercio a nombre de LUNA CONSTANZA AILÉN; 
CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 3728/24 se procedió a TRANSFERIR la habilitación definitiva del comercio ubicado en la 
calle Besares N° 2001, a nombre de la Sra. Luna Constanza Ailén; 
Que se labró Cédula de Notificación a la recurrente intimándola a insonorizar el establecimiento, no habiendo 
dado cumplimiento a lo solicitado dentro del plazo establecido; 
Que la recurrente no reúne los recaudos necesarios para mantener vigente la habilitación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 111 de la Ordenanza Fiscal N° 13.704/24; 
Que la Oficina Municipal de Ingresos Públicos no formula objeciones para el dictado del acto administrativo 
correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
ARTÍCULO 1°.- PROCÉDASE A HACER DECAER LA HABILITACIÓN del comercio ubicado en la calle Besares 
N° 2001, a nombre de la Sra. Luna Constanza Ailén, o de quien se encuentre al frente del mismo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 111 de la Ordenanza Fiscal N° 13.704/24, por incumplimiento de las obligaciones fiscales 
correspondientes. 
ARTÍCULO 2°.- NOTIFÍQUESE al titular del comercio citado en el artículo 1° del contenido del presente Decreto. 
ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía. 
ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE, publíquese, notifíquese y tomen conocimiento la Oficina Municipal de Ingresos 
Públicos y quienes correspondan. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 3744/2025 DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

VISTO: 

Las actuaciones obrantes en el expediente de marras; la Ordenanza Fiscal vigente; y las disposiciones del 

artículo 1° del Decreto N° 958 de fecha 2 de junio de 2005, modificatorio del Decreto N° 766 de fecha 24 de 

marzo de 2000; 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 02 la Sra. Elsa Ruiz ha solicitado el cambio de destinatario del inmueble ubicado en la calle Quintana N° 

4544 de este Partido; 

Que a fs. 03/07 obran copias de facturas de servicios a nombre de la Sra. Elsa Ruiz, correspondientes al 

inmueble motivo de estos actuados; 

Que a fs. 11/12 vta. obra copia del Convenio de Pago N° 1-291029, firmado por la solicitante; 

Que la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, a fs. 13, tomando la intervención que le compete, ha manifestado 

que, de acuerdo a la documentación aportada, correspondería inscribir como responsable del pago de la Tasa por 

Servicios Generales y Conexas de la Cuenta Municipal N° 25759/00000 a la Sra. Elsa Ruiz, D.N.I. N° 5.211.277, 

al solo efecto fiscal; 

Que la Ordenanza Fiscal vigente, en su artículo 89°, inciso c), establece como posibles contribuyentes a los 

poseedores a título de dueño; 

Que de esta manera se da cumplimiento a las pautas previstas por los artículos 4°, 5° y 123° de la Constitución 

Nacional, normas que reconocen el régimen municipal en la República, aseguran su existencia y obligan a su 

financiamiento con atribuciones equitativas y proporcionales a toda su población; 

Que por el Decreto N° 958 de fecha 2 de junio de 2005, modificatorio del Decreto N° 766 de fecha 24 de marzo 

de 2000, no resulta óbice para la tramitación de lo solicitado la existencia de deudas por tasa con el Municipio; 
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POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTÚASE de las disposiciones del Decreto N° 766/2000 al titular del inmueble ubicado en la 

calle Quintana N° 4544 de este Partido, Cuenta de la Tasa por Servicios Generales N° 25759/00000, a fin de 

proceder al cambio de destinatario, al solo efecto fiscal. 

ARTÍCULO 2°.- INSCRÍBASE a la Sra. Elsa Ruiz, D.N.I. N° 5.211.277, como responsable del pago de la Tasa por 

Servicios Generales de la Cuenta N° 25759/00000, al solo efecto fiscal, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

89°, inciso c), de la Ordenanza Fiscal vigente. 

ARTÍCULO 3°.- NOTIFÍQUESE a la interesada del presente Decreto, entregando copia del mismo. 

ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía. 

ARTÍCULO 5°.- REGÍSTRESE, publíquese, notifíquese y tomen conocimiento la Secretaría de Economía, la 
Oficina Municipal de Ingresos Públicos y Liquidaciones de Tributos. Cumplido, archívese. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 3743/2025 DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
La solicitud realizada por el Sr. De Souza Ezequiel, D.N.I. N° 28.685.734 (fs. 1). 
CONSIDERANDO: 
Que el Sr. De Souza, titular del vehículo de dominio GSH 273, requiere indemnización por el supuesto daño 
ocasionado el día 2 de octubre de 2025, producto de una piedra arrojada al encontrarse la cuadrilla de Espacios 
Verdes, vehículo de dominio NPJ 870 (fs. 1), realizando servicios de mantenimiento de espacios públicos y corte 
de césped; 
Que de las constancias de autos surge que acompaña a fs. 5 presupuesto de fecha 02/10/2025, emitido por 
“Puente Cristales”, y a fs. 6/9 copia de póliza del automotor, copia de D.N.I. y cédula del vehículo; 
Que, por su lado, a fs. 10, en su carácter de Director del Área de Espacios Verdes y Alumbrado Público, el Sr. 
Eduardo Roth reconoce los hechos indicados a fs. 1; 
Que, así pues, teniendo por acreditado el hecho de autos, se impone ponderar la responsabilidad emergente del 
mismo, a la luz de la normativa que regula el arbolado público en la Municipalidad, en el marco del ordenamiento 
constitucional provincial, en cuanto establece como atribución inherente al régimen municipal la de tener a su 
cargo el ornato, la salubridad y la vialidad pública (artículo 192, inciso 4°); 
Que, asimismo, el Decreto N.° 2386/03, reglamentario de la Ley N° 12.276, establece como incumbencias de los 
municipios entender en la conservación, mantenimiento, ampliación y mejoramiento del arbolado público en sus 
respectivas jurisdicciones, así como también ser responsables de la aplicación de la reglamentación, incluyendo 
las penalidades derivadas de las infracciones que en la misma ley se encuentran contempladas (artículo 2°); 
Que, a la luz de tal marco jurídico referenciado, es responsabilidad del Municipio adoptar las medidas de 
seguridad y cuidado del arbolado público de la ciudad, tal como lo prescribe la Ley N° 12.276 y su Decreto 
Reglamentario N.° 2386/03; 
Que a fs. 12 y 12 vta. consta el dictamen de Asesoría Letrada, en el cual comparte criterio con el Honorable 
Tribunal de Cuentas, a fin de evitar mayores erogaciones innecesarias en las arcas municipales; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
ARTÍCULO 1°.- HACER LUGAR al reclamo impetrado a fs. 1 por el Sr. De Souza Ezequiel, D.N.I. N° 28.685.734, 
respecto de un siniestro ocurrido sobre el vehículo de su propiedad, marca Ford, modelo Ecosport 1.4 TDCI XLS 
año 2007, dominio GSH 273, por la suma de $ 324.800 (pesos trescientos veinticuatro mil ochocientos con 
00/100), en un todo de acuerdo con los considerandos del presente Decreto. 
ARTÍCULO 2°.- IMPUTAR el monto indicado en el artículo 1° a la cuenta de la Secretaría de Espacios Verdes y 
Alumbrado Público, Jurisdicción 1.1.1.01.25.000, Estructura Programática 01.00.00, Objeto del Gasto 3.3.2.0. 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, publíquese, notifíquese y tómese conocimiento por la Contaduría Municipal y 
quien corresponda. Cumplido, pase a la Secretaría de Espacios Verdes y Alumbrado Público. 
FIRMADO: Sr. Luis Giménez – Secretaria de Espacios Verdes y Alumbrado Público 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 3741/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Cultura y Turismo requiere se decrete la baja de las becas otorgadas a las personas que 
abajo se detallan, por no haber alcanzado las expectativas laborales requeridas, en un todo de acuerdo a los 
artículos 8° y 9° del Acuerdo de Contratos de Becas del Programa de Capacitación en Oficios, Acompañamiento 
y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el Municipio de San Fernando, quienes prestaban 
funciones en el ámbito de dicha Secretaría; 
Que las presentes bajas de contratos se enmarcan en el Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal N.° 
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1.130/2020, de fecha 8 de septiembre de 2020, por el cual se aprueba y reglamenta el Programa de Capacitación 
en Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el Municipio de San 
Fernando; 
Que el Área de Administración de Personal solicita el dictado del acto administrativo pertinente, conforme a lo 
solicitado; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
ARTÍCULO 1°.- DAR DE BAJA los Contratos de Beca correspondientes a las personas que a continuación se 
detallan, quienes prestaban funciones en la Secretaría de Cultura y Turismo, a partir de la fecha de notificación: 

17367 ROCAFULL JULIA INES DNI 04783002 
17420 ARCURI LINA JUANA DNI 93131322 

17432 GAMARRA SANDRA GUILLERMINA DNI 20069256 
17446 BARRI ENTOS MARTA ELENA DNI 16140176 
17449 CEJAS CLAUDIA BIBIANA DNI 16116237 

17452 BIGE CARLOS EMILIO DNI 10952458 
17513 MAYER URRACA ALEJANDRO DNI 28307118 
17574 GOMEZ MIRTA ELENA DNI 16057936 
17583 CANDILENA ANA PATRICIA DNI 11712732 
17614 DE ACETIS CLARA CRISTINA DNI 16345753 
17615 TORRANO ANA MARIA DNI 05749472 
17677 AGUILERA ALFREDO DNI 14755543 

17726 RAMIREZ MARIA LAURA DNI 20986075 

17754 ALEVATTO MARIA ESTELA DNI 14112048 
17774 HASPERUE PEDRO DNI 17901759 
17864 MAINERI MABEL GRACIELA DNI 10775358 

17895 ALBERT NORMA MERCEDES DNI 05810745 

17902 LOPEZ NATALIA CECILIA DNI 26752570 
18234 DUCA GUSTAVO JORGE DNI 37760113 

18272 CHAPARRO CARLA CAMILA DNI 38610413 
18284 FERNANDEZ LUIS ALBERTO DNI 17566852 
18290 URBANO LUCRECIA DNI 20224732 
18291 MARTINEZ CLAUDIO MIGUEL JOSE DNI 16245746 
18630 LOPEZ NATALIA ANDREA DNI 26032639 
18633 LOTO GUSTAVO DANIEL DNI 34712520 
18637 CONSIGLIERO CLAUDIA 

ALEJANDRA 
DNI 16480153 

18643 ENRIQUEZ MONICA RAQUEL DNI 14112080 
18646 ALTAMIRANO MARIA EUGENIA DNI 25391182 
18714 PUCHEU EDITH GABRIELA DNI 23424825 
18716 CABRERA ELSA BEATRIZ DNI 24093697 
18720 JERE NANCY MAGDALENA DNI 30512114 
18911 GARAY LIDIA NOEMI DNI 17766656 
18914 LOTO ANALIA NATALIA SOLEDAD DNI 26911413 
18921 IBARRA GABRIELA ALEJANDRA DNI 22083069 
19310 FERNANDEZ ANDREA CRISTINA DNI 27065363 
19367 GRASSETTI SOFIA DNI 36644806 

19789 LANNUTTI PAOLA VANINA DNI 23804183 

19791 PAZ ROBERTO ENRIQUE DNI 17438601 
19793 PAEZ MARI BEL DNI 39342792 
19800 PORION GERARDO ALBERTO DNI 27187373 
19801 MOLINA ARIEL FERNANDO DNI 22310358 
19802 GARGULIO ALEJANDRA DNI 26101254 
19804 OLIVERA ESTELA ELIZABET DNI 27910280 
19805 VIDAL MARIA BERNARDA DNI 30394379 
22775 RODRIGUEZ GABRIELA 

ALEJANDRA 
DNI 30241520 

22776 ZANINI DELIA NOEMI DNI 22544391 
22777 CARRIZO LAURA ANALIA DNI 29185448 
22778 MARCHIONE NORMA SUSANA DNI 06032200 
22780 GAMBA JUAN ALBERTO DNI 12237234 
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22781 GAUNA MAYRA NATALIA DNI 41200700 
22782 GAUNA SARA CAROLINA DNI 30581606 
22783 LUDUEÑA MACARENA GEORGINA DNI 34155339 
22787 GUERREROS ELSA CRISTINA DNI 18064946 
22790 ESPINDOLA JUAN ANTONIO DNI 38847821 
22791 HANSEN OLGA BEATRIZ DNI 11046399 
22819 TALAVERA HECTOR MARTIN DNI 38847670 

22822 MERELLO MARINA NELIDA DNI 14941448 
22961 MONGA LILIANA CELINA DNI 12647240 
22962 ORELLANA NOELIA MELANIA DNI 32644015 
23013 ARGUELLO MAXIMILIANO DANIEL DNI 37774927 
23042 LOPEZ TERESA ALEJANDRA DNI 17306022 
23130 COSSA OSVALDO DANIEL DNI 17998353 
23131 AYUSTO VERONICA LETICIA DNI 93612097 
23133 SANTOS MONICA LILIANA DNI 17283167 
23135 GONZALEZ LUCRECIA GUADALUPE DNI 17600749 
23138 DI PAOLO ANDREA MARIA JOSE DNI 17201032 
23140 ZOCOLA VERONICA ALICIA DNI 25084613 

23141 GARCIA CLAUDIA FELICIA DNI 29489023 
23143 ALFONZO CARLOS DAMIAN DNI 38097338 
23144 GOMEZ IVANA MARCELA DNI 22883393 
23147 LAGUZZI BASTIA DAFNE KIARA DNI 47958984 
23201 ClUFFINI CAMILA ELIANA DNI 36823692 

23202 LEGUIZAMON MIRIAM ELDA DNI 14941451 
23203 ZAPATA MIRTA ALEJANDRA DNI 18430585 

23205 TABORDA ENZO GASTON ANDRES DNI 43192727 
23206 DELLAVITTA ROSA MARIA ISABEL DNI 21971065 
23207 FERNANDEZ PAULA VALERIA DNI 34330113 
23209 DIBIASI ROQUE JAVIER DNI 40845030 
23211 DIAZ DIEGO ENZO DNI 40578874 

ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
ARTÍCULO 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar de forma fehaciente a las personas 
mencionadas en el presente Decreto el cese de la beca, enmarcada en los respectivos Acuerdos de Contratos de 
Becas del Programa de Capacitación en Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación 
Profesional para el Municipio de San Fernando, dependiente de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE, publíquese, notifíquese y tómese conocimiento por el Área de Administración de 
Personal y la Secretaría de Cultura y Turismo. Cumplido, archívese. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3740/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 

VISTO: 

Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 

Y CONSIDERANDO: 

Que se solicita la renovación del Acuerdo de Contrato de Beca de acuerdo al Programa de Capacitación en 

Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el Municipio de San 

Fernando, dependiente de la Secretaría de Cultura y Turismo, a partir del 1 de enero de 2026; 

Que el programa de marras requiere continuar con la participación de becarios para su organización y puesta en 

marcha, participando de las actividades en carácter de contraprestación por las becas percibidas; 

Que la presente renovación de contratos se enmarca en el Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal N.° 

1.130/2020, de fecha 8 de septiembre de 2020, por el cual se aprueba y reglamenta el Programa de Capacitación 

en Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el Municipio de San 

Fernando; 

Que el Área de Administración de Personal solicita el dictado del acto administrativo pertinente, conforme a lo 

solicitado; 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°.- RENOVAR los Contratos de Beca que a continuación se detallan, de acuerdo al Programa de 
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Capacitación en Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el 

Municipio de San Fernando, a partir del 1 de enero de 2026 y hasta el 31 de marzo de 2026, dependientes de la 

Secretaría de Cultura y Turismo: 

23205 TABORDA ENZO GASTON ANDRES DNI 43192727 
23211 DIAZ DIEGO ENZO DNI 40578874 

23212 MORTON ENZO MATIAS DNI 38920980 

17245 MARESCA RICARDO DNI 10766152 
17348 CHAPARRO ADOLFO EDUARDO DNI 12441674 

23258 MOLINARI JORGE ALBERTO DNI 40343942 

23139 DE lACOVO ANDREA ELISABET DNI 26493139 

17482 BLANCO ALEJANDRA DNI 16290767 
17502 MARQUEZ TERESA DEL VALLE DNI 11073447 
17527 BAEZ OSCAR ANTONIO DNI 10464509 
17651 MEDINA YOLANDA RAMONA DNI 06189192 
17655 ORTIZAQUINO DANIEL DNI 92480852 
17906 SELMO SANDRA ANALIA DNI 26257915 
18184 SUAREZ ALEXIS EZEQUIEL DNI 41200014 

18467 FLEITA MARIA FERNANDA DNI 20512480 
18468 DORADO SILVIA MABEL DNI 24412720 
18635 D' ALESSANDRO MONICA GRACIELA DNI 12661912 
18690 MONTE JOSE ARIEL DNI 28879920 
18898 MONTEROS MONICA SUSANA DNI 13664503 
18915 MONZON PAOLA ELIZABETH DNI 24151430 
19055 LANSALOT MARGARITA BEATRIZ. DNI 05158431 

19314 GABRIELLI PATRICIO SERGIO. DNI 33118068 
22836 RIBEIRO DE SOUZA YOLANDA MARIA DNI 93967562 
22966 LERNOUD FERNANDO JOSE DNI 27729424 
23085 AZAR MARIA EUGENIA DNI 28457588 
23134 GALLO MARTIN DNI 38004994 
23204 CEPEDA NOEMI TERESITA DNI 17820264 

ARTÍCULO 2°.- RENOVAR los Contratos de Beca que a continuación se detallan, de acuerdo al Programa de 

Capacitación en Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el 

Municipio de San Fernando, a partir del 1 de enero de 2026 y hasta el 30 de junio de 2026, dependientes de la 

Secretaría de Cultura y Turismo: 

17548 MARTINEZ PEDRO DNI 35691442 
17829 HEIS MARIA ROSA DNI 04792765 
17896 KAZAN AGUSTIN ANIBAL DNI 31894822 
18344 VILLOLDO DELFINAAYELEN DNI 41329404 
18907 NICOLAO DARIO JAVIER DNI 20204587 
18909 BLAS MARIA FLORENCIA DNI 37233686 
19375 MADERNA ANDREA FABIANA DNI 18476709 
19376 MADERNA ELISA MARGARITA DNI 12476645: 
19377 MARTINEZ ALEJO TOMAS DNI 42236305 
19561 MARIN MARIA DE LOS ANGELES DNI 11047935 
19803 CONTRERAS BARBARA DEL CARMEN DNI 35604480 
19988 MONTENEGRO ANALIA ROSANA DNI 23552210 
22786 ROCA LOZANO EDUARDO MANUEL DNI 95342948 
22792 GOMEZ MILAGROS DEL ROSARIO DNI 41924695 
22793 ALONSO AZUL AGUSTINA DNI 43869820 
22794 FARIAS VIOLETA MAYTE DNI 42591103 
22834 VILLARROEL GlULIANA ANDREA DNI 38994201 
22835 RICCI MONICA ALEJANDRA DNI 17311573 
22843 LUNA JORGE ADOLFO DNI 41913475 
22965 BRITO NADIA MAGALI DNI 28457372 
23058 PEREZ SCAGLIONE CELESTE DNI 44298209 
23060 BERON GRACIELA ALICIA DNI 12441631 

23136 DI VICENZO FRANCESCA SOFIA DNI 47675165 
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23137 HILARIO SILVIA BEATRIZ DNI 13711616 

23149 FLORES GONZALO DNI 43414261 
23150 CAVALLO EZEQUIEL DNI 40396679 
23151 VILLALOBOS VICTORIA VERA DNI 49241885 
23152 FLORES PUENTEDURA GASTON LISANDRO DNI 44758335 

23166 
LETE NAZARENA GABRIELA 

SAMIRA 
DNI 47740750 

23167 DOTI FLORENCIA DNI 44998911 
23199 NAVARRO JONATAN RODRIGO EMMANUEL DNI 30696900 
23208 MARQUES ESTER CARMEN DNI 11712874 
23210 MONTEGGIA JOSEFINA CELESTE DNI 46698083 

ARTÍCULO 3°.- RENOVAR los Contratos de Beca que a continuación se detallan, de acuerdo al Programa de 

Capacitación en Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el 

Municipio de San Fernando, a partir del 1 de enero de 2026 y hasta el 31 de diciembre de 2026, dependientes de 

la Secretaría de Cultura y Turismo: 

17444 ZILIANI YAMILA ELIZABETH  DNI 31075201 
17660 COLLAZO BEATRIZ ADELA V DNI 05323627 
18698 CUCURULLO EDGARD FABIÁN DNI 22906233 
19054 GALVAN MARIA DE LOS ANGELES, DNI 25416664 
19311 MENDOZA ALVARO LUIS DNI 94202612 
19315 ANDRAGNES ELENA DNI 24431991 
19590 MICHEAS VICTOR MANUEL DNI 25601086 
19788 VILLARREAL CARLA ALEJANDRA DNI 25661969 
23061 CENTIONI ANA MARIA DNI 12476636 
23132 ROMERO ANDREA SOLEDAD DNI 32422210 

ARTÍCULO 4°.-AUTORIZAR al Secretario de Cultura y Turismo a suscribir con los agentes becarios enumerados 

en los artículos primero, segundo y tercero del presente Decreto la correspondiente renovación del Acuerdo de 

Contrato de Beca. 

ARTÍCULO 5°.- El gasto que ocasione el pago de las becas deberá imputarse a la partida presupuestaria 

correspondiente. 

ARTÍCULO 6°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

ARTÍCULO 7°.- REGÍSTRESE, publíquese, notifíquese y tómese conocimiento por el Área de Administración de 

Personal, la Secretaría de Cultura y Turismo, el Área de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 

Cumplido, archívese. 

FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
DECRETO 3739/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
El requerimiento emanado de la Secretaría de Cultura y Turismo, por medio del cual solicita la no renovación de 
los contratos destajistas/temporarios obrantes en las actuaciones de marras; 
Que el Área de Administración de Personal solicita a fs. 16 la realización del acto administrativo a fin de proceder 
a la no renovación de los contratos arriba mencionados; 
La Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N.° 3.314/2.015, de fecha 28 de diciembre 
de 2.015, por la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando; 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
ARTÍCULO 1°.- NO RENOVAR, a partir de la fecha de su vencimiento, los contratos destajistas/temporarios de 
los agentes municipales que a continuación se detallan, en el ámbito de la Secretaría de Cultura y Turismo: 

10274 RODRIGUEZ JOSE LUIS DNI 33118214 

12298 
SANCHEZ AGUIRRE SANTIAGO 

MANUEL 
DNI 33747675 

12319 GARCIA TATIANA MELANY DNI 44677694 
12734 MIÑOZ MAITE MAILEN DNI 46023292 
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12857 GUTIERREZ JOHANNA SOLEDAD DNI 35853999 
13055 FRETES MILAGROS BELEN DNI 40743903 
13066 ANDRADA JULIA ROXANA DNI 33199907 

ARTÍCULO 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a las personas mencionadas en el artículo 
primero del presente Decreto la no renovación de su contrato. 
ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
ARTÍCULO 4°.-REGÍSTRESE, publíquese, notifíquese, tómese conocimiento por el Área de Administración de 
Personal, la Secretaría de Cultura y Turismo y quien corresponda. Cumplido, archívese. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 3738/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
El requerimiento emanado de la Secretaría de Cultura y Turismo, por medio del cual solicita la renovación de los 
contratos temporarios/destajistas de los agentes más abajo enunciados; 
Que el Área de Administración de Personal solicita a fs. 16 la realización del acto administrativo a fin de proceder 
a renovar los contratos arriba referidos; 
La Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N.° 3.314/2.015, de fecha 28 de diciembre 
de 2.015, por la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando; 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
ARTÍCULO 1°.- RENOVAR los contratos destajistas/temporarios de las personas que a continuación se señalan, 
a partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 31 de enero de 2.026, quienes desempeñan tareas en el ámbito de la 
Secretaría de Cultura y Turismo: 

 10055 ZEBALLOS ERNESTO ARMANDO DNI 31634581 
10675 BELTRAN MARCELA BEATRIZ DNI 26618119 
11608 OJEDAALAN MAXIMILIANO DNI 40251695 
12208 MARTINI LAURA DANIELA DNI 42096610 
12322 LANARO DIEGO ALEJANDRO DNI 35853665 

12655 DESTRI ROMINA OFELIA DNI 28848610 
12807 ANDRADA ROCIO GISELLA DNI 38858413 

12844 PRIETO FLORENCIA DAIANA DNI 43250099 
13047 DORADO NAIR ALEJANDRA DNI 47256846 

13064 LOPEZ NADIA SOLEDAD DNI 33909709 
21596 GONZALEZ JUAN ANDRES DNI 31119969 

ARTÍCULO 2°.- RENOVAR los contratos destajistas/temporarios de las personas que a continuación se señalan, 
a partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 31 de marzo de 2.026, quienes desempeñan tareas en el ámbito de la 
Secretaría de Cultura y Turismo: 

5176 CORDOBA FACUNDO DNI 32556488 
5769 GUZZO FRANCO ANTONIO DNI 14018073 

6110 ROJAS CARLA ROMINA DNI 28306781 

6411 AZAR MARIA EUGENIA DNI 28457588 
9587 MIRABAL JULIETA MELINA DNI 36165901 

12837 CONTRERAS LAURA TERESA DNI 24151546 
12852 RODRIGUEZ CARBAJALES IVTARIA LAURA DNI 22822934 
12861 ENRIQUE MARIA EMILCE DNI 42780979 
13065 MARTINEZ PAULA ADRIANA DNI 35853519 

ARTÍCULO 3°.- RENOVAR los contratos destajistas/temporarios de las personas que a continuación se señalan, 
a partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 30 de junio de 2.026, quienes desempeñan tareas en el ámbito de la 
Secretaría de Cultura y Turismo: 

5383 GANALE MARIA ISABEL DNI 05810854 
6151 VALLEJOS HILDA INES DNI 21788772 

6602 VALIENTE CLAUDIA DANIELA DNI 30113408 
6722 CERDAN FACUNDO GASTON DNI 31846970 
7362 DESCALZO DANIELA FABIANA DNI 38997273 
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7363 DOMINGUEZ NORMA ESTER DNI 17685168 
7473 CAÑETE BRAIAN GUSTAVO DNI 38659298 

7784 ZACARIAS LUISA BELEN DNI 37029305 
7871 MANZEWITSCH ANDREA BEATRIZ DNI 18171426 
8018 BARRIENTOS JUAN MANUEL DNI 33933893 
8020 CASTAÑO BERNARDO CLAUDIO DNI 30981076 
8697 GABASTON CECILIA ALEJANDRA DNI 24412175 
8989 LUGO MARIA CECILIA DNI 33895987 

9670 
BERON ABRUZEZI SABRINA 

ANGELICA 
DNI 32479384 

9684 SERRA NADIA GERALDINA DNI 33119107 
9752 OJEDA NOBREGA RODRIGO DNI 35426521 

9935 TRINIDADE MAIRA MARIEL DNI 32951074 
10058 LARES ALMIRON UMMA SOLANGE DNI 33355555 
10230 LUNA CLAUDIA MARCELA DNI 24482927 
10232 MOLINA CANDELA DNI 43857742 

10384 BECKER GLADYS RAMONA DNI 24366832 
10418 RAMIREZ CRISTINA ROSANA DNI 32985431 
10678 CAMPOS SONIA ROSANA DNI 25693255 

10881 LUVARI ANGEL LEON DNI 44677676 
10951 DIAZ TIZIANA XIOMARA DNI 44340269 
11399 CHALIN ROSA BEATRIZ DNI 33335634 
11521 JORGENSEN ROMAN ANDRES DNI 29959228 

11811 TORRES ALEXA ESTEFANIA DNI 37115975 
11815 FERNANDEZ MARIA LUJAN DNI 32824037 
11944 TATO MATEO DNI 43175461 

12323 FARIAS BARBARA ELIZABET DNI 30696232 
12378 MIGUELE MELANY GABRIELA DNI 43974007 
12415 BELIZAN LUCILA MILAGROS DNI 44725098 
12423 MOREIRA LARA ABIGAIL DNI 43728324 
12494 CABALLERO LUCILA FLORENCIA DNI 31987823 
12595 TORAL AVELINA LUISA DNI 17998191 

12664 OCAMPO AGUSTINA BELEN DNI 47220922 
12666 MAIDANA OSCAR EMANUEL DNI 40649225 
12691 MAIDANA MAGDALENA DNI 37984229 
12693 TRAMOSO lARA BELEN DNI 42224136 
12721 TORELLI MAITENA MORA DNI 47484239 
12724 KAZAN AGUSTIN ANIBAL DNI 31894822 

12732 ORTIZ NATALIA ROSANA DNI 30369218 
12733 DUARTE GALLARDO ARACELI JAZMIN DNI 45582606 

12750 KLAUSER SABRINA ADRIANA DNI 30611202 
12826 MACIEL SEBASTIAN GABRIEL DNI 35853871 
12840 ZYSESKIND HERNAN JAVIER DNI 23551042 

12841 GODOY NORBERTO DANIEL, DNI 32014469 
12856 ZOZAYA LUGA SANTIAGO DNI 46736102 

12858 DI GUILMI JULIETA DNI 37241129 
12859 RODRIGUEZ FRANCO EZEQUIEL DNI 38617413 

12860 DI MICOLI MARCO LELIO DNI 38659318 
12872 SPADAVECCHIA NICOLAS DNI 33203137 
12877 GURDO FONSECA RAMIRO GONZALO DNI 43853429 
12910 GOMEZ PABLO SEBASTIAN DNI 40425992 

12971 GARCIA LEANDRO EZEQUIEL DNI 39958092 
12972 CABALLERO LAUTARO AGUSTIN DNI 40975911 
13045 CARO MARIA PATRICIA DNI 21960371 
13046 DORADO BRISA MICAELA DNI 47338786 
13048 ZALAZAR CINTIA NOELIA DNI 33335529 
13049 MAIDANA VALENTINA ABIGAlL DNI 47146548 
13050 BELTRAN JUAN ISMAEL DNI 28457587 
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13051 DIAZ MICAELA BELEN DNI 35798711 

13054 PINTOS SABRINA MAGDALENA DNI 29128576 
13082 GUTIERREZ SILVANA LORENA DNI 26679139 
13090 ROMERO ANDREA SOLEDAD DNI 32422210 
13116 TORTUL ETHEL JUDITH DNI 30602148 
13172 PAEZ MIGUEL ANGEL DNI 37248921 
13178 OIL LUCAS MILTON DNI 44677746 
13180 ALMIRON MARIA DE LOS ANGELES DNI 28457702 
13210 QUIROGA LUCAS EZEQUIEL DNI 39508780 

13233 VELASQUEZ MELANI JASMIN DNI 40624067 
13234 RUIZ lAN EZEQUIEL DNI 45896908 
13235 SUAREZ LORENA ALEJANDRA DNI 26765550 
13236 BRITEZ ROMERO HECTOR GABRIEL DNI 95353118 

ARTÍCULO 4°.- RENOVAR los contratos destajistas/temporarios de las personas que a continuación se señalan, 
a partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 31 de diciembre de 2.026, quienes desempeñan tareas en el ámbito de 
la Secretaría de Cultura y Turismo: 

9131 DIRENA NATALIA CAROLINA DNI 36377084 
9976 PASUT BALTAZAR DNI 43383632 

11232 MORALEDA ANDRES GUSTAVO DNI 33085117 

11234 MARTINEZ PEDRO DNI 35691442 
11251 ZILIANI YAMILA ELIZABETH DNI 31075201 

11357 BLANCO LAUTARO NICOLAS DNI 45399150 
11943 BERGANDI PILAR AYLEN DNI 45580620 
12292 MADREGAL ROXANA PATRICIA DNI 34380299 
12377 ESPIGA GALLO MARCELA EDITH DNI 94290601 
12483 VALDEZ GRACIELA LILIANA DNI 24951983 
12502 LEVICKAS MIGUEL DNI 24151420 
12623 LUVARI ARIEL FERNANDO DNI 24760007 
12677 PARODI GLORIA MAGALI DNI 32553112 
12690 POLETTI MELANIE LOURDES DNI 43047688 

ARTÍCULO 5°.- El personal renovado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015 “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
ARTÍCULO 6°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes mencionados en los 
artículos primero, segundo, tercero y cuarto del presente, de la renovación de contrato y de los derechos y 
deberes del empleado municipal, de acuerdo a los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal N.° 
11.694/2.015 “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
ARTÍCULO 7°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
ARTÍCULO 8°.- REGÍSTRESE, publíquese, notifíquese, tómese conocimiento por el Área de Administración de 
Personal, la Secretaría de Cultura y Turismo y quien corresponda. Cumplido, archívese. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3737/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
La nota presentada por el agente municipal Franco Antonio GUZZO, Legajo Personal N.° 5.769, M.I. N.° 
14.018.073, mediante la cual renuncia a sus tareas a partir del 1° de febrero de 2026, a los fines de acogerse a 
los beneficios de la jubilación por edad avanzada, conforme la Ley 9.650. 
Y CONSIDERANDO: 
Que a fs. 4 obra el informe de la Delegada Previsional, indicando que corresponde dictar la baja correspondiente 
del agente en cuestión, a los fines de acogerse a los beneficios de la jubilación por edad avanzada conforme la 
Ley 9.650. 
Que las atribuciones otorgadas por el artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires facultan al Departamento Ejecutivo a dictar el presente acto administrativo. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- DAR DE BAJA, a fin de acogerse a los beneficios de la jubilación por edad avanzada conforme la Ley 
9.650, al agente municipal Franco Antonio GUZZO, Legajo Personal N.° 5.769, M.I. N.° 14.018.073, Grupo A – 
Tramo 2 – Planta Temporaria, con régimen laboral de 45 (cuarenta y cinco) horas semanales del Presupuesto de 
Gastos vigente, a partir del 1° de febrero de 2026, quien presta funciones en el Área de Cultura, dependiente de 
la Secretaría de Cultura y Turismo. 
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Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, PUBLICAR, NOTIFICAR, TOMAR CONOCIMIENTO el Área de Administración de 
Personal, la Secretaría de Cultura y Turismo, y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
DECRETO 3736/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
El telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual el agente municipal Sergio Matías MALDONADO, 
M.I. N.° 32.592.420, Legajo Personal N.° 12.862, renuncia al empleo desde la fecha 11 de diciembre de 2025. 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia del agente mencionado, según consta a fs. 3. 
Que las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires facultan al Departamento Ejecutivo a dictar el presente acto. 
Que por Decreto Municipal N.° 621/20, de fecha 13 de mayo de 2020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia del agente municipal Sergio Matías MALDONADO, M.I. N.° 32.592.420, 
Legajo Personal N.° 12.862, Planta Destajista, quien cumplía funciones como Inspector en la vía pública en la 
Dirección General de Control del Espacio Público y Orden Urbano, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a 
partir del día 1° de enero de 2026. 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar al agente en cuestión del presente Decreto en 
forma fehaciente, dando cumplimiento a toda la normativa vigente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, PUBLICAR, NOTIFICAR, TOMAR CONOCIMIENTO el Área de Administración de 
Personal, la Secretaría de Gobierno y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   
DECRETO 3735/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
El telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual el agente municipal Uriel Ángel FERREYRA, M.I. N.° 
44.832.346, Legajo Personal N.° 13.006, renuncia al empleo desde la fecha 03 de diciembre de 2025. 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia del agente mencionado, según consta a fs. 4. 
Que las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires facultan al Departamento Ejecutivo a dictar el presente acto. 
Que por Decreto Municipal N.° 621/20, de fecha 13 de mayo de 2020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia del agente municipal Uriel Ángel FERREYRA, M.I. N.° 44.832.346, Legajo 
Personal N.° 13.006, Planta Destajista, quien cumplía funciones como vigilador en la Secretaría de Protección 
Ciudadana, a partir del día 03 de diciembre de 2025. 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar al agente en cuestión del presente Decreto en 
forma fehaciente, dando cumplimiento a toda la normativa vigente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, PUBLICAR, NOTIFICAR, TOMAR CONOCIMIENTO el Área de Administración de 
Personal, la Secretaría de Protección Ciudadana y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía  

DECRETO 3734/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
El telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual la agente municipal Aldana Florencia GRAMAJO, 
M.I. N.° 38.012.530, Legajo Personal N.° 12.231, renuncia al empleo desde la fecha 27 de noviembre de 2025. 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia de la agente mencionada, según consta a fs. 4. 
Que las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires facultan al Departamento Ejecutivo a dictar el presente acto. 
Que por Decreto Municipal N.° 621/20, de fecha 13 de mayo de 2020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
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POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia de la agente municipal Aldana Florencia GRAMAJO, M.I. N.° 38.012.530, 
Legajo Personal N.° 12.231, Planta Destajista, quien cumplía funciones en la Dirección General de Asistencia 
Directa, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente, a partir del día 27 de 
noviembre de 2025. 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a la agente en cuestión del presente Decreto 
en forma fehaciente, dando cumplimiento a toda la normativa vigente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, PUBLICAR, NOTIFICAR, TOMAR CONOCIMIENTO el Área de Administración de 
Personal, la Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente y quien corresponda. Cumplido, 
archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   

DECRETO 3733/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
El telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual la agente municipal Sofía NOVOA SHULE, M.I. N.° 
42.586.777, Legajo Personal N.° 12.893, renuncia al empleo desde la fecha 01 de enero de 2026. 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia de la agente mencionada, según consta a fs. 3. 
Que las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires facultan al Departamento Ejecutivo a dictar el presente acto. 
Que por Decreto Municipal N.° 621/20, de fecha 13 de mayo de 2020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia de la agente municipal Sofía NOVOA SHULE, M.I. N.° 42.586.777, Legajo 
Personal N.° 12.893, Planta Destajista, quien cumplía funciones como odontóloga en el C.A.P. Dr. Gálvez, 
dependiente de la Secretaría de Salud Pública, a partir del día 01 de enero de 2026. 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a la agente en cuestión del presente Decreto 
en forma fehaciente, dando cumplimiento a toda la normativa vigente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, PUBLICAR, NOTIFICAR, TOMAR CONOCIMIENTO el Área de Administración de 
Personal, la Secretaría de Salud Pública y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   

DECRETO 3732/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
El telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual la agente municipal Alejandra Marcela VERÓN, M.I. 
N.° 22.052.636, Legajo Personal N.° 12.905, renuncia al empleo desde la fecha 01 de enero de 2026. 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia de la agente mencionada, según consta a fs. 3. 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N.° 621/20, de fecha 13 de mayo de 2020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia de la agente municipal Alejandra Marcela VERÓN, M.I. N.° 22.052.636, Legajo 
Personal N.° 12.905, Planta Destajista, quien cumplía funciones como enfermera en el Hospital Local de Agudos 
Dr. Do Porto B. Carabelas, dependiente de la Secretaría de Salud Pública, a partir del día 01 de enero de 2026. 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a la agente en cuestión del presente Decreto 
en forma fehaciente, dando cumplimiento a toda la normativa vigente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, PUBLICAR, NOTIFICAR, TOMAR CONOCIMIENTO el Área de Administración de 
Personal, la Secretaría de Salud Pública y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   

DECRETO 3731/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
El telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual la agente municipal Ornella MARTELLI, M.I. N.° 
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46.020.755, Legajo Personal N.° 11.964, renuncia al empleo desde la fecha 09 de diciembre de 2025. 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia de la agente mencionada, según consta a fs. 4. 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N.° 621/20, de fecha 13 de mayo de 2020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia de la agente municipal Ornella MARTELLI, M.I. N.° 46.020.755, Legajo 
Personal N.° 11.964, Planta Destajista, quien cumplía funciones como operadora de cámaras de monitoreo, 
dependiente de la Secretaría de Modernización, a partir del día 09 de diciembre de 2025. 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a la agente en cuestión del presente Decreto 
en forma fehaciente, dando cumplimiento a toda la normativa vigente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, PUBLICAR, NOTIFICAR, TOMAR CONOCIMIENTO el Área de Administración de 
Personal, la Secretaría de Modernización y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   
DECRETO 3730/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
El telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual la agente municipal Paula Ximena SÁNCHEZ, M.I. 
N.° 40.948.400, Legajo Personal N.° 9.674, renuncia al empleo desde la fecha 30 de noviembre de 2025. 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia de la agente mencionada, según consta a fs. 5. 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N.° 621/20, de fecha 13 de mayo de 2020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia de la agente municipal Paula Ximena SÁNCHEZ, M.I. N.° 40.948.400, Legajo 
Personal N.° 9.674, Planta Destajista, quien cumplía funciones como operadora de cámaras de monitoreo, 
dependiente de la Secretaría de Modernización, a partir del día 30 de noviembre de 2025. 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a la agente en cuestión del presente Decreto 
en forma fehaciente, dando cumplimiento a toda la normativa vigente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, PUBLICAR, NOTIFICAR, TOMAR CONOCIMIENTO el Área de Administración de 
Personal, la Secretaría de Modernización y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   
DECRETO 3729/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
El telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual el agente municipal Nicolás Félix ARCE, M.I. N.° 
40.013.628, Legajo Personal N.° 11.043, renuncia al empleo desde la fecha 04 de diciembre de 2025. 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia del agente mencionado, según consta a fs. 4. 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N.° 621/20, de fecha 13 de mayo de 2020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia del agente municipal Nicolás Félix ARCE, M.I. N.° 40.013.628, Legajo 
Personal N.° 11.043, Planta Destajista, quien cumplía funciones como árbitro en el Área de Torneos, dependiente 
de la Secretaría de Deportes, a partir del día 04 de diciembre de 2025. 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar al agente en cuestión del presente Decreto en 
forma fehaciente, dando cumplimiento a toda la normativa vigente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, PUBLICAR, NOTIFICAR, TOMAR CONOCIMIENTO el Área de Administración de 
Personal, la Secretaría de Deportes y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
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FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   

DECRETO 3728/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
El telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual el agente municipal Cristian Brian CLEOFE, M.I. N.° 
40.997.640, Legajo Personal N.° 10.245, renuncia al empleo desde la fecha 01 de enero de 2026. 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia del agente mencionado, según consta a fs. 4. 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N.° 621/20, de fecha 13 de mayo de 2020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia del agente municipal Cristian Brian CLEOFE, M.I. N.° 40.997.640, Legajo 
Personal N.° 10.245, Planta Destajista, quien cumplía funciones como profesor de educación física en el 
Polideportivo N.° 10, dependiente de la Secretaría de Deportes, a partir del día 01 de enero de 2026. 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar al agente en cuestión del presente Decreto en 
forma fehaciente, dando cumplimiento a toda la normativa vigente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, PUBLICAR, NOTIFICAR, TOMAR CONOCIMIENTO el Área de Administración de 
Personal, la Secretaría de Deportes y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   
DECRETO 3727/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
El telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual el agente municipal Carlos Miguel DICIOCCO, M.I. 
N.° 29.433.618, Legajo Personal N.° 12.277, renuncia al empleo desde la fecha 01 de enero de 2026. 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia del agente mencionado, según consta a fs. 3. 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N.° 621/20, de fecha 13 de mayo de 2020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia del agente municipal Carlos Miguel DICIOCCO, M.I. N.° 29.433.618, Legajo 
Personal N.° 12.277, Planta Destajista, quien cumplía funciones en el Polideportivo N.° 2, dependiente de la 
Secretaría de Deportes, a partir del día 01 de enero de 2026. 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar al agente en cuestión del presente Decreto en 
forma fehaciente, dando cumplimiento a toda la normativa vigente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, PUBLICAR, NOTIFICAR, TOMAR CONOCIMIENTO el Área de Administración de 
Personal, la Secretaría de Deportes y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   
DECRETO 3726/2025 DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
El telegrama colacionado obrante a fojas 1, mediante el cual el agente municipal Federico TOZZOLI, M.I. N.° 
41.875.691, Legajo Personal N.° 11.367, renuncia al empleo desde la fecha 01 de enero de 2026. 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a aceptar la renuncia del agente mencionado, según consta a fs. 4. 
Las atribuciones otorgadas por el Artículo 108° de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Que por Decreto Municipal N.° 621/20, de fecha 13 de mayo de 2020, el Sr. Intendente Municipal delegó la firma 
al Secretario de Gobierno y al Secretario de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia del agente municipal Federico TOZZOLI, M.I. N.° 41.875.691, Legajo Personal 
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N.° 11.367, Planta Destajista, quien cumplía funciones como profesor en el Polideportivo N.° 2, dependiente de la 
Secretaría de Deportes, a partir del día 01 de enero de 2026. 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar al agente en cuestión del presente Decreto en 
forma fehaciente, dando cumplimiento a toda la normativa vigente. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, PUBLICAR, NOTIFICAR, TOMAR CONOCIMIENTO el Área de Administración de 
Personal, la Secretaría de Deportes y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno  
                   Lic. German Roldan – Secretario de Economía   
DECRETO 3725/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que se solicita formalizar Acuerdo de Contrato de Beca, de acuerdo al Programa de Capacitación en Oficios, 
Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el Municipio de San Fernando, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente, cumplimentando la misma como 
profesora de inglés tallerista para el Programa Súmate – Sede Arroyo Cordero, en el ámbito de la Subsecretaría 
de Educación e Integración Social, dependiente de la Secretaría de marras, a partir de su fecha de notificación y 
hasta el 31 de marzo de 2026. 
Que el programa de marras requiere continuar con la participación de becarios para su organización y puesta en 
marcha, participando de las actividades en carácter de contraprestación por las becas percibidas. 
Que el presente contrato se enmarca en el Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal N.° 1.130/2020, de 
fecha 8 de septiembre de 2020, por el cual se aprueba y reglamenta el Programa de Capacitación en Oficios, 
Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el Municipio de San Fernando. 
Que el Área de Administración de Personal solicita el dictado del acto administrativo pertinente, conforme a lo 
solicitado. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- ASIGNAR un Contrato de Beca, de acuerdo al Programa de Capacitación en Oficios, 
Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el Municipio de San Fernando, a 
Nicole GORDON, M.I. N.° 42.780.911, prestando funciones como profesora de inglés tallerista para el Programa 
Súmate – Sede Arroyo Cordero, en el ámbito de la Subsecretaría de Educación e Integración Social, dependiente 
de la Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente, con una extensión de 12 horas y 30 minutos 
(doce horas y media) semanales, percibiendo un monto total de beca de $264.000 (doscientos sesenta y cuatro 
mil pesos), a partir de la fecha de notificación y hasta el 31 de marzo de 2026. 
Artículo 2°.- AUTORIZAR a la Secretaría de Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente a suscribir con la 
persona referida en el artículo primero, la correspondiente asignación de Acuerdo de Contrato de Beca. 
Artículo 3°.- El gasto que ocasione el pago de la beca descripta deberá cargarse a la partida presupuestaria 
correspondiente. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, PUBLICAR, NOTIFICAR, TOMAR CONOCIMIENTO la Secretaría de Desarrollo Social, 
Educación y Medio Ambiente, el Área de Administración de Personal y quien corresponda. Cumplido, archivar 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal 
DECRETO 3724/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
El requerimiento emanado de la Secretaría de Producción, Empleo y Nuevas Tecnologías, por medio del cual 
solicita la renovación de los contratos temporarios/destajistas de los agentes más abajo enunciados. 
Que el Área de Administración de Personal solicita a fs. 6 la realización del acto administrativo a fin de proceder a 
renovar los contratos arriba referidos. 
La Ordenanza Municipal N.° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N.° 3.314/2015, de fecha 28 de diciembre de 
2015, por la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- RENOVAR los contratos destajistas/temporarios de las personas que a continuación se señalan, a 
partir del 1 de enero de 2026 y hasta el 31 de diciembre de 2026, quienes desempeñan tareas en el ámbito de la 
Secretaría de Producción, Empleo y Nuevas Tecnologías. 
4056 FERNÁNDEZ JORGE OSVALDO DNI 21.983.129 
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9665 LUNA MARÍA JULIETA DNI 38.847.006 
12295 PERTICARO ARIEL ALEJO DNI 41.891.903 
12296 DÍAZ DIEGO ERNESTO DNI 26.618.986 
Artículo 2°.- El personal renovado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2015 “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes mencionados en el artículo 
primero de la presente renovación de contrato y de los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo a 
los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2015 “Estatuto para el Personal de la 
Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, PUBLICAR, NOTIFICAR, TOMAR CONOCIMIENTO el Área de Administración de 
Personal, la Secretaría de Producción, Empleo y Nuevas Tecnologías y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3723/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que se solicita la renovación del Acuerdo de Contrato de Beca, de acuerdo al Programa de Capacitación en 
Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el Municipio de San 
Fernando, dependiente de la Secretaría de Espacios Verdes y Alumbrado Público, a partir del 1 de enero de 2026 
y hasta el 30 de junio de 2026. 
Que el programa de marras requiere continuar con la participación de becarios para su organización y puesta en 
marcha, participando de las actividades en carácter de contraprestación por las becas percibidas. 
Que la presente renovación de contrato se enmarca en el Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal N.° 
1.130/2020, de fecha 8 de septiembre de 2020, por el cual se aprueba y reglamenta el Programa de Capacitación 
en Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el Municipio de San 
Fernando. 
Que el Área de Administración de Personal solicita el dictado del acto administrativo pertinente, conforme a lo 
solicitado. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- RENOVAR los Contratos de Beca que a continuación se detallan, de acuerdo al Programa de 
Capacitación en Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el 
Municipio de San Fernando, a partir del 1 de enero de 2026 y hasta el 31 de marzo de 2026, dependientes de la 
Secretaría de Espacios Verdes y Alumbrado Público: 
23014 FILIPPINI CAROLINA DNI 25.100.655 
Artículo 2°.- RENOVAR los Contratos de Beca que a continuación se detallan, de acuerdo al Programa de 
Capacitación en Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el 
Municipio de San Fernando, a partir del 1 de enero de 2026 y hasta el 30 de junio de 2026, dependientes de la 
Secretaría de Espacios Verdes y Alumbrado Público: 
18018 SALINAS MARÍA CRISTINA DNI 10.679.473 
23101 AILAN JUAN EMANUEL DNI 43.902.430 
Artículo 3°.- AUTORIZAR al Secretario de Espacios Verdes y Alumbrado Público a suscribir con los agentes 
becarios enumerados en los artículos primero y segundo del presente decreto la correspondiente renovación del 
Acuerdo de Contrato de Beca. 
Artículo 4°.- El gasto que ocasione el pago de la beca descripta deberá cargarse a la partida presupuestaria 
correspondiente. 
Artículo 5°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 6°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, la 
Secretaría de Espacios Verdes y Alumbrado Público, el Área de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien 
corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3722/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
El requerimiento emanado de la Secretaría de Espacios Verdes y Alumbrado Público, por medio del cual solicita 
la renovación de los contratos temporarios/destajistas de los agentes más abajo enunciados. 
Que el Área de Administración de Personal solicita a fs. 10 la realización del acto administrativo a fin de proceder 
a renovar los contratos arriba referidos. 
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La Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N.° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre 
de 2.015, por la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- RENOVAR los contratos destajistas/temporarios de las personas que a continuación se señalan, a 
partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 31 de marzo de 2.026, quienes desempeñan tareas en el ámbito de la 
Secretaría de Espacios Verdes y Alumbrado Público: 

5178 TARABINI SEBASTIAN EDGADO DNI 25241009 
7225 SASO CRISTIAN DARIO DNI 30981273 
7478 SOLOHAGA JUAN MANUEL DNI 27094105 
7481 CARRANZA HECTOR OSCAR DNI 25241847 

10417 RAMOS MARCOS DNI 19049738 
11916 PINTOS MARCELO JAVIER DNI 27156563 
11963 RIOS CRISTIAN JAVIER DNI 29988754 
12223 AMARILLA CESAR ARIEL DNI 41329460 

12255 GONZALEZ ALBERTO DANIEL DNI 36605884 

12286 MORONI JOSE AMERICO DNI 37230267 

12414 
 

DEL GIORGIO YESICA BELEN 
 

DNI 39290830 

12451 ALVAREZ BRIAN ALEJANDRO DNI 36823977 
12602 SANCHEZ CARLOS ANDRES DNI 38847230 
12644 OBREGON ARIEL ADRIAN DNI 42158953 
12646 MERCIER CARLOS ADRIAN DNI 45204572 
12649 FIGUEROA YANELLA ANAHI DNI 39488930 
12650 PAREDES CARINA ALEJANDRA DNI 26739402 
12651 PEREZ MARIA DEOLINDA DNI 43521724 
12663 AVALA QUINTANA PABLO ARIEL NICOLAS DNI 46895192 
12669 MOLINA EDUARDO ISMAEL OSMAR DNI 32766887 
12670 ARCE MARIA FLORENCIA DNI 47146311 
12726 TORANZOS VICTOR ALEJANDRO DNI 31223723 
12727 TORRES MONICA ELIZABETH DNI 31717993 

12729 FARIAS DAMIAN JAVIER ALEJANDRO DNI 44056801 
12786 ALVAREZ DIEGO EZEQUIEL DNI 28860141 
12836 GONZALEZ SEGUNDO LIGÓLAS DNI 17538438 
12879 PRIETO KEVIN AXEL DNI 47481447 

12935 GUTIERREZ ANGEL GABRIEL DNI 44340334 
12936 AGUILAR NAHUEL ALEJANDRO ALEXIS DNI 47687009 
13011 ROLON EMILIANO DANIEL DNI 43383536 

13038 OVIEDO JONATAN FEDERICO DNI 38405250 
13039 GOMEZ GASTON FABIAN DNI 40624009 
13114 ASTUDIANO JUAN IGNACIO DNI 41802577 
13115 LEDESMA ALEJANDRO DARIO DNI 22864753 
13162 MAIDANA SOLEDAD ANGELA DNI 40251731 
13188 NEGRO EZEQUIEL ALEJANDRO DNI 33511185 

Artículo 2°.- RENOVAR los contratos destajistas/temporarios de las personas que a continuación se señalan, a 
partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 30 de junio de 2.026, quienes desempeñan tareas en el ámbito de la 
Secretaría de Espacios Verdes y Alumbrado Público: 

3649 ORTIZ HUGO ADRIAN DNI 23487718 
3950 GEREZ CLAUDIO BALTAZAR DNI 25389295 

3983 TORRES CLAUDIO RAMON DNI 21582218 
5320 SOSA SERGIO ARGENTINO DNI 17701481 
5448 MENDOZA LUIS GUSTAVO DNI 20916686 
5449 JUAREZ JORGE SEBASTIAN DNI 31762227 
5634 CAMPOS ALBERTO CESAR DNI 25896919 
5815 CABRAL PABLO DANIEL DNI 25055092 
5990 JIMENEZ VANESA DEL VALLE DNI 36560604 
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6061 ALEGRE FRANCISCO DANIEL DNI 30273409 
6127 ROBLEDO HUGO DANIEL DNI16399372 
6133 CHAVES MARCELO ALEJANDRO DNI 33706085 

6168 SANTA CRUZ DANIEL GERMAN DNI 36560508 
6238 RUIZ ALBERTO RODOLFO DNI 13495288 
6324 RODRIGUEZ WALTER DANIEL DNI 27330681 
6338 PACHECO PABLO LEONARDO DNI 25815358 
6407 DEL BIANCO CARLOS SEBASTIAN DNI 28846187 

6920 CARTERY YOLANDA GISELA DNI 36377083 
7021 ARCE AGUSTIN DNI 30324700 
7030 PARDAL ARIEL ESTEBAN DNI 25330114 
7038 MILLER MARTIN LUIS DNI 24535165 

7159 BLANCO CLAUDIO EDGARDO DNI 16866424 
7229 ORELLANO MARIO EZEQUIEL OSCAR DNI 33719060 
7298 PELOZO EMMANUEL DNI 34722566 
7300 GRASSI JOSE GASTON DNI 41329220 

7340 CASTAGNIARO EDUARDO RAUL DNI 36942664 
7341 AGUILERA MARIO RAMON DNI 25084946 

7387 CUELLO MANUEL ALBERTO DNI 26443312 
7396 ROMERO JUAN MANUEL DNI 29985377 
7400 DE LELLIS ALEJANDRO ADRIAN DNI 17566724 
7515 SOSA LUIS ALEJANDRO DNI 41329209 
7534 ALVAREZ VICTOR GABRIEL RODOLFO DNI 39156588 
7535 RAMIREZ BASILIO GERVASIO DNI 24412151 
7839 GONZALEZ LUIS FABIAN DNI 18144050 
7857 KLEER CLAUDIO BERNARDO DNI 23810334 
7952 DA COSTA ANGELICA MARINA DNI 24951095 
8447 RONCE MARCOS MIGUEL DNI 30611026 
8518 PEREYRA NARCISO ANTONIO DNI 17098152 

8628 DA COSTA ROXANA ISABEL DNI 25635064 
8755 VILLAGRA OMAR GABRIEL DNI 41768452 
8920 MIGUEZ DIEGO MARTIN DNI 27333303 
8936 REINA SERGIO. NICOLAS DNI 39488789 
9205 EULOGIO JONATAN ABRAHAM DNI 37539193 
9449 HERRERA DANIEL ALFREDO DNI 28457411 
9458 CHAVEZ JONATHAN GUSTAVO DNI 36245624 
9804 GIMENEZ MARIANO ANDRES DNI 30512495 

9852 PAZ HUMBERT.O MAXIMILIANO DNI 38394076 
9892 VILLARREAL MARCOS ALBERTO DNI 26616612 
9896 RIVOIRA LINARES JORGE EDUARDO DNI 92359519 
10134 FERNANDEZ RAUL TEODORO DNI 16732865 
10137 ASTETE OMAR ANTONIO DNI 20205448 
10138 BIALLAS ENRIQUE PAULO DNI 20928776 

10139 ACOSTA ALAN LEONEL DNI 42689349 
10140 ALTAMIRANO JORGE ALBERTO DNI 20069288 
10177 SUAREZ ARANDA JOSE NICOLAS DNI 32888092 

10181 CATALDO HUGO ALEJANDRO DNI 18117750 
10302 BAEZ JONATHAN EZEQUIEL DNI 33644041 
10314 SORIA JORGE RAFAEL DNI 29299108 

10331 MEDINA OSCAR EDUARDO DNI 27690927 
10656 PEREZ CARLOS ALBERTO DNI 24608078 
10658 GODOY VICTOR DANIEL DNI 17764074 
10659 ALMARAS GUSTAVO EZEQUIEL DNI 40425924 

10660 CONTRERAS BRUNO NICOLAS DNI 42840880 
10732 FERNANDEZ LEANDRO DAMIAN DNI 42420844 
10873 MOREYRA ALEJANDRO GABRIEL DNI 43587284 
10876 BELIZAN GOMEZ LAUTARO EDUARDO DNI 36610051 
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10927 SALAZAR GABRIEL ISAIAS DNI 40291976 
11073 CABRAL FAVIO ANDRES DNI 31045683 
11074 ROMERO FAVIO AUGUSTO DNI 20422886 
11076 AGUILAR EMILIO GERMAN DNÍ 20969053 
11567 HIDALGO CARLA EVELIN DNI 39334479 
11588 MENDEZ SILVIA LAURA DNI 27598199 
11726 ORELLANA SAMANTA LUCIA DNI 25241766 
11905 TARABINI SERGIO DANIEL DNI23355287 
11956 FERNANDEZ TOMAS EZEQUIEL DNI 46023500 

11962 DOMINGUEZ MARIO DAVID DNI 30838744 
12171 GIMENEZ AGUSTIN EZEQUIEL DNI 44677636 
12379 CATALDO CLAUDIO EMANUEL ALEJANDRO DNI 40948160 
12380 PRATI ADRIAN JESUS DNI 29589308 

12382 MERCIER ALAN DAVID DNI 46634644 
12383 MERCIER NICOLAS ALEJANDRO DNI 43586568 
12453 AYALA TOBIAS MAURO DNI 44998231 

12486 VILLAGRA GERMAN ALAIN DNI 41168364 
12491 PEREZ MAURO RAMON DNI 27305165 
12492 DIAZ KEVIN RAFAEL DNI 46340034 
12603 DELGADINO JULIAN DNI 46736174 

13094 CAMPOS ASSAYRENC LUCAS DNI 44281733 
13181 GUTIERREZ RODOLFO BERNARDO DNI 27367061 
13182 VARGAS SEBASTIAN IGNACIO AYRTON DNI 47687019 
13189 ESPINDOLA RUBEN DANIEL DNI 16399423 
13218 PUYOL EZEQUIEL MARTIN DNI 37257534 

21812 BERNACHEA MARIA FLORENCIA DNI 32824066 

Artículo 3°.- El personal renovado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015 “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes mencionados en los artículos 
primero y segundo de la presente renovación de contrato, y de los derechos y deberes del empleado municipal, 
de acuerdo con los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015. 
Artículo 5°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 6°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, la 
Secretaría de Espacios Verdes y Alumbrado Público y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3721/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
El requerimiento emanado de la Secretaría de Espacios Verdes y Alumbrado Público, por medio del cual solicita 
la no renovación de los contratos destajistas/temporarios obrantes en las actuaciones de marras. 
Que el Área de Administración de Personal solicita a fs. 10 la realización del acto administrativo a fin de proceder 
a la no renovación de los contratos arriba mencionados. 
La Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N.° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre 
de 2.015, por la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- NO RENOVAR, a partir de la fecha de su vencimiento, los contratos destajistas/temporarios de los 
agentes municipales que a continuación se detallan, en el ámbito de la Secretaría de Espacios Verdes y 
Alumbrado Público: 

6276 SUAREZ LUIS ALBERTO DNI 20715423 
10117 SOFIA ANGEL ADALBERTO DNI 34307756 
12455 RUIZ ANGEL FABIAN DNI 40892663 
12645 SILVA GOMEZ AXEL DANTE DNI 41803389 
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13083 BLANCO JOSE LUIS DNI 31071045 

Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a las personas mencionadas en el artículo 
primero del presente la no renovación de su contrato. 
Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 4°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, la 
Secretaría de Espacios Verdes y Alumbrado Público y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3720/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 

Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 

Y CONSIDERANDO: 

Que se solicita la renovación del Acuerdo de Contrato de Beca de acuerdo al Programa de Capacitación en 

Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el Municipio de San 

Fernando, dependiente de la Secretaría de Higiene Urbana, a partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 30 de junio 

de 2.026. 

Que el programa de marras requiere continuar con la participación de becarios para su organización y puesta en 

marcha, participando de las actividades en carácter de contraprestación por las becas percibidas. 

Que la presente renovación de contrato se enmarca en el Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal N.° 

1.130/2.020, de fecha 8 de septiembre de 2.020, por el cual se aprueba y reglamenta el Programa de 

Capacitación en Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el 

Municipio de San Fernando. 

Que el Área de Administración de Personal solicita el dictado del acto administrativo pertinente, conforme a lo 

solicitado. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA 

Artículo 1°.- RENOVAR los Contratos de Beca que a continuación se detallan, de acuerdo al Programa de 

Capacitación en Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el 

Municipio de San Fernando, a partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 30 de junio de 2.026, dependientes de la 

Secretaría de Higiene Urbana: 

19281 ABAYAY JUAN CARLOS DNI 16896075 
23066 ONTIVEROS GERARDO HECTOR DNI 13623789 

Artículo 2°.- AUTORIZAR al Secretario de Higiene Urbana a suscribir con los agentes becarios enumerados en el 

artículo primero del presente decreto la correspondiente renovación del Acuerdo de Contrato de Beca. 

Artículo 3°.- El gasto que ocasione el pago de la beca descripta deberá cargarse a la partida presupuestaria 

correspondiente. 

Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 

Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, la 
Secretaría de Higiene Urbana, el Área de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3719/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
El requerimiento emanado de la Secretaría de Higiene Urbana, por medio del cual solicita la renovación de los 
contratos temporarios/destajistas de los agentes más abajo enunciados. 
Que el Área de Administración de Personal solicita a fojas 23 la realización del acto administrativo a fin de 
proceder a renovar los contratos arriba referidos. 
La Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N.° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre 
de 2.015, por la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- RENOVAR los contratos destajistas/temporarios de las personas que a continuación se señalan, a 
partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 28 de febrero de 2.026, quienes desempeñan tareas en el ámbito de la 
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Secretaría de Higiene Urbana: 

4091 BALBUENA HUGO ELIAS DNI 12647590 
5864 MAIDANA JOSE ANTONIO DNI 26508153 
6292 DECOUD ELIO MAXIMILIANO DNI 38270673 
6317 MEDINA CLAUDIO ENRIQUE DNI 26911856 
6330 MARTORELLI FRANCO DAVID DNI 36915935 
6397 BENITEZ MARINA ALEJANDRA DNI 28623222 
6552 PEREYRA FRANCISCO JAVIER DNI 29129270 
6725 CEJAS JUAN ALFREDO DNI 38328000 
6808 LEAL RAFAEL ALEJANDRO DNI 26766390 
6820 DECOUD FRANCO RAUL DNI 38012985 
6824 ANTUNEZ CRISTIAN DANIEL DNI 24951448 
7003 BARRIONUEVO GUSTAVO DANIEL DNI 35083719 

7113 ZACARIAS SILVIO FERNANDO DNI 29681461 
7448 SERRANO WALTER ESTEBAN DNI 35773664 
7785 CORREA CRISTIAN DAVID DNI 32216930 
7897 MINNICELLI MAXIMILIANO 

AGUSTIN 
DNI 42571041 

8319 ARREDONDO LEANDRO NICOLAS DNI 38146186 

8363 GOMEZ RAMON DANIEL DNI 17820597 
8398 JAIMES NAHUEL EDGARDO DNI 31847147 
8614 CACERES LUIS ALBERTO DNI 41168470 
8619 PEREYRA GISELE ROCIO DNI 35798547 
8761 DACOSTA JORGE EDUARDO DNI 37894026 
8882 BOGADO OSCAR OSVALDO DNI 17438969 
9158 BOGADO ANGEL ARIEL DNI 31539599 
9451 MOYA WALTER RODRIGO DNI 29932022 

10315 MARIN SEBASTIAN DANIEL DNI 39148210 
10630 GEREZ CESAR ALBERTO DNI 42092586 
10635 GEREZ LEONARDO HERNAN DNI 38012533 
10737 SANTA CRUZ ERIKA ALEJANDRA DNI 42591182 
10950 DIAZ CRISTIAN ESTEBAN DNI 25390857 
11146 ROLDAN CAMILA BELEN DNI 41892031 
11356 BENITEZ JUAN DOMINGO DNI 23487808 
11779 GUERREÑO NAHUEL NICOLAS DNI 39921655 
12328 FRAGALA SANTIAGO GABRIEL DNI 53056839 
12475 GEREZ JUAN GABRIEL DNI 44097979 
12614 SEQUEIRA MAXIMILIANO DANIEL DNI 39408034 
12616 ROLDAN ELIAS DAVID DNI 42461119 
12617 SARACCO JOAQUIN GABRIEL DNI 47232258 

12620 QUIROGA BRANDON ULISES 
ADRIEL 

DNI 47120494 
12776 CHAMORRO JOSE LUIS DNI 46020793 
12940 BARRIOS CRISTIAN DIEGO DNI 48061307 
12978 SUAREZ PEDROZA MAXIMILIANO EZEQUIEL DNI 31119626 
12981 OVIEDO GONZALO IVAN DNI 41955990 
12984 JUAREZ DIEGO AGUSTIN DNI42360075 
12982 LEGUIZAMON ALEXANDER JAVIER DNI 39508746 
13105 GEREZ CLAUDIO SANTIAGO DNI 46087645 
13106 PEREYRA JULIO CESAR DNI 26166030 
13107 SANTINI ANGEL VICTOR ELIAS DNI 38012549 
13186 VIDAL TOMAS AGUSTIN DNI 47740783 
13187 RODRIGUEZ ZAPATA ROY ALEXANDER DNI 43624677 
13199 ROJAS ANGEL HERALDO DNI 38423014 
13205 GODOY LUCAS EZEQUIEL DNI 38004699 
13206 CARO CERRI MATIAS LEONARDO DNI 32136431 
13207 BUSTAMANTE JORGE DAVID DNI 46202853 
13208 GARCIA FRANCO GABRIEL DNI 44571724 
13209 LOPEZ CESAR ADRIAN DNI 43662718 

Artículo 2°.- RENOVAR los contratos destajistas/temporarios de las personas que a continuación se señalan, a 
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partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 31 de marzo de 2.026, quienes desempeñan tareas en el ámbito de la 
Secretaría de Higiene Urbana. 

5607 TEVEZ ALEJANDRO RUBEN DNI 33650982 
5859 CARFAGNA LEANDRO HERNAN 

JOSE 
DNI 35349581 

6012 CABRERA CLAUDIO MIGUEL DNI 38255878 
13109 ROLDAN ALDANA DNI 40933803 

6172 HOYOS ISABEL ADRIANA DNI 25391001 
6179 PELOZO LUCAS MATIAS DNI 32765137 
6289 CACERES MARTIN EZEQUIEL DNI 32644491 
6404 ACUÑA LORENA VANESA DNI 26752786 
6547 VALDEZ IVAN FEDERICO DNI 37760173 
6601 VALDEZ JULIANA ARACELI DNI 34647741 
6661 VICARIO DEBORA NOEMI DNI 33522946 
6703 MEDINA GUSTAVO FELIPE DNI 28306154 
6763 SOSA JUAN DOMINGO DNI 21559731 
6821 PARIAS ESTEBAN NORBERTO DNI 17701208 
6918 ANGULO JUAN ANTONIO DNI 18337064 
7014 BARRETO DARIO ALBERTO DNI 17069736 
7054 SANTA CRUZ OSCAR ALBERTO DNI 22109228 
7106 BOSADILLA LEZCANO LEONARDO JAVIER DNI 28423162 
7424 IBARRA LUCAS DANIEL DNI 30696296 
7853 BRAVO NESTOR SANTIAGO DNI 13926884 
7854 ARANDA PATRICIA ADELINA DNI 24899239 
7925 MORALES WALTER ARIEL DNI 23862534 
8317 CANTERO ALBERTO RAFAEL DNI 30066331 
8455 JUAREZ RAMON DIEGO DNI 25593736 
8757 ZAPATA PATRICIO FABIAN DNI 34223684 

8760 FERNANDEZ ALAN EZEQUIEL DNI 41150814 
8824 LEONCIO NADIA SOLEDAD DNI 31223302 

9467 LEZICA DYLAN EZEQUIEL DNI 42840897 
9872 CORTEZ LUCAS DOMINGO DNI 28254543 
9909 SOSA FRANCO RODRIGO DNI 42689366 

10104 JAIMES JUAN WILFREDO DNI 34837432 
10145 DORADO DIEGO ALEJANDRO DNI 29298387 
10157 CANTERO JORGE LUIS DNI 24326651 
10159 COSTAS JUAN FRANCISCO DNI 39490749 
10164 GARCIA ANDREA DENISSE DNI 44677695 
10170 GODOY GUSTAVO EZEQUIEL DNI 29886863 
10289 VALCAT RAUL MARCELO DNI 22150895 
10292 ALMARAS CARINA BEATRIZ DNI 34237882 
10395 RODRIGUEZ RICARDO RUBEN DNI 34556076 
10441 IBARRA NELSON ERNESTO DNI 28306404 

10546 BALMACEDA PAULO ABEL DNI 27159716 
10641 GALLO FRANCO JULIAN DNI 41329417 
10734 CARFAGNA LUCIANO ARIEL DNI  40933876 

10740 RIGUET GUILLERMO JUAN ESTEBAN DNI 28306056 
10926 CUELLAR JORGE ARIEL DNI 31195032 
11267 MONTEREGGIO AILEN MILCA DNI 35982031 
11270 CARDOSO GUSTAVO ATILIO DNI 21454063 

11358 CAMISAY MARIA LUJAN DNI 31205506 
11368 RAMIREZ EDUARDO FABIAN DNI 23945771 
11400 GIROTTI ALEJANDRO FABIAN DNI 28541488 
11422 CASIVA DYLAN ROMAN QNI 46020705 
11437 ALANIZ ALEJANDRA ROCIO DNI 43662572 
11713 ROMERO JONATAN EZEQUIEL DNI 32555658 
11756 MIÑO GUSTAVO BENJAMIN DNI 42576120 

11757 GONZALEZ LUIS EZEQUIEL DNI 38534665 
11761 ARIAS ANDREA FABIANA DNI 27604549 
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11762 MANSILLA MACARENA BELEN DNI 38405153 

11769 OLMEDO DANIEL HERNAN DNI 29129476 
11984 SCALISE JUAN ANDRES DNI 34049719 

11985 GODOY PABLO EZEQUIEL DNI 33279893 
12189 PORTILLO SOSA FRANCO EZEQUIEL DNI 46185136 
12193 LLORCA ARDILES THIAGO AGUSTIN DNI 46627227 

12194 MERLAN MARTIN NICOLAS DNI 22950880 
12195 LESCANO CRISTIAN HERNAN DNI 46202851 
12199 HEREDIA LUCIO DANIEL DNI 43183765 
12305 BRAVO SOFIA NOEMI DNI 34156444 
12308 GODOY PALOMA EDITH DNI 44171950 
12427 FAJARDO MAXIMILIANO 

ALEJANDRO 
DNI 32013556 

12432 LENCINA MATIAS AGUSTIN DNI 43730220 
12433 BRAVO ESTELA NATALIA DNI 29767140 

12627 VALCAT CRISTIAN MARCELO DNI 37326053 

12628 
VALCAT ARRAIGADA LIONEL 
AGUSTIN 

DNI 47390514 

12656 ALVAREZ PRISCILA EVA DNI 45204384 
12716 MORALES WALTER NAHUEL DNI 44833301 
12916 MORALES CHRISTIAN EZEQUIEL DNI 45813937 
12918 GONZALEZ SANTIAGO ISAIAS DNI 43096229 
12961 MARQUEZ SERGIO GABRIEL DNI 38942652 
12974 TOÑANEZ ARIEL RUBEN DNI 31519742 

13072 ITURRES MARCELO EMANUEL DNI 41538586 
13073 MANCINI LEONEL LAUTARO DNI 48061357 

13074 
DESTRI MARIA DE LOS MIILAGROS 
SARAH 

DNI 18908523 

13096 BRAVO ANDREA ROM 1 NA DNI 43314900 
13119 SANTILLAN SANTIAGO LEONEL DNI 44209751 
13120 GARCIA GIMENA AMANDA DNI 30693708 
13121 PEDROZO LAUTARO GABRIEL DNI 47943388 
13130 CASTILLO FRANCO MARTIN DNI 34567887 
13131 LEIVA GONZALO PABLO DANIEL DNI 45354293 
13204 GARCIA FELIPE MARCELO DNI 46895097 
22417 GARCIA GABRIELA ALEJANDRA DNI 25241703 

Artículo 3°.- RENOVAR los contratos destajistas/temporarios de las personas que a continuación se señalan, a 
partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 30 de junio de 2.026, quienes desempeñan tareas en el ámbito de la 
Secretaría de Higiene Urbana. 

3978 OJEDA SANTO FLORENTINO DNI 16399434 
5274 RODRIGUEZ JORGE JULIO DNI 31649829 
5580 SARACHO LEONARDO FABIAN DNI 28756500 
5903 ACEVEDO ROCIO BELEN DNI 34555965 
5973 SANCHEZ GONZALO EZEQUIEL DNI 31950878 
5987 FERNANDEZ RAMON ANTONIO DNI 16057461 
6034 BARRIONUEVO MIGUEL ANGEL RAUL DNI 35798613 
6203 QUIROGA NELSON DANIEL DNI 35712582 
6258 FARIAS OSCAR ADRIAN DNI 23945039 
6259 ANTELO JULIO CESAR DNI 17686045 

6321 GALVAN MARIA DEL CARMEN DNI 14756012 
6414 TABORDA NESTOR FABIAN DNI 28877683 
6466 SUAREZ IVAN GUSTAVO DNI 39148241 
6734 MORIS LUIS MARCELO DNI 24963913 
6790 MARTORELLI LEONARDO GUSTAVO DNI 31280714 
6792 DIAZ DANIEL FABIAN DNI 21704014 
6872 GARCIA MIRTA NOELIA DNI 25594992 
6954 GUZMAN JOSE MARCELO DNI 25515054 
6986 HERRERA ROXANA MARIELA DNI 28457413 
6987 MORENO CRISTIAN ANDRES DNI 38327862 
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6988 ZACARIAS ELENA JAQUELINA DNI 35083853 
7051 ESTIGARRIBIA ARIEL HERNAN DNI 28298704 
7061 LA PAZ ELISA BEATRIZ DNI 18596382 

7270 OLIVERA ANABELLA MARISA DNI 28523803 
7440 MINNICELLI ALDANA SOLEDAD DNI 28541020 

7447 ROMERO RUBEN DANIEL DNI 17700901 
7645 LEGUIZAMON ROMAN ANTONIO DNI 20435233 
7647 MINNICELLI MAXIMILIANO DNI 25127301 
7657 JIMENEZ FERNANDO GABRIEL DNI 37760112 
7743 SOSA FERNANDO VICTOR DNI 21488523 
7744 SARACCO ALBERTO DNI 30162707 
7770 ACOSTA BARBARA LUCILA DNI 38658942 
7778 OCAMPO DANIEL HERNAN DNI 29932924 
7781 RONCE DE LEON MARIO 

ALBERTO 
DNI 27801569 

7782 MADERNA CECILIA SOLEDAD DNI 34985172 
7797 VARISCO JUAN CRUZ DNI 32036981 
7893 MONCAGATTI PERLA CAROL DNI 25389190 
7951 CACERES LUIS ALBERTO DNI 22275649 
8334 MARTINEZ JUAN MANUEL DNI 33643232 
8364 SARCO RAMON GUSTAVO ARIEL DNI 23665886 
8424 SERRA GUILLERMO MAURICIO DNI 20069219 
8583 AGUIRRE CEBALLOS ALAN 

DANIEL 
DNI 39148487 

8620 CONTRERAS ROBERTO 
FERNANDO 

DNI 30086419 
8622 LINCHO RICARDO FEDERICO DNI 36610143 
8623 DEUSO FEDERICO MATIAS DNI 33116852  
8637 MUÑOZ SOFIA MARILYN DNI 33294417 
8650 AVALO MIGUEL ANGEL DNI 20715977 
8652 MIGUEZ MARCELA SUSANA DNI 22152276 

8653 CRESPIN IVANA SOLEDAD DNI 30162580 
8766 CABRIO JORGE NAHUEL DNI 40999916 
8883 MORO JUAN ANTONIO DNI 33344374 
8885 MARTINEZ NICOLAS AUGUSTO DNI 40550273 
9134 SANCHEZ EUGENIA FLORENCIA DNI 33789712 

9139 
CASTAÑO HERNANDEZ BILLY 
PONTONY 

DNI 95014473 

9160 GOMEZ JESICA ALEJANDRA DNI 33426075 
9184 FERNANDEZ SERGIO MARTIN DÑI 24463344 
9264 SABAN LUIS EDUARDO DNI 29195751 

9266 
QUINTEROS DE LEON CARLOS 
JAVIER 

DNI 37539802 

9360 POLLAROLO ROBERTO CARLOS DNI 23425685 
9426 QUIROGA LEONARDO MARCELO DNI 36823704 
9857 IGLESIAS CARLOS ESTEBAN DNI 25515221 
9880 RAMOS JORGE LUIS DNI 28737556 

9883 
PEREZ ELGUERA CAMILO 
ENRIQUE 

DNE 62980519 

10144 SANCHEZ JAVIER RAMON DNI 24151540 
10147 BASILE DARIO JAVIER DNI 28457002 

10163 ESCUDERO HECTOR HUGO DNI 32824289 
10169 CRISTALDO JESICA TATIANA DNI 40771430 

10171 CAMISAYAYELEN DNI 36249461 
10436 SUAREZ JONATAN EZEQUIEL DNI 42096584 
10437 TORRES GASTON DNI 26367929 
10438 QUIROGA EUGENIA NOEMI DNI 31280775 
10439 CRISTALDO MARGARITA 

BEATRIZ 
DNI 17491498 

10580 
FUENTES CARUSSO TOBIAS 
NAZARENO 

DNI 42947322 

10633 AMAYA MAXIMILIANO DANIEL DNI 35125406 
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10948 BLANCO RODOLFO ALBERTO DNI 29298855 

10953 JIMENEZ LUIS ELPIDIO DNI 18088187 
10960 ROJAS RUTH CAMILA DNI 43728360 
10963 QUIROGA RUBEN EDUARDO DNI 39508635 

10965 AMARANTE TOMAS ARIEL DNI 44298127 
10966 CALVAN CHRISTIAN JAVIER DNI 23694669 
10967 DORADO SERGIO IVAN DNI 43728147 
11057 ZALAZAR MARIA MARTA DNI 36312501 
11072 MOROÑO SABRINA DANIELA DNI 27604814 
11079 GIBILISCO CARLOS ALBERTO DNI 21483793 

11145 MENDEZ ALEJO TOMAS DNI 43262497 
11401 RODRIGUEZ AXEL GABRIEL DNI 43190632 

11420 RODRIGUEZ CARLOS DANIEL DNI 25415428 
11448 MIÑO LEONEL FACUNDO ALBERTO DNI 43728387 

11591 CAMPOS LEANDRO MARTIN DNI 37201210 
11592 QUIROGA RUBEN EDUARDO DNI 26032.174 
11619 VITAL ANGEL GUSTAVO DNI 24669250 

11760 CORIA SILVIA LORENA DNI 32272349 
11765 SAUCEDO JONATAN EZEQUIEL DNI 34237928 
11766 CAMISAY ROBERTO ADRIAN DNI 32014869 
11895 FUENTES CARUSSO TIZIANO 

ENRIQUE 
DNI 45204483 

11988 REYNOSO THIAGO IVAN DAVID DNI 46895073 
11999 SANCHEZ JUAN CRUZ EZEQUIEL DNI 46736109 
12003 DA COSTA CINTIA SOLEDAD DNI 44796861 
12089 ENRIQUE SEBASTIAN ANDRES DNI 30456294 
12112 SAID GERMAN MATIAS DNI 31634776 
12197 DACOSTA YESSICA YANINA DNI 37894109 
12259 ARCE JUAN CARLOS DNI 36377165 
12261 SANCHEZ JULIO ENRIQUE DNI 22948841 
12262 LOPEZ YESICA ELIZABETH DNI 32422088 
12263 LACUADRA ROQUE FERNANDO DNI 20435336 

12306 ROJAS ANABELA DENISE DNI 47120464 
12307 CACERES FATIMA JAZMIN DNI 44724902 
12342 GONZÁLEZ SAMANTA MARI EL DNI 36823725 
12343 SALAZAR KARINA BEATRIZ DNI 27716061 
12344 RIVAS DAVID EZEQUIEL DNI 37539851 
12434 ROMANO EMMANUEL DNI 38847216 
12441 BUSTOS CARLOS EDUARDO DNI 33252134 
12462 DA COSTA CARLA TAMARA DNI 39789583 
12464 ROMERO VANESA LOANA DNI 41859429 
12618 RENDO LUCIANO SEBASTIAN DNI 25344142 
12626 PAEZ ANDREA GRISELDA DNI 31551412 
12713 GIMENEZ VANESA VIVIANA DNI 27603481 
12714 CANAVESSE DIEGO JARO DNI 46736147 
12723 SANTAMARIA LARA LUDMILA DNI 39829212 
12774 CAMPOS CECILIA MARCELA DNI 31304045 
12775 SUAREZ MARIA DEL CARMEN DNI 26124385 
12824 MOREIRA MICHEL ANGEL DNI 47648350 
12941 MEDRANO MARIA EMILIA DNI 30818874 
12975 LUNA GLADYS YANINA DNI 33650963 
12976 AGQUIN PAMELA SOLEDAD DNI 35078427 
22173 SUAREZ CRISTIAN DAMIAN DNI 35773412 

Artículo 4°.- El personal renovado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015 “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 5°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes mencionados en los artículos 
primero, segundo y tercero de la presente renovación de contrato, y de los derechos y deberes del empleado 
municipal, de acuerdo con los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015 “Estatuto para el 
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Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 6°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 7°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, la 
Secretaría de Higiene Urbana y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3718/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
El requerimiento emanado de la Secretaría de Higiene Urbana, por medio del cual solicita la no renovación de los 
contratos destajistas/temporarios obrantes en las actuaciones de marras. 
Que el Área de Administración de Personal solicita a fojas 23 la realización del acto administrativo a fin de 
proceder a la no renovación de los contratos arriba mencionados. 
La Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N.° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre 
de 2.015, por la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- NO RENOVAR, a partir de la fecha de su vencimiento, los contratos destajistas/temporarios de los 
agentes municipales que a continuación se detallan, en el ámbito de la Secretaría de Higiene Urbana: 

9133 BIANCHI CLAUDIO JAVIER DNI 28966797 
9644 ABREGU MARIELA DEL CARMEN DNI 27375980 

12615 PONS PAULA VERONICA DNI 27170732 
12625 ENRIQUE MAXIMILIANO SEBASTIAN DNI 52824811 
13077 MONTENEGRO ALEJO AGUSTIN DNI 41955946 

Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a las personas mencionadas en el artículo 
primero del presente decreto la no renovación de su contrato. 
Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 4°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, la 
Secretaría de Higiene Urbana y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3717/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que se solicita la renovación del Acuerdo de Contrato de Beca de acuerdo al Programa de Capacitación en 
Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el Municipio de San 
Fernando, dependiente de la Secretaría de Modernización, a partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 31 de enero 
de 2.026. 
Que el programa de marras requiere continuar con la participación de becarios para su organización y puesta en 
marcha, participando de las actividades en carácter de contraprestación por las becas percibidas. 
Que la presente renovación de contrato se enmarca en el Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal N.° 
1.130/2.020 de fecha 8 de septiembre de 2.020, por el cual se aprueba y reglamenta el Programa de 
Capacitación en Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el 
Municipio de San Fernando. 
Que el Área de Administración de Personal solicita el dictado del acto administrativo pertinente, conforme a lo 
solicitado. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- RENOVAR los Contratos de Beca que a continuación se detallan, de acuerdo al Programa de 
Capacitación en Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el 
Municipio de San Fernando, a partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 31 de enero de 2.026, dependientes de la 
Secretaría de Modernización: 

19455 QUIÑONES NATALIA DNI 41168333 
22999 RODRIGUEZ CANDELA FIORELLA DNI 46741055 
23067 CONTRAFATTO CANDELA 

MARGARITA 
DNI 44421292 

23171 GONZALEZ SANTANA IVAN DAVID DNI 45518553 
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23172 QUINTANA ALEX BENJAMIN DNI 47832799 
23174 PADILLA EZEQUIEL MAXIMILIANO DNI 44796830 
23180 BOGADO ARACELI PRISCILA DNI 47789805 
23181 ORELLANA EVELIN VIOLETA DNI 46562486 
23183 ROMERO VALERIA BRIGITTE DNI 44832279 

23184 GALEANO CRISTIAN LAUTARO BAUTISTA DNI 47256861 
23188 MARIN AYELEN DNI 47146572 
23191 BARRIOS IVAN LAUTARO DNI 44158285 
23192 GEREZ MILAGROS AGOSTINA DNI 46634673 
23213 CASTRO CAROLINA LOURDES DNI 47014201 
23214 CORONEL LUCILA MILAGROS DNI 47093173 

23215 CRESPIN CRISTIAN ALEXIS DNI 477404.64 
23218 GARRIDO MICAELA AYELEN DNI 46627105 
23219 AGUIRRE ABRIL VALENTINA DNI 47789246 
23220 TOLOSA RUTH CAMILA DNI 39294615 
23222 CARRASCO INGRID MARINA DNI 46274420 
23225 KHAIRALLAH GALEANO LARA AIME DNI 44998758 

23232 FUNES NELSON ARNOLDO AGUSTIN DNI 43250349 
23233 GANNIO JOAQUIN  DNI 47516771 
23234 COUSAU LAUTARO ARIEL DNI 47740500 
23235 ALVAREZ CAMILA MAGDALENA DNI 46279315 
23236 ALVAREZ ABRIL MELINA DNI 44724984 
23237 QUIROGA LOURDES ROCIO DNI 43447846 
23238 CASAFUS CAMILA LORENA DNI 46335101 
23239 ROJAS ALEX JEROME DNI 42934305 
23240 CARRASCO MELISA YAMEL DNI 46894342 
23241 MIÑO MILAGROS GERALDINE DNI 47789140 

23243 VELAZQUEZ MIGUEL DANIEL 
AGUSTIN 

DNI 43902580 
23244 OBREGON LAUTARO DNI 47740742 
23245 ARROYO MATIAS LUCIANO DNI 48109510 
23246 BARREIRO MARINA ANABEL DNI 46336220 
23247 YZA NAVARRO FERNANDO SANTINO DNI 47388967 
23248 GARCIA NOELIA BELEN DNI 47384771 
23249 PIMENTA MATIAS NICOLAS DNI 47432770 
23250 CRICRI JULIAN DNI 45898527 
23251 FERREYRA MILAGROS AYELEN DNI 43383689 
23252 GALVAN JOÑAS EMANUEL DNI 47789216 
23253 FERREYRA DYLAN EZEQUIEL DNI 47635806 

23254 VALLE BRENDA NATASHA DNI 43728211 
23255 MONIA MAILEN IRIS DNI 37679176 

23256 FARIÑA HIGINIO JUAN CRUZ DNI 47789893 

Artículo 2°.- AUTORIZAR al Secretario de Modernización a suscribir con los agentes becarios enumerados en el 
artículo primero del presente decreto la correspondiente renovación del Acuerdo de Contrato de Beca. 
Artículo 3°.- El gasto que ocasione el pago de la beca descripta deberá imputarse a la partida presupuestaria 
correspondiente. 
Artículo 4°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, la 
Secretaría de Modernización, el Área de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. Cumplido, 
archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3716/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Modernización requiere se decrete la baja de las becas otorgadas a las personas que abajo 
se detallan, por no haber alcanzado las expectativas laborales requeridas, en un todo de acuerdo a los artículos 
8° y 9° del Acuerdo de Contratos de Becas del Programa de Capacitación en Oficios, Acompañamiento y 
Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el Municipio de San Fernando, quienes prestaban 
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funciones en el ámbito de dicha Secretaría. 
Que las presentes bajas de contratos se enmarcan en el Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal N.° 
1.130/2.020, de fecha 8 de septiembre de 2.020, por el cual se aprueba y reglamenta el Programa de 
Capacitación en Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el 
Municipio de San Fernando. 
Que el Área de Administración de Personal solicita el dictado del acto administrativo pertinente, conforme a lo 
solicitado. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- DAR DE BAJA los Contratos de Beca correspondientes a las personas que a continuación se 
detallan, quienes prestaban funciones en la Secretaría de Modernización, a partir de la fecha de notificación: 

23178 ESPINOZA LUZ NAIARA DNI 46020788 
23179 MENDEZ ARTIGAS FRANCO DNI 47384719 

Artículo 2°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar de forma fehaciente a las personas 
mencionadas en el presente decreto el cese de la beca, enmarcada en los respectivos Acuerdos de Contratos de 
Becas del Programa de Capacitación en Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación 
Profesional para el Municipio de San Fernando, dependiente de la Secretaría de Modernización. 
Artículo 4°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, la 
Secretaría de Modernización y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3715/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
El requerimiento emanado de la Secretaría de Modernización, por medio del cual solicita la renovación de los 
contratos temporarios/destajistas de los agentes más abajo enunciados. 
Que el Área de Administración de Personal solicita a fs. 14 la realización del acto administrativo a fin de proceder 
a renovar los contratos arriba referidos. 
La Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N.° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre 
de 2.015, por la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- RENOVAR los contratos destajistas/temporarios de las personas que a continuación se señalan, a 
partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 31 de enero de 2.026, quienes desempeñan tareas en el ámbito de la 
Secretaría de Modernización: 

8962 DESCALZO ROCIO MARIANELA DNI 40130636 
11003 MARINO VICTOR SIMON OSCAR DNI 44209713 
11119 HERNANDEZ ELIO GABRIEL DNI 43921984 
11323 QUIROGA NARELLA DNI 42360207 
12367 AVILA ESCOBAR MICAELA NICOLE CELESTE DNI 42571497 

12371 SOLORZANO HALL MICAELA 
YAZMIN 

DNI 43857684 
12498 VALENZUELA FRANCO AGUSTIN DNI 45742932 
12739 FUENTES DAIANA DNI 37984263 
12742 TORRES DYLAN NICOLAS DNI 46087624 
12744 VILLARREAL SHARA NICOLE DNI 47093221 
12745 VILLARRUEL GERMAN ESTEBAN DNI 41024117 

12751 AQUINO TRIXI MICAELA DNI 46335371 
12778 VIALE LAUTARO DNI 45283608 
13019 CIMINO LARA MORENA DNI 45825974 
13057 NANNIS BLAQUIER FRANCESCA ROXANA MARIANA DNI 46871483 
13058 GUTIERREZ ANAHI MILAGROS DNI 40950327 
13123 BELLO TOMAS DNI 45746626 
13124 PEREIRA MARIA JULIETA DNI 43383565 

13126 GARCIA RAMSES ALEJANDRO DNI 47692103 
13127 ROSALES RITA GISELLA DNI 36528431 



 36 

13129 LEGUIZA DYLAN IVAN DNI 47338790 
13200 SOLIS BASQUE LOURDES AYELEN DNI 44569868 
13201 FERNANDEZ LUCIA NOEMI DNI 37394118 
13202 PALAVECINO JOAQUIN DNI 45813866 
13203 CORVALAN DIEGO CRESENQIO DNI 40861591 

13211 PHO DELFINA LORENA f DNI 47014231 
13212 CASTAÑO MILAGROS YAEL DNI 44522145 

13213 SOLER SEBASTIAN MARTIN DNI 46741138 
13214 NAVARRO AGUSTIMA PILAR DNI 45582387 
13215 TORCHIA LUCIANO DNI 44159985 
13216 DIAZ SANTILLAN MATIAS IVAN DNI 44760491 
13217 MARTINEZ MICAELA NICOLE DNI 45814165 
13219 RIVAS ACOSTA ESTEFANIA AYLEN DNI 45679281 
13220 FARIAS SELENE LUJAN DNI 47414318 
13223 CHAIN CAMILA SOLEDAD DNI 41472404 
13224 MARTINEZ PIRES ROSENDO DAVID DNI 47275513 

Artículo 2°.- RENOVAR los contratos destajistas/temporarios de las personas que a continuación se señalan, a 
partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 31 de marzo de 2.026, quienes desempeñan tareas en el ámbito de la 
Secretaría de Modernización. 

7730 CRUZ EMMANUEL MAXIMILIANO DNI 38255512 
8429 NAVARRO MILAGROS ANTONELLA DNI 40022808 
8434 PEREIRA MARTIN GABRIEL DNI 39156564 
9326 PAVON CAMILA BELEN DNI 39853906 
9337 ARZAMENDIA VILLAGRA NICODEMUS DANIEL DNI 95379016 

10031 PEREYRA BRIAN EZEQUIEL DNI 41138136 
10035 ACUÑA GUSTAVO ERNESTO DNI 31190321 
10125 QUIROGA PAMELA DENISE DNI 36686204 
10127 TORRILLAS CANDELARIA DNI 39789732 
10517 LOPEZ LUCAS GABRIEL DNI 42092602 
10518 MARTINEZ MARIA SOLEDAD DNI 36915654 
10520 FERREYRA NICOLAS DANIEL DNI 38858470 
10650 JUAREZ GABRIELA BELEN DNI 37984949 
10856 TAPIA CRISTIAN ALBERTO DNI 37671235 

10862 CORBALAN BRISA CAROLINA DNI 43250995 
10863 CORBALAN MARIA SOL DNI 44095563 

11004 AFONSO MAXIMILIANO MARTIN DNI 44340450 
11013 PENIDA NICOLAS DNI 42576115 
11136 AGÜERO SANTIAGO RAFAEL DNI 43461911 

11176 PAZ MARIA SOL DNI 42689376 
11179 GONZALEZ CRISTINA ELIZABETH DNI 36560292 
11325 FERRUA CASTILLO GONZALO DNI 43857771 
11509 RAMIREZ GIMENA NATALIA DNI 43383506 
11512 VILLALBA GABRIEL FERNANDO 

AGUSTIN 
DNI 41105558 

11516 BARREIRO FABIAN EZEQUIEL DNI 37029231 

11710 CORONEL RUT NOEMI DNI 45321760 

11882 CASAS FRANCO JOSE DNI 42087589 

11885 SARACHO EMANUEL AGUSTIN DNI 44999305 
11892 ROJAS LARA MELODY DNI 44444092 
11893 GODOY GIMENEZ ROCIO BELEN DNI 42576308 
11899 VILLARREAL MARCOS JESUS DNI 42372264 

11900 VILLARINO CAMILA VICTORIA DNI 44585011 
11965 ALDOMA MICAELA DNI 45631981 
11966 HERRERA ANGEL SANTIAGO DNI 40136142 
11967 JAIMEZ RODRIGO JULIAN DNI 43096264 
11969 ARIAS JUAN CRUZ DNI 44999279 
12046 ARGOTE ROCIO BELEN DNI 45281104 
12049 MAYORGA LOURDES JAQUELINE 

BEATRIZ 
DNI 44299888 

12145 CORONEL LUCAS CEFERINO DNI 45077981 
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12146 MONZON GABRIELA ELIZABETH DNI 44724923 
12147 HERRERA MATEO SEBASTIAN ELIAS DNI 46027104 
12148 SILINGARDI CAMILA NAHIR DNI 44998380 
12149 LASCHERA LUCAS AGUSTIN DNI 42871832 

12151 OVANDO JOAQUIN RAMIRO ESTEBAN DNI 45323786 
12152 HERRERA SIMON IGNACIO BENJAMIN DNI 42780844 

12192 RUBATTI LUCA ALEJANDRO DNI 44097220 
12300 VELAZQUEZ VICTOR IVAN DNI 37894445 
12301 INDABURU DIEGO LUCAS ARIEL DNI 44610624 
12302 ROSALES GEREMIAS LUIS DNI 45896903 

12365 GOMEZ JACQUELINE SOLANGE DNI 40762640 
12366 TORRILLAS CLARA MARIEL DNI 46828325 
12368 FLORES LUZ ABIGAIL DNI 43783593 
12478 PEREYRA AUGUSTO HERNAN DNI 44725288 
12479 CAMPOLONGO CARLOS DANIEL DNI 47093226 
12485 RODRIGUEZ IVANA MICAELA DNI 46335303 
12501 GONZALEZ VALENTINA PAZ DNI 46185121 
12508 GIL LUCAS NICOLAS DNI 41329332 
12699 CISNEROS NAZARENO JUAN JESUS DNI 46701201 
12703 QUIÑONES MIRANDA SOFIA 

CANDELA 
DNI 45786537 

12741 GARCIA VENTURA ADALID DNI 94562873 
12743 MERCADO LAILA ROXANA DNI 47568752 
12746 GAITAN CAMILA JUDITH DNI 46335253 
12748 VALDIVIA PARODI LAURA ZULEMA DNI 42657293 
12753 DIAZ AILIN MILAGROS DNI 41067471 
12754 FLEITAS KEVIN ARIEL DNI 47564364 
12756 ARAOZ LUNA JOAQUIN DNI 47832231 
12757 LUQUE MELANI LUJAN DNI 44999360 
12763 ROMO RODRIGUEZ TATIANA AYELEN DNI 47058913 
12765 BARRIOS BRISA DAIANA DNI 45610469 
12766 CABRAL NICOLE AYELEN DNI 46185060 
12767 QUIÑONES CESPEDES JOEL ABDIAS DNI 44398463 
12768 ROJO FACUNDO AGUSTIN DNI 46703584 
12769 ENRIQUEZ MELINA AYLEN DNI 43092994 
12783 RIBAS AXEL ALEJO DNI 45283648 
12784 GODOY DANIELA ROCIO DNI 38671836 
12785 COPPERI JOHANNA LUCIA DNI 35712904 
12832 PACHECO NOELIA NATALIA DNI 33933881 
12926 SANCHEZ MAXIMO AGUSTIN DNI 47232138 
12927 CASTRO DEBORA CELESTE DNI 42141044 

12928 MORENO LARA LUDMILA DNI 46202817 
12929 CHAVEZ NAIARA PRISCILA DNI 47232156 

12931 MARTINEZ HILEN STEPHANIE DNI 41578687 
12933 PORTETE TOMAS ALEJANDRO DNI 50133872 
12934 MONZON LUCIANA MAGALY DNI 47120445 

13015 OTRERA ALMARAZ SANTIAGO 
NAHUEL 

DNI 47880844 
13056 MAYDANA GOMEZ GUADALUPE 

BELEN 
DNI 47941597 

13062 PORTILLO MARCOS JESUS DNI 46609437 
13089 PAEZ MARIA CRISTINA DNI 40291837 
13113 BARRAZA JOHANNA CELESTE DNI 47349131 
13122 PEREZ TAMARA AYELEN DNI 40578738 

Artículo 3°.- RENOVAR los contratos destajistas/temporarios de las personas que a continuación se señalan, a 
partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 30 de junio de 2.026, quienes desempeñan tareas en el ámbito de la 
Secretaría de Modernización. 

6316 TIDONI MARINA ANABELA DNI 38215591 
9801 PALLOTTI JONATHAN ALBERTO DNI 38146390 

10030 DELGADO TAMARA AYELEN DNI 40762648 
10128 SOLER MEGAN PAOLA PATRICIA DNI 41550857 
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10522 SALVATIERRA ADRIAN EMMANUEL DNI 39148597 
10526 ZANOTTI DAMIAN AGUSTIN DNI 39789739 
10558 JIMENEZ RAUL CARLOS DNI 31900338 
10644 DIAZ YAMILA BELEN DNI 41171209 
10858 FERRO ZAHIRA ELIANA DNI 40866621 
10859 GIGENA MARIA LUJAN DNI 37786274 
10867 IRAOLAORIANA DNI 43383929 
11135 TORRES SEBASTIAN DAVID DNI 39434559 

11180 VIALE ELIAS DNI 45283607 

11708 REINARES FILIPI VALENTINO DNI 45201949 
11887 VACA MANUEL ELIAS DNI 43300635 
12047 DESCALZO JOSEFINA ANDREA DNI 42409898 
12717 TORRES DIEGO ERNESTO DNI 39773004 
12718 OSES GUTIERREZ JOSE LUIS DNI 42026724 
12719 LAINO IAN DNI 46566040 
12720 HUMAN AGUSTIN DNI 4331,4885 
12833 REYMUNDO LAILA ANABELA DNI 42459621 
12834 LOPEZ GABRIEL GASTON DNI 40192859 
13091 MAIDANA PRISCILA ANAHI DNI 36646651 

Artículo 4°.- RENOVAR los contratos destajistas/temporarios de las personas que a continuación se señalan, a 
partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 31 de diciembre de 2.026, quienes desempeñan tareas en el ámbito de la 
Secretaría de Modernización. 

7738 PIMENTA MARIA DE LOS 
MILAGROS 

DNI 36549379 
8661 TORRES DENIS EZEQUIEL DNI 39508767 
8858 TEDESCO MARIA NOELIA DNI 26752463 

11014 PAVON MARIUCI ARAMI AYLEN DNI 44511350 
11978 RODRIGUEZ CAMILA DNI 42903902 

Artículo 5°.- El personal renovado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015 “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 6°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes mencionados en los artículos 
primero, segundo, tercero y cuarto de la presente renovación de contrato y de los derechos y deberes del 
empleado municipal, de acuerdo a los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015. 
Artículo 7°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 8°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, la 
Secretaría de Modernización y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
DECRETO 3714/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
El requerimiento emanado de la Secretaría de Modernización, por medio del cual solicita la no renovación de los 
contratos destajistas/temporarios obrantes en las actuaciones de marras. 
Que el Área de Administración de Personal solicita a fs. 14 la realización del acto administrativo a fin de proceder 
a la no renovación de los contratos arriba mencionados. 
La Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N.° 3.314/2.015, de fecha 28 de diciembre 
de 2.015, por la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- NO RENOVAR, a partir de la fecha de su vencimiento, los contratos destajistas/temporarios de los 
agentes municipales que a continuación se detallan, en el ámbito de la Secretaría de Modernización: 

12758 FLEITAS MARTIN TAIL ALEJANDRO DNI 47787374 
9674 SANCHEZ PAULA XIMENA DNI 40948400 

11177 ARCE DEBORAAYELEN DNI 40425980 
11964 MARTELLI ORNELLA DNI 46020755 
12127 GUZMAN TORREZ MARIELA 

NATALIA 
DNI 44002323 
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12761 SOTTO LUCIANO DANIEL DNI 39408112 
12781 LEIVA BRIAN ALAN SEBASTIAN DNI 37201130 
12782 PALACIOS NIEVAS LARA YANNET DNI42096573 
12835 GONZALEZ PATRICIO LAUTARO DNI 47146575 

12946 BENITEZ SOSA GISSEL ARACELI DNI 94539397 
13016 PIERUCCI GABRIELA ALEJANDRA DNI 35083979 
13018 FALZETTA GARCIA CATALINA 

AYLEN 
DNI 43728348 

13128 VALDIVIA PARODI CRISTIAN JESUS DNI 43240714 
13221 ESQUIVEL RITA MELISA MARIANELA DNI 45101066 

Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a las personas mencionadas en el artículo 
primero del presente la no renovación de su contrato. 
Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 4°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, la 
Secretaría de Modernización y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3713/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública solicita la designación de un agente quien prestará 
funciones como albañil en la Subsecretaría de Obras y Mantenimiento de la Red Hidráulica Municipal, 
dependiente de la Secretaría de marras. 
Que el Área de Medicina Laboral manifiesta a fs. 11 que el postulante es considerado APTO. 
Que el Área de Administración de Personal solicita a fs. 12 la confección del acto administrativo correspondiente. 
La Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N.° 3.314/2.015, de fecha 28 de diciembre 
de 2.015, por la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- DESIGNAR a Joaquín Neri ABREGU – M.I.N N.° 47.550.635 como Personal Destajista, con régimen 
laboral de 45 (cuarenta y cinco) horas semanales del Presupuesto de Gastos Vigente, con un monto de destajo 
de $665.121,77 (seiscientos sesenta y cinco mil ciento veintiún pesos con setenta y siete centavos), quien 
cumplirá funciones como albañil en la Subsecretaría de Obras y Mantenimiento de la Red Hidráulica Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública; a partir de la fecha de notificación y hasta el 31 
de marzo de 2.026. 
Artículo 2°.- El personal designado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar al nombrado en el artículo primero de la 
presente designación y de los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo con los artículos 11, 12 y 
13 de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, la Secretaría de 
Obras e Infraestructura Pública y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3712/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que se solicita la renovación del Acuerdo de Contrato de Beca de acuerdo al Programa de Capacitación en 
Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el Municipio de San 
Fernando, dependiente de la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública, a partir del 1 de enero de 2.026 y 
hasta el 31 de diciembre de 2.026. 
Que el programa de marras requiere continuar con la participación de becarios para su organización y puesta en 
marcha, participando de las actividades en carácter de contraprestación por las becas percibidas. 
Que la presente renovación de contrato se enmarca en el Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal N.° 
1.130/2.020, de fecha 8 de septiembre de 2.020, por el cual se aprueba y reglamenta el Programa de 
Capacitación en Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el 
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Municipio de San Fernando. 
Que el Área de Administración de Personal solicita el dictado del acto administrativo pertinente, conforme a lo 
solicitado. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- RENOVAR los Contratos de Beca que a continuación se detallan, de acuerdo al Programa de 
Capacitación en Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el 
Municipio de San Fernando, a partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 31 de diciembre de 2.026, dependientes 
de la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública: 

17860 LASSA HECTOR MANUEL DNI 08034335 
19813 SANCHEZ SILVINA 

MARCELA 
DNI 20618441 

22959 BORREGO NELIDA BEATRIZ DNI 11712081 
23200 JARA NELIDA SUSANA DNI 11712549 

Artículo 2°.- AUTORIZAR al Secretario de Obras e Infraestructura Pública a suscribir con los agentes becarios 
enumerados en el artículo primero del presente Decreto la correspondiente renovación de Acuerdo de Contrato 
de Beca. 
Artículo 3°.- El gasto que ocasione el pago de la beca descripta deberá cargarse a la partida presupuestaria 
correspondiente. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, la 
Secretaría de Obras e Infraestructura Pública, el Área de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3711/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
El requerimiento emanado de la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública, por medio del cual solicita la 
renovación de los contratos temporarios/destajistas de los agentes más abajo enunciados. 
Que el Área de Administración de Personal solicita a fs. 11 la realización del acto administrativo a fin de proceder 
a renovar los contratos arriba referidos. 
La Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N.° 3.314/2.015, de fecha 28 de diciembre 
de 2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- RENOVAR los contratos destajistas/temporarios de las personas que a continuación se señalan, a 
partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 31 de enero de 2.026, quienes desempeñan tareas en el ámbito de la 
Secretaría de Obras e Infraestructura Pública: 

5366 ESPINOSA CARLOS FRANCISCO DNI 21670659 
6980 PEREYRA EZEQUIEL NICOLAS DNI 38004918 

8385 VASQUEZ MIGUEL ANGEL DNI 40892664 
8581 LEIVA SEBASTIAN ELIAS DNI 40291719 
8896 MONTES JONATHAN EDGARDO DNI 39374629 
9379 PICCIRILLI RAUL RICARDO JOAQUIN DNI 31745480 
9390 CORREA SILVA SILVANO DNI 94979292 
9463 CORIA CLAUDIO JAVIER DNI 33933795 
9897 RAMOS LUCAS JUAN RAMON DNI 37029275 
9906 ROJAS VICTOR GUSTAVO DNI 27159891 

10515 LEUZZI ALBERTO DAVID DNI 30378007 
13087 GOMEZ MATIAS OMAR DNI 31634613 

11792 CASCO GABRIEL ALEJANDRO DNI 37539882 
11973 NUÑEZ MAXIMILIANO EZEQUIEL DNI 40766803 

12101 PEREYRA HECTOR RUBEN DARIO DNI 25767244 
12204 BELIZAN JEAN FRANCO DNI 44398525 
12221 TORRES FRANCO URIEL DNI 45038757 

12868 RIOS MATIAS JERONIMO DNI 30819919 
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12890 BALERO YAQUE FERNANDO GASTON DNI 92845833 
12938 PIÑEIRO MEDINA CARLOS ALBERTO DNI 94621204 
12939 PIOMBO ALEJO MANUEL DNI 43520094 
12962 CORIA MIGUEL ANGEL DNI 39345681 
13013 PORTETE ELVIO DNI 44883214 
13023 GONZALEZ ALEJANDRO PEDRO DNI 24799826 
13037 HOLMEDO GUSTAVO ARIEL DNI 39853525 
13084 MEZA ADRIAN DANIEL DNI 22497293 
13098 BORDON DAVID OSCAR DNI 36664916 
13173 VIVAS DIEGO JAVIER DNI 24412592 
13190 MOROÑO CARLOS DANIEL DNI 25567421 
13192 OVIEDO TIAGO IGNACIO DNI 48031464 
13227 FLORES ZUCCARELLI ALAN URIEL DNI 47955948 
13228 JOSE TOMAS JOAQUIN DNI 44936408 
13229 GONZALEZ MARCOS ESTEBAN DNI 26674072 
13230 RUIZ FACUNDO IGNACIO DNI 48104776 
13231 SOSA MARCOS EZEQUIEL DNI 45994567 

Artículo 2°.- RENOVAR los contratos destajistas/temporarios de las personas que a continuación se señalan, a 
partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 31 de marzo de 2.026, quienes desempeñan tareas en el ámbito de la 
Secretaría de Obras e Infraestructura Pública: 

4118 HEREDIA CARLOS DAVID DNI 36021873 
6498 RUBERTO GUSTAVO JAVIER DNI 27801151 
6937 REYES FRANCO ANTONIO DNI 39416053 
7333 PELOZO ALEJANDRO DANIEL DNI 25241717 
8549 SALINAS IVAN CARLOS DNI 25143997 
8567 TORRES DANIEL AGUSTIN DNI 40795971 
9688 CORZO LEONEL ALEJANDRO DNI 24205448 
9895 FARIAS LUIS EMMANUEL DNI 42947352 
9921 SUAREZ HORACIO ALFREDO DNI 34306456 

10286 BARRIOS JUAN CARLOS DNI 28481222 
10503 FABIO JORGE LUIS DNI 34837384 
10511 BARREIRO JORGE MARTIN DNI 25775894 
10513 ANDINO ADRIAN PIERO DNI 39488967 
10565 PINTOS ALEXIS ESTEBAN DNI 43183708 
11949 VIVAS MIGUEL DANIEL DNI 24412591 

12220 GOMEZ JESUS NICOLAS DNI 31461507 
12329 MEDINA OSCAR ALEJANDRO DNI 39740593 
12584 GALLARDO FEDERICO JAVIER DNI 29488856 

12594 PITO MATIAS DNI 41329201 
12612 CENTURION PABLO DAVID DNI 35762740 

12622 BRAVO JORGE SATURNINO DNI 21310205 

12667 ZAMUDIO LEANDRO JOSE DNI 46354640 
12668 BUSTAMANTE JOSE DAVID DNI 27333472 
12710 JOAQUIN RODRIGO SEBASTIAN DNI 42471716 
12730 BRITO TOBIAS AGUSTIN DNI 47338977 
12822 ROMAN JORGE EMANUEL DNI 44056367 
12885 ALFONSO FACUNDO RENE DNI 45610521 
13014 PELOZO LEANDRO DARIO DNI 32644639 
13044 DIAZ FACUNDO IGNACIO DNI 44095600 

13111 ALFONSO GABRIEL ALEJANDRO DNI 45610572 
13191 TELIZ SEBASTIAN LAUTARO DNI 45465866 

Artículo 3°.- RENOVAR los contratos destajistas/temporarios de las personas que a continuación se señalan, a 
partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 30 de junio de 2.026, quienes desempeñan tareas en el ámbito de la 
Secretaría de Obras e Infraestructura Pública: 

2449 ROMERO JUAN CARLOS DNI 11693992 
5268 GAONA PEDRO EMMANUEL DNI 29634282 
6942 SANCHEZ OSCAR DAVID DNI 30980796 
7005 SOSA LUIS IVAN GONZALO DNI 32068558 
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7288 ANDRADA EZEQUIEL ABEL DNI 30273164 
7345 ORTIZ CESAR GUSTAVO DNI 21456656 
7842 FUNES MARCELO ALEJANDRO DNI 30596413 
8233 BURGOS ANGEL DANIEL DNI 14129732 
8271 GIMENEZ ALEJANDRO EZEQUIEL DNI 32642235 
8305 HEREDIA SERGIO ALEJANDRO DNI 33689288 
8386 SAUCEDO CARLOS ALBERTO DNI 20859150 
8515 JOVINO PATRICIA DNI 22883834 
9113 CUELLAR EDUARDO GABRIEL DNI 18144097 
9208 OCAMPO MATIAS JAVIER DNI 32721409 
9908 FUNES ALAN CRISTIAN DNI 37539048 
9916 GONZALEZ MENDEZ JUAN CARLOS DNI 94807037 

10174 FLORES CRECIENTE HECTOR MARTIN DNI 26674467 
10275 ESCUDERO JOAQUIN ADRIAN DNI 43013132 
10278 TOMBION GUSTAVO ARIEL DNI 20695753 
10478 GODOY CLAUDIO ANDRES DNI 31478824 
11017 ROA RAMIREZ BRIAN ISMAEL DNI 40949956 
11028 JOVINO NAHUEL LEONARDO DNI 40474260 
11030 GOMEZ MIGUEL ANGEL DNI 30492848 
11051 CRUZ DANIEL EDUARDO DNI 21964982 
11113 ZAMUDIO SANTIAGO ARIEL DNI 43776400 
11129 CAMPOS ALEJANDRO SEBASTIAN DNI 50541012 
11259 COSTA WALTER DANIEL DNI 24927717 

11316 LOPEZ ANGEL EMILIANO DNI 34101890 
11317 TORRES JONATHAN GUSTAVO DNI 43662570 
11392 SANCHEZ SERGIO JAVIER DNI 32615403 
11505 SALAZAR SANTIAGO HERNAN DNI 35349469 
11571 PALACIOS CARLOS ERNESTO DNI 20056616 
11970 ROJAS ALVARO CONRADO DNI 25913109 
12326 LOPEZ JUAN CARLOS DNI 36941559 
12327 GIUSIANO ADRIAN GUSTAVO DNI 17709154 
12332 ACOSTA CRISTIAN HERNAN DNI 32216919 
12416 LASCANO ALAN MAXIMILIANO DNI 42571480 
12657 JOVINO EZEQUIEL LAUTARO DNI 46023169 
13040 TRINIDADE NAHUEL ALEJANDRO DNI 39706652 
13085 ALTAMIRANDA MATIAS GUSTAVO DNI 41433817 
13132 BORIA ESPINDOLA AGUSTIN GABRIEL DNI 46001007 
13133 ZUGCIC PABLO DAMIAN DNI 27789044 

Artículo 4°.- RENOVAR los contratos destajistas/temporarios de las personas que a continuación se señalan, a 
partir del 1 de enero de 2.026 y hasta el 31 de diciembre de 2.026, quienes desempeñan tareas en el ámbito de la 
Secretaría de Obras e Infraestructura Pública. 

2880 TORINO JORGE RICARDO DNI 14756081 
10716 ERRAMUNDEGUI 

DAIANAANABEL 
DNI 36335225 

11413 VIZGARRA ALEJO MARTIN DNI 43390912 
11754 MARTIN MALENA DNI 42254891. 
12094 SPALA CATALINA DNI 36941593 
12980 SANDRE BIANCA AYELEN DNI 47740785 

Artículo 5°.- El personal renovado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 6°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes mencionados en los artículos 
primero, segundo, tercero y cuarto de la presente renovación de contrato y de los derechos y deberes del 
empleado municipal, de acuerdo con los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, 
“Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 7°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 8°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, la 
Secretaría de Obras e Infraestructura Pública y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
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DECRETO 3710/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deporte solicita la designación de agentes destajistas, quienes prestarán tareas como 
personal en el Polideportivo N° 11. 
Que la presente designación no cuenta con el correspondiente apto médico, quedando sujeta la misma al 
resultado del examen médico preocupacional y demás documentación requerida por el Área de Administración de 
Personal. 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a designar a las personas allí mencionadas. 
La Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N.° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre 
de 2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- DESIGNAR en calidad de personal destajista a los agentes que a continuación se detallan, quienes 
prestarán funciones en el Polideportivo N° 11, dependiente de la Secretaría de Deporte: 
ACEVEDO CALVETE, ALDANA MAGALÍ – DNI N° 33.061.131, con categoría destajista, una carga horaria de 11 
horas semanales y un destajo mensual de $455.308,08. La misma desempeñará funciones como Instructora de 
Crossfit en el Polideportivo N° 11, los días lunes y miércoles de 17:30 a 21:30 hs y los viernes de 17:30 a 20:30 
hs. La designación se hará efectiva a partir del 2 de enero de 2025 hasta el 28 de febrero de 2025. 
CHAVES, DIEGO ALBERTO – DNI N° 32.983.997, con categoría destajista, una carga horaria de 10 horas 
semanales y un destajo mensual de $433.071,26. El mismo desempeñará funciones como Profesor de Educación 
Física en el Polideportivo N° 11, los días martes y jueves de 16:30 a 21:30 hs. La designación se hará efectiva a 
partir del 2 de enero de 2025 hasta el 28 de febrero de 2025. 
Artículo 2°.- El personal designado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes de la presente designación y de 
los derechos y deberes del empleado municipal de acuerdo con los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza 
Municipal N.° 11.694/2.015, “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3709/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deporte solicita la designación de agentes destajistas, quienes prestarán tareas como 
personal en el Polideportivo N° 10. 
Que la presente designación no cuenta con el correspondiente apto médico, quedando sujeta al resultado del 
examen médico preocupacional y demás documentación requerida por el Área de Administración de Personal. 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a designar a las personas allí mencionadas. 
La Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N.° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre 
de 2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- DESIGNAR en calidad de personal destajista a los agentes que a continuación se detallan, quienes 
prestarán funciones en el Polideportivo N° 10, dependiente de la Secretaría de Deporte: 
MALDONADO, JAVIER ALBERTO – DNI N° 38.606.058, con categoría destajista, una carga horaria de 8 horas 
semanales y un destajo mensual de $331.133,15. El mismo desempeñará funciones como Auxiliar de Profesor en 
el Polideportivo N° 10, los días martes y jueves de 18:00 a 21:00 hs y los sábados de 10:30 a 12:30 hs, en 
reemplazo de Alan Galassi, Leg. 11532, quien renunció. Se adjunta decreto de baja. La designación se hará 
efectiva a partir del 2 de enero de 2026 hasta el 28 de febrero de 2026. 
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DE LA VEGA, ANDREA CELESTE – DNI N° 35.773.841, con categoría destajista, una carga horaria de 30 horas 
semanales y un destajo mensual de $513.728,36. La misma desempeñará funciones como Administrativa en el 
Polideportivo N° 10, los días lunes a viernes de 14:30 a 20:30 hs, en reemplazo de Jezabel Encina Sirman, quien 
renunció. Se adjunta decreto de baja. La designación se hará efectiva a partir del 2 de enero de 2026 hasta el 28 
de febrero de 2026. 
ZACCHINO, MARÍA VERÓNICA – DNI N° 29.872.056, con categoría destajista, una carga horaria de 6 horas 
semanales y un destajo mensual de $259.842,75. La misma desempeñará funciones como Profesora en el 
Polideportivo N° 10, los días lunes, miércoles y viernes de 19:00 a 21:00 hs, en reemplazo de Andrés Gómez, 
Leg. 12051, quien renunció. La designación se hará efectiva a partir del 2 de enero de 2026 hasta el 28 de 
febrero de 2026. 
Artículo 2°.- El personal designado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes de la presente designación y de 
los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo con los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza 
Municipal N.° 11.694/2.015, “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3708/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deporte solicita la designación de agentes destajistas, quienes prestarán tareas como 
personal en el Polideportivo N° 9. 
Que la presente designación no cuenta con el correspondiente apto médico, quedando sujeta al resultado del 
examen médico preocupacional y demás documentación requerida por el Área de Administración de Personal. 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a designar a las personas allí mencionadas. 
La Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N.° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre 
de 2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- DESIGNAR en calidad de personal destajista a los agentes que a continuación se detallan, quienes 
prestarán funciones en el Polideportivo N° 9, dependiente de la Secretaría de Deporte: 
PEREYRA, NICOLÁS ALEJANDRO – DNI N° 41.459.146, con categoría destajista, una carga horaria de 41,5 
horas semanales y un destajo mensual de $1.912.303,73 en el mes de enero y $956.151,87 en el mes de febrero. 
El mismo desempeñará funciones como Auxiliar de Profesor, en el Polideportivo N° 9, los días lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 hs y los martes y jueves de 17:30 a 18:15 hs. La designación se hará efectiva a partir del 2 de enero 
de 2026 hasta el 15 de febrero de 2026. 
VELÁZQUEZ, MARCOS JULIÁN – DNI N° 41.168.533, con categoría destajista, una carga horaria de 4 horas 
semanales y un destajo mensual de $173.228,50 en enero y $86.614,24 en febrero. El mismo desempeñará 
funciones como Auxiliar de Profesor, en el Polideportivo N° 9, los días lunes y miércoles de 17:30 a 19:30 hs. La 
designación se hará efectiva a partir del 2 de enero de 2026 hasta el 15 de febrero de 2026. 
NEU, MABEL LILIANA – DNI N° 28.195.716, con categoría destajista, una carga horaria de 4,5 horas semanales 
y un destajo mensual de $186.262,40 en enero y $93.131,19 en febrero. La misma desempeñará funciones como 
Auxiliar de Profesor, en el Polideportivo N° 9, los días martes y jueves de 17:00 a 18:30 hs y de 18:45 a 19:30 hs. 
La designación se hará efectiva a partir del 2 de enero de 2026 hasta el 15 de febrero de 2026. 
SCHNEIDER, FRANCO IVÁN – DNI N° 41.339.565, con categoría destajista, una carga horaria de 30 horas 
semanales y un destajo mensual de $1.256.116,73. El mismo desempeñará funciones como Guardavidas, en el 
Polideportivo N° 9, los días lunes a viernes de 15:00 a 21:00 hs. La designación se hará efectiva a partir del 2 de 
enero de 2026 hasta el 28 de febrero de 2026. 
ABREGÚ GIORGIS, CARMELO NEHUÉN – DNI N° 45.992.620, con categoría destajista, una carga horaria de 30 
horas semanales y un destajo mensual de $1.256.116,73. El mismo desempeñará funciones como Guardavidas, 
en el Polideportivo N° 9, los días lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hs. La designación se hará efectiva a partir del 2 
de enero de 2026 hasta el 28 de febrero de 2026. 
ESPINOSA, RAMIRO BAUTISTA – DNI N° 44.710.325, con categoría destajista, una carga horaria de 20 horas 
semanales y un destajo mensual de $850.611,15. El mismo desempeñará funciones como Guardavidas, en el 
Polideportivo N° 9, los días viernes de 15:00 a 21:00 hs y los sábados y domingos de 13:00 a 20:00 hs. La 
designación se hará efectiva a partir del 2 de enero de 2026 hasta el 28 de febrero de 2026. 
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MILLER, IVANA – DNI N° 19.077.601, con categoría destajista, una carga horaria de 25 horas semanales y un 
destajo mensual de $1.190.496,13. La misma desempeñará funciones como Médica, en el Polideportivo N° 9, los 
días lunes a viernes de 14:00 a 18:00 hs y los sábados de 13:00 a 18:00 hs. La designación se hará efectiva a 
partir del 2 de enero de 2026 hasta el 28 de febrero de 2026. 
Artículo 2°.- El personal designado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes de la presente designación y de 
los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo con los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza 
Municipal N.° 11.694/2.015, “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3707/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deporte solicita la designación de agentes destajistas, quienes prestarán tareas como 
personal en el Polideportivo N° 8. 
Que la presente designación no cuenta con el correspondiente apto médico, quedando sujeta al resultado del 
examen médico preocupacional y demás documentación requerida por el Área de Administración de Personal. 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a designar a las personas allí mencionadas. 
La Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N.° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre 
de 2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- DESIGNAR en calidad de personal destajista a los agentes que a continuación se detallan, quienes 
prestarán funciones en el Polideportivo N° 8, dependiente de la Secretaría de Deporte: 
KOBAL, AGUSTÍN DARÍO – DNI N° 34.179.815, con categoría destajista, una carga horaria de 40 horas 
semanales y un destajo mensual de $1.790.531,87 en el mes de enero y $925.108,14 en el mes de febrero. El 
mismo desempeñará funciones como Auxiliar de Profesor de Colonia, en el Polideportivo N° 8, los días lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 hs. La designación se hará efectiva a partir del 2 de enero de 2026 hasta el 15 de febrero 
de 2026. 
SARLO, SEBASTIÁN VÍCTOR – DNI N° 44.936.437, con categoría destajista, una carga horaria de 40 horas 
semanales y un destajo mensual de $1.790.531,87 en enero y $925.108,14 en febrero. El mismo desempeñará 
funciones como Auxiliar de Profesor de Colonia, en el Polideportivo N° 8, los días lunes a viernes de 9:00 a 17:00 
hs. La designación se hará efectiva a partir del 2 de enero de 2026 hasta el 15 de febrero de 2026. 
BARBIERI, JORGELINA MARÍA – DNI N° 39.346.074, con categoría destajista, una carga horaria de 42 horas 
semanales y un destajo mensual de $1.957.212,62 en enero y $1.011.226,52 en febrero. La misma desempeñará 
funciones como Profesora de Colonia y Campo, en el Polideportivo N° 8, los días lunes a viernes de 9:00 a 17:00 
hs. La designación se hará efectiva a partir del 2 de enero de 2026 hasta el 15 de febrero de 2026. 
Artículo 2°.- El personal designado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes de la presente designación y de 
los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo con los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza 
Municipal N.° 11.694/2.015, “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3706/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deporte solicita la designación de agentes destajistas, quienes prestarán tareas como 
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personal en el Polideportivo N° 7. 
Que la presente designación no cuenta con el correspondiente apto médico, quedando sujeta al resultado del 
examen médico preocupacional y demás documentación requerida por el Área de Administración de Personal. 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a designar a las personas allí mencionadas. 
La Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N.° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre 
de 2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- DESIGNAR en calidad de personal destajista a los agentes que a continuación se detallan, quienes 
prestarán funciones en el Polideportivo N° 7, dependiente de la Secretaría de Deporte: 
TEJEDA, RITA MARIANELA – DNI N° 41.648.617, con categoría destajista, una carga horaria de 40 horas 
semanales y un destajo mensual de $1.873.392,39 en el mes de enero y $925.108,10 en febrero. La misma 
desempeñará funciones como Profesora de Colonia, en el Polideportivo N° 7, los días lunes a viernes de 9:00 a 
17:00 hs. La designación se hará efectiva a partir del 2 de enero de 2026 hasta el 15 de febrero de 2026. 
GALARZA, MATEO LAUTARO – DNI N° 43.316.806, con categoría destajista, una carga horaria de 23 horas 
semanales y un destajo mensual de $952.007,72 en enero y $476.003,86 en febrero. El mismo desempeñará 
funciones como Guardavidas y Profesor de Natación, en el Polideportivo N° 7, los días lunes de 8:00 a 15:00 hs, 
martes y jueves de 17:30 a 19:00 hs, y sábados y domingos de 13:30 a 20:00 hs. La designación se hará efectiva 
a partir del 2 de enero de 2026 hasta el 15 de febrero de 2026. 
RUSSO RIBAS, MILAGROS MARÍA AYLÉN – DNI N° 45.281.432, con categoría destajista, una carga horaria de 
6 horas semanales y un destajo mensual de $251.460,70 en enero y $129.921,36 en febrero. La misma 
desempeñará funciones como Entrenadora de Vóley, en el Polideportivo N° 7, los días lunes y miércoles de 17:30 
a 20:30 hs. La designación se hará efectiva a partir del 2 de enero de 2026 hasta el 15 de febrero de 2026. 
Artículo 2°.- El personal designado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes de la presente designación y de 
los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo con los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza 
Municipal N.° 11.694/2.015, “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3705/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deporte solicita la designación de agentes destajistas, quienes prestarán tareas como 
personal en el Polideportivo N° 6. 
Que la presente designación no cuenta con el correspondiente apto médico, quedando sujeta al resultado del 
examen médico preocupacional y demás documentación requerida por el Área de Administración de Personal. 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a designar a las personas allí mencionadas. 
La Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N.° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre 
de 2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- DESIGNAR en calidad de personal destajista a los agentes que a continuación se detallan, quienes 
prestarán funciones en el Polideportivo N° 6, dependiente de la Secretaría de Deporte: 
DI ROSA BECCO, GONZALO NICOLÁS – DNI N° 43.192.964, con categoría destajista, una carga horaria de 22 
horas semanales y un destajo mensual de $975.378,79 en enero y $503.945,71 en febrero. El mismo 
desempeñará funciones como Auxiliar de Profesor de Colonia, en el Polideportivo N° 6, los días lunes a viernes 
de 9:00 a 13:00 hs y los lunes y miércoles de 8:00 a 9:00 hs. La designación se hará efectiva a partir del 2 de 
enero de 2026 hasta el 15 de febrero de 2026. 
FIOYOS, CINTHYA NARELLA – DNI N° 41.329.405, con categoría destajista, una carga horaria de 41,5 horas 
semanales y un destajo mensual de $1.936.257,56 en enero y $1.000.399,74 en febrero. La misma desempeñará 
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funciones como Profesora de Colonia y Natación, en el Polideportivo N° 6, los días lunes a viernes de 9:00 a 
17:00 hs y los lunes y miércoles de 8:10 a 8:55 hs. La designación se hará efectiva a partir del 2 de enero de 
2026 hasta el 15 de febrero de 2026. 
GÓMEZ, RUTFI ELIZABETH – DNI N° 32.028.188, con categoría destajista, una carga horaria de 43 horas 
semanales y un destajo mensual de $1.910.701,15 en enero y $987.195,60 en febrero. La misma desempeñará 
funciones como Auxiliar de Profesor de Colonia y Natación, en el Polideportivo N° 6, los días lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 hs y los lunes y miércoles de 17:30 a 19:05 hs. La designación se hará efectiva a partir del 2 de 
enero de 2026 hasta el 15 de febrero de 2026. 
SALTO, ENZO FEDERICO – DNI N° 41.392.461, con categoría destajista, una carga horaria de 44 horas 
semanales y un destajo mensual de $1.950.757,58 en enero y $1.007.891,42 en febrero. El mismo desempeñará 
funciones como Auxiliar de Profesor de Colonia, en el Polideportivo N° 6, los días lunes a viernes de 9:00 a 17:00 
hs y los lunes y miércoles de 18:00 a 20:00 hs. La designación se hará efectiva a partir del 2 de enero de 2026 
hasta el 15 de febrero de 2026. 
Artículo 2°.- El personal designado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes de la presente designación y de 
los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo con los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza 
Municipal N.° 11.694/2.015, “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3704/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deporte solicita la designación de agentes destajistas, quienes prestarán tareas como 
personal en el Polideportivo N° 5. 
Que la presente designación no cuenta con el correspondiente apto médico, quedando sujeta al resultado del 
examen médico preocupacional y demás documentación requerida por el Área de Administración de Personal. 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a designar a las personas allí mencionadas. 
La Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N.° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre 
de 2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- DESIGNAR en calidad de personal destajista a los agentes que a continuación se detallan, quienes 
prestarán funciones en el Polideportivo N° 5, dependiente de la Secretaría de Deporte: 
FIÓQUEIREDO, ADRIÁN RICARDO – DNI N° 43.823.301, con categoría destajista, una carga horaria de 45 
horas semanales y un destajo mensual de $1.997.490,07 en enero y $1.028.587,23 en febrero. El mismo 
desempeñará funciones como Auxiliar de Profesor de Colonia, Campo y Natación, en el Polideportivo N° 5, los 
días lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hs, los lunes y miércoles de 8:00 a 9:00 hs y los martes y jueves de 8:10 a 
8:55 hs y de 17:15 a 18:00 hs. La designación se hará efectiva a partir del 2 de enero de 2026 hasta el 15 de 
febrero de 2026. 
VEGA, ZAIRA ROCÍO BELÉN – DNI N° 31.634.769, con categoría destajista, una carga horaria de 44,5 horas 
semanales y un destajo mensual de $1.976.794,25 en enero y $1.018.239,33 en febrero. La misma desempeñará 
funciones como Auxiliar de Profesor de Colonia, Campo y Natación, en el Polideportivo N° 5, los días lunes a 
viernes de 9:00 a 17:00 hs, los lunes y miércoles de 18:20 a 19:05 hs y de 19:15 a 20:45 hs. La designación se 
hará efectiva a partir del 2 de enero de 2026 hasta el 15 de febrero de 2026. 
PERALTA, LUCÍA EDITH – DNI N° 34.306.460, con categoría destajista, una carga horaria de 26 horas 
semanales y un destajo mensual de $1.196.538,91 en enero y $613.881,06 en febrero. La misma desempeñará 
funciones como Profesora de Colonia y Campo, en el Polideportivo N° 5, los días lunes a viernes de 13:00 a 
17:00 hs y los martes y jueves de 17:30 a 20:30 hs. La designación se hará efectiva a partir del 2 de enero de 
2026 hasta el 15 de febrero de 2026. 
PÉREZ, DIEGO MARIANO – DNI N° 41.768.407, con categoría destajista, una carga horaria de 30 horas 
semanales y un destajo mensual de $461.822,59. El mismo desempeñará funciones como maestranza, en el 
Polideportivo N° 5, los días lunes, martes y miércoles de 15:00 a 21:00 hs y los sábados y domingos de 14:00 a 
20:00 hs, en reemplazo de Kevin Pala, a quien se le dio de baja. La designación se hará efectiva a partir del 2 de 
enero de 2026 hasta el 28 de febrero de 2026. 
Artículo 2°.- El personal designado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
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impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N.° 11.694/2.015, “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes de la presente designación y de 
los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo con los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza 
Municipal N.° 11.694/2.015, “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3703/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deporte solicita la designación de agentes destajistas, quienes prestarán tareas como 
personal en el Polideportivo N° 4. 
Que la presente designación no cuenta con el correspondiente apto médico, quedando sujeta al resultado del 
examen médico preocupacional y demás documentación requerida por el Área de Administración de Personal. 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a designar a las personas que allí se mencionan. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015 de fecha 28 de diciembre de 
2015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- DESIGNAR en calidad de personal destajista a los agentes que a continuación se detallan, quienes 
prestarán funciones en el Polideportivo N° 4, dependiente de la Secretaría de Deporte: 
PERES, MARÍA BELÉN, DNI N° 37.894.214, con categoría destajista, una carga horaria de 40 horas semanales y 
un destajo mensual de $1.790.531,87.- La misma desempeñará funciones como Auxiliar de Profesor, en el 
Polideportivo N° 4, los días Lunes a Viernes de 10 a 18 hs. La designación se hará efectiva a partir del 2 de enero 
de 2026 hasta el 28 de febrero de 2026. 
GIAMPIETRI, ROCÍO CONSTANZA, DNI N° 32.483.107, con categoría destajista, una carga horaria de 40 horas 
semanales y un destajo mensual de $1.873.392,39.- La misma desempeñará funciones como Profesora de 
Educación Física, en el Polideportivo N° 4, los días Lunes a Viernes de 10 a 18 hs. La designación se hará 
efectiva a partir del 2 de enero de 2026 hasta el 28 de febrero de 2026. 
VILLALBA, CRISTIAN DAVID, DNI N° 37.259.779, con categoría destajista, una carga horaria de 40 horas 
semanales y un destajo mensual de $1.873.392,39.- El mismo desempeñará funciones como Profesor de 
Educación Física, en el Polideportivo N° 4, los días Lunes a Viernes de 10 a 18 hs. La designación se hará 
efectiva a partir del 2 de enero de 2026 hasta el 28 de febrero de 2026. 
VALIENTE, CLAUDIO SEBASTIÁN, DNI N° 36.567.479, con categoría destajista, una carga horaria de 40 horas 
semanales y un destajo mensual de $1.790.531,87.- El mismo desempeñará funciones como Auxiliar de Profesor, 
en el Polideportivo N° 4, los días Lunes a Viernes de 10 a 18 hs. La designación se hará efectiva a partir del 2 de 
enero de 2026 hasta el 28 de febrero de 2026. 
Artículo 2°.- El personal designado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes de la presente designación y de 
los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo a los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal 
N° 11.694/2015. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3702/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deporte solicita la designación de agentes destajistas, quienes prestarán tareas como 
personal en el Polideportivo N° 3. 
Que la presente designación no cuenta con el correspondiente apto médico, quedando sujeta al resultado del 
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examen médico preocupacional y demás documentación requerida por el Área de Administración de Personal. 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a designar a las personas que allí se mencionan. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015 de fecha 28 de diciembre de 
2015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- DESIGNAR en calidad de personal destajista a los agentes que a continuación se detallan, quienes 
prestarán funciones en el Polideportivo N° 3, dependiente de la Secretaría de Deporte: 
LABORDE, MARTINA, DNI N° 42.013.894, con categoría destajista, carga horaria de 44 horas semanales y un 
destajo mensual en ENERO de $1.950.757,58 y en FEBRERO de $1.007.891,42. Desempeñará funciones como 
Auxiliar de Profesor, los días Lunes a Viernes de 9 a 17 hs. y los Lunes y Miércoles de 17.30 a 19.30 hs. La 
designación será efectiva del 2 de enero de 2026 al 15 de febrero de 2026. 
LOPRESTI, ORIANA ANABELLA, DNI N° 45.201.655, con categoría destajista, carga horaria de 43 horas 
semanales y un destajo mensual en ENERO de $1.910.701,15 y en FEBRERO de $987.195,60. Desempeñará 
funciones como Auxiliar de Profesor, los días Lunes a Viernes de 9 a 17 hs. y los Martes y Jueves de 17.30 a 
19.05 hs. La designación será efectiva del 2 de enero de 2026 al 15 de febrero de 2026. 
PICCALUGA, LUCAS DANIEL, DNI N° 38.010.292, con categoría destajista, carga horaria de 40 horas 
semanales y un destajo mensual en ENERO de $1.790.531,87 y en FEBRERO de $925.108,14. Desempeñará 
funciones como Auxiliar de Profesor, los días Lunes a Viernes de 9 a 17 hs. La designación será efectiva del 2 de 
enero de 2026 al 15 de febrero de 2026. 
DE ROSA, DIEGO SEBASTIÁN, DNI N° 43.662.780, con categoría destajista, carga horaria de 44,5 horas 
semanales y un destajo mensual en ENERO de $1.970.785,79 y en FEBRERO de $1.018.239,33. Desempeñará 
funciones como Auxiliar de Profesor, los días Lunes a Viernes de 9 a 17 hs., Lunes y Miércoles de 18.20 a 19.05 
hs. y Martes y Jueves de 18 a 19.30 hs. La designación será efectiva del 2 de enero de 2026 al 15 de febrero de 
2026. 
’ANNUNZIO, MARTINA ANTONELLA, DNI N° 39.068.502, con categoría destajista, carga horaria de 44 horas 
semanales y un destajo mensual en ENERO de $2.041.032,85 y en FEBRERO de $1.054.533,64. Desempeñará 
funciones como Profesora de Colonia y Profesora de Ritmos, los días Lunes a Viernes de 9 a 17 hs. y Lunes y 
Miércoles de 18.30 a 20.30 hs. La designación será efectiva del 2 de enero de 2026 al 15 de febrero de 2026. 
ESPIGA MARTIARENA, ORIANNA MORENA, DNI N° 45.584.313, con categoría destajista, carga horaria de 30 
horas semanales y un destajo mensual en ENERO de $1.215.596,84 y en FEBRERO de $1.256.116,73. 
Desempeñará funciones como Guardavidas, los días Lunes a Viernes de 15 a 21 hs. La designación será efectiva 
del 2 de enero de 2026 al 28 de febrero de 2026. 
SILVA, IVANNA ALEXIA, DNI N° 41.832.658, con categoría destajista, carga horaria de 30 horas semanales y un 
destajo mensual en ENERO de $1.215.596,84 y en FEBRERO de $1.256.116,73. Desempeñará funciones como 
Guardavidas, los días Lunes a Viernes de 9 a 15 hs. La designación será efectiva del 2 de enero de 2026 al 28 de 
febrero de 2026. 
MIGUEZ, LUISILLA MALENA, DNI N° 44.298.117, con categoría destajista, carga horaria de 30 horas semanales 
y un destajo mensual en ENERO de $1.215.596,84 y en FEBRERO de $1.256.116,73. Desempeñará funciones 
como Guardavidas, los días Lunes a Viernes de 15 a 21 hs. La designación será efectiva del 2 de enero de 2026 
al 28 de febrero de 2026. 
TARONI, ALEJANDRO TOMÁS, DNI N° 33.293.888, con categoría destajista, carga horaria de 20 horas 
semanales y un destajo mensual en ENERO de $823.172,08 y en FEBRERO de $850.611,15. Desempeñará 
funciones como Guardavidas, los días Lunes a Viernes de 9 a 15 hs. La designación será efectiva del 2 de enero 
de 2026 al 28 de febrero de 2026. 
VIBA, ÁNGEL DAVID, DNI N° 33.118.150, con categoría destajista, carga horaria de 30 horas semanales y un 
destajo mensual de $461.822,59. Desempeñará funciones como maestranza, los días Miércoles de 13 a 21 hs., 
Sábados de 8 a 20 hs. y Domingos de 10 a 20 hs., en reemplazo de Jousset Alan, Leg. 12005, a quien se le dio 
de baja. La designación será efectiva del 2 de enero de 2026 al 31 de marzo de 2026. 
Artículo 2°.- El personal designado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes de la presente designación y de 
los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo a los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal 
N° 11.694/2015. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
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DECRETO 3701/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deporte solicita la designación de agentes destajistas, quienes prestarán tareas como 
personal en el Polideportivo N° 2. 
Que la presente designación no cuenta con el correspondiente apto médico, quedando sujeta al resultado del 
examen médico preocupacional y demás documentación requerida por el Área de Administración de Personal. 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a designar a las personas que allí se mencionan. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015 de fecha 28 de diciembre de 
2015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- DESIGNAR en calidad de personal destajista a los agentes que a continuación se detallan, quienes 
prestarán funciones en el Polideportivo N° 2, dependiente de la Secretaría de Deporte: 
ARENS, FACUNDO SANTIAGO, DNI N° 42.369.787, con categoría destajista, carga horaria de 8,5 horas 
semanales y un destajo mensual en ENERO de $356.235,99 y en FEBRERO de $184.055,26. Desempeñará 
funciones como Profesor de Educación Física, los días Lunes y Miércoles de 17.30 a 21 hs. y los Viernes de 18 a 
19.30 hs. La designación será efectiva del 2 de enero de 2026 al 15 de febrero de 2026. 
QUINTEIRO, ANA LAURA FLORENCIA, DNI N° 35.658.224, con categoría destajista, carga horaria de 6 horas 
semanales y un destajo mensual en ENERO de $248.349,84 y en FEBRERO de $124.174,92. Desempeñará 
funciones como Auxiliar de Profesor de Educación Física, los días Lunes y Miércoles de 17.30 a 20.30 hs. La 
designación será efectiva del 2 de enero de 2026 al 15 de febrero de 2026. 
FLOR, LOURDES AYLEN, DNI N° 44.171.677, con categoría destajista, carga horaria de 40 horas semanales y 
un destajo mensual en ENERO de $1.790.531,87 y en FEBRERO de $925.108,10. Desempeñará funciones como 
Auxiliar de Profesor de Educación Física, los días Lunes a Viernes de 9 a 17 hs. La designación será efectiva del 
2 de enero de 2026 al 15 de febrero de 2026. 
MUÑOZ, ESTEFANÍA LUDMILA, DNI N° 37.941.626, con categoría destajista, carga horaria de 41,5 horas 
semanales y un destajo mensual en ENERO de $1.852.619,33 y en FEBRERO de $956.151,87. Desempeñará 
funciones como Auxiliar de Profesor de Colonia y Natación, los días Lunes a Viernes de 9 a 17 hs. y Martes y 
Jueves de 17.30 a 18.15 hs. La designación será efectiva del 2 de enero de 2026 al 15 de febrero de 2026. 
TORALES, ÁNGEL LUCIANO, DNI N° 30.361.852, con categoría destajista, carga horaria de 45 horas semanales 
y un destajo mensual de $672.933,92. Desempeñará funciones como maestranza, los días Lunes a Viernes de 13 
a 22 hs., en reemplazo de Roberto Carrizo, Leg. 3614, quien se jubiló. La designación será efectiva del 2 de 
enero de 2026 al 28 de febrero de 2026. 
Artículo 2°.- El personal designado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes de la presente designación y de 
los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo a los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal 
N° 11.694/2015. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
DECRETO 3700/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
  
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deporte solicita la designación de agentes destajistas, quienes prestarán tareas como 
personal en el Polideportivo N° 1. 
Que la presente designación no cuenta con el correspondiente apto médico, quedando sujeta al resultado del 
examen médico preocupacional y demás documentación requerida por el Área de Administración de Personal. 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a designar a la persona que allí se menciona. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015 de fecha 28 de diciembre de 
2015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
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Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- DESIGNAR en calidad de personal destajista al agente que a continuación se detalla, quien prestará 
funciones en el Polideportivo N° 1, dependiente de la Secretaría de Deporte: 
MIÑO, LORENZO GABRIEL, DNI N° 43.383.574, con categoría destajista, carga horaria de 16 horas semanales y 
un destajo mensual de $850.611,15. Desempeñará funciones como Guardavidas en el Polideportivo N° 1, los 
días Sábados de 8 a 18 hs. y Domingos de 12 a 18 hs., en reemplazo de Karina Bessone, Leg. N° 12851, quien 
renunció (se adjunta decreto de baja). La designación será efectiva del 2 de enero al 28 de febrero de 2026. 
Artículo 2°.- El personal designado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar al agente de la presente designación y de los 
derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo a los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal N° 
11.694/2015. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
DECRETO 3699/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deporte solicita la designación de agentes destajistas, quienes prestarán tareas como 
personal en el Área de Discapacidad. 
Que la presente designación no cuenta con el correspondiente apto médico, quedando sujeta al resultado del 
examen médico preocupacional y demás documentación requerida por el Área de Administración de Personal. 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a designar a las personas que allí se mencionan. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015 de fecha 28 de diciembre de 
2015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- DESIGNAR en calidad de personal destajista, a los agentes que a continuación se detallan, quienes 
prestarán funciones en el Área de Discapacidad, dependiente de la Secretaría de Deporte: 
AGUIRRE, MATÍAS DAMIÁN, DNI N° 42.681.720, con categoría destajista, carga horaria de 40 horas semanales 
y un destajo mensual en el mes de enero de $1.850.216,27 y en el mes de febrero de $925.108,13. Desempeñará 
funciones como Auxiliar de Profesor de Colonia, en el Área de Discapacidad, los días Lunes a Viernes de 8 a 16 
hs. La designación será efectiva del 2 de enero de 2025 hasta el 15 de febrero de 2026. 
MARTÍN, CAROLINA DAIANA, DNI N° 44.677.565, con categoría destajista, carga horaria de 40 horas 
semanales y un destajo mensual en el mes de enero de $1.850.216,27 y en el mes de febrero de $925.108,13. 
Desempeñará funciones como Auxiliar de Profesor de Colonia, en el Área de Discapacidad, los días Lunes a 
Viernes de 8 a 16 hs. La designación será efectiva del 2 de enero de 2025 hasta el 15 de febrero de 2026. 
CORREA, MIRTA ROMINA, DNI N° 30.990.723, con categoría destajista, carga horaria de 6 horas semanales y 
un destajo mensual de $300.503,28. Desempeñará funciones como Coordinadora en el Taller Protegido de 
Producción Municipal, los días Jueves y Viernes de 9 a 12 hs. La designación será efectiva desde la fecha de 
notificación hasta el 30 de junio de 2026. 
Artículo 2°.- El personal designado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes de la presente designación y de 
los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo a los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal 
N° 11.694/2015. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
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DECRETO 3698/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deportes solicita la asignación de Acuerdos de Contratos de Becas, de acuerdo al Programa 
de Capacitación en Oficios, Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el 
Municipio de San Fernando, dependientes de la Secretaría mencionada, comenzando las mismas el 2 de enero 
de 2026 y hasta el 31 de diciembre de 2026. 
Que el programa requiere continuar con la participación de becarios para su organización y puesta en marcha, 
participando de las actividades en carácter de contraprestación por las becas percibidas. 
Que el presente contrato se enmarca en el Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal N° 1.130/2020 de fecha 
8 de septiembre de 2020, por el cual se aprueba y reglamenta el Programa de Capacitación en Oficios, 
Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el Municipio de San Fernando. 
Que el Área de Administración de Personal solicita el dictado del acto administrativo pertinente, conforme a lo 
solicitado. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- ASIGNAR un contrato de beca a las siguientes personas quienes prestarán funciones en el ámbito de 
la Secretaría de Deportes, desde el 2 de enero de 2026 hasta el 15 de febrero de 2026: 
TRAVERSO, TOMÁS, DNI 46.956.688, cumplirá funciones como Capacitador en Talleres Digitales en el 
Polideportivo N°11, con una beca mensual en enero de $912.356,64 y en febrero de $456.178,32, con una carga 
horaria de 3 horas semanales, los días miércoles y viernes de 17.30 a 19 hs. 
ALZA, MARCELO GABRIEL, DNI 92.494.501, cumplirá funciones como Capacitador en Talleres Digitales en el 
Polideportivo N°11, con una beca mensual en enero de $912.356,64 y en febrero de $456.178,32, con una carga 
horaria de 3 horas semanales, los días miércoles y viernes de 17.30 a 19 hs. 
Artículo 2°.- ASIGNAR un contrato de beca a las siguientes personas quienes prestarán funciones en el ámbito de 
la Secretaría de Deportes, desde el 2 de enero de 2026 hasta el 28 de febrero de 2026: 
COLMAN, VIRGILIO DANIEL, DNI 44.983.094, como Auxiliar de Profesor de Colonia en el Polideportivo N°1, con 
beca mensual de $912.356,64 y carga horaria de 40 horas semanales, lunes a viernes de 9 a 17 hs. 
BALMACEDA, MÍA YASMÍN, DNI 46.895.284, como Auxiliar de Profesor de Colonia en el Polideportivo N°1, con 
beca mensual de $912.356,64 y carga horaria de 40 horas semanales, lunes a viernes de 9 a 17 hs. 
RODRÍGUEZ, TOMÁS AGUSTÍN, DNI 46.625.186, como Auxiliar de Profesor de Colonia en el Polideportivo N°1, 
con beca mensual de $912.356,64 y carga horaria de 40 horas semanales, lunes a viernes de 9 a 17 hs. 
FERNÁNDEZ, RODRIGO EZEQUIEL, DNI 39.344.745, como Auxiliar de Profesor de Colonia en el Polideportivo 
N°2, con beca mensual de $912.356,64 y carga horaria de 40 horas semanales, lunes a viernes de 9 a 17 hs. 
GODOY, LIONELA MELODY, DNI 46.899.479, como Auxiliar de Profesor de Colonia en el Polideportivo N°2, con 
beca mensual de $912.356,64 y carga horaria de 40 horas semanales, lunes a viernes de 9 a 17 hs. 
LLORCA, BRISA, DNI 47.129.287, como Auxiliar de Profesor de Colonia en el Polideportivo N°3, con beca 
mensual de $912.356,64 y carga horaria de 40 horas semanales, lunes a viernes de 9 a 17 hs. 
AGÜERO JUAN, GABRIEL IGNACIO, DNI 46.955.149, como Auxiliar de Profesor de Colonia en el Polideportivo 
N°3, con beca mensual de $912.356,64 y carga horaria de 40 horas semanales, lunes a viernes de 9 a 17 hs. 
DI TOMASO SOLIS, FACUNDO NAHUEL, DNI 45.202.227, como Auxiliar de Profesor de Colonia en el 
Polideportivo N°3, con beca mensual de $912.356,64 y carga horaria de 40 horas semanales, lunes a viernes de 
9 a 17 hs. 
RÍOS, MARÍA FLORENCIA, DNI 42.092.633, como Auxiliar de Profesor de Colonia en el Polideportivo N°6, con 
beca mensual de $912.356,64 y carga horaria de 40 horas semanales, lunes a viernes de 9 a 17 hs. 
OGA, LAURA MARIANELA, DNI 35.020.398, como Auxiliar de Profesor de Colonia en el Polideportivo N°6, con 
beca mensual de $912.356,64 y carga horaria de 40 horas semanales, lunes a viernes de 9 a 17 hs. 
VIZCARRA, LUCAS GUSTAVO, DNI 37.866.797, como Auxiliar de Profesor de Colonia en el Polideportivo N°6, 
con beca mensual de $912.356,64 y carga horaria de 40 horas semanales, lunes a viernes de 9 a 17 hs. 
SALVETTI, SANTIAGO ALBERTO, DNI 39.759.676, como Auxiliar de Profesor de Colonia en el Polideportivo 
N°6, con beca mensual de $912.356,64 y carga horaria de 40 horas semanales, lunes a viernes de 9 a 17 hs. 
GALEANO, FACUNDO, DNI 44.749.034, como Auxiliar de Profesor de Colonia en el Polideportivo N°7, con beca 
mensual de $912.356,64 y carga horaria de 40 horas semanales, lunes a viernes de 9 a 17 hs. 
GUZMÁN, CANDELA AGUSTINA, DNI 45.896.828, como Auxiliar de Profesor de Colonia en el Polideportivo N°7, 
con beca mensual de $1.025.221,28 y carga horaria de 44 horas semanales, lunes a viernes de 9 a 17 hs. y 
martes y jueves de 17 a 19 hs. 
CONCARO, JUAN SEGUNDO, DNI 44.857.530, como Auxiliar de Profesor de Colonia y Hockey en el 
Polideportivo N°7, con beca mensual de $1.025.221,28 y carga horaria de 44 horas semanales, lunes a viernes 
de 9 a 17 hs. y martes y jueves de 19 a 20 hs. 
SILVA, TOMÁS ANTONIO, DNI 46.873.313, como Auxiliar de Profesor de Colonia en el Polideportivo N°8, con 
beca mensual de $912.356,64 y carga horaria de 40 horas semanales, lunes a viernes de 9 a 17 hs. 
MENÉNDEZ, THOMAS AGUSTÍN, DNI 46.020.717, como Auxiliar de Profesor de Colonia en el Polideportivo N°9, 
con beca mensual de $912.356,64 y carga horaria de 40 horas semanales, lunes a viernes de 9 a 17 hs. 
SOZA, SOFÍA GISELLE, DNI 43.974.238, como Auxiliar de Profesor de Colonia en el Polideportivo N°9, con beca 
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mensual de $912.356,64 y carga horaria de 40 horas semanales, lunes a viernes de 9 a 17 hs. 
FLORES, PATRICIO NAHUEL BENJAMÍN, DNI 46.020.748, como Auxiliar de Profesor en el Polideportivo N°11, 
con beca mensual de $287.805,43 y carga horaria de 12 horas semanales, miércoles y viernes de 10.30 a 12.30 
hs. y martes y jueves de 17.30 a 21.30 hs. 
AYUNTA, MARÍA NICOL, DNI 43.360.740, como Auxiliar de Profesor en el Polideportivo N°11, con beca mensual 
de $287.805,43 y carga horaria de 12 horas semanales, lunes y miércoles de 17.30 a 22 hs. y viernes de 18 a 21 
hs. 
Artículo 3°.- ASIGNAR un contrato de beca a la siguiente persona, quien prestará funciones en el ámbito de la 
Secretaría de Deportes, desde el 2 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026: 
PITTALUGA, GUSTAVO GABRIEL, DNI 21.453.879, como Coordinador en la Liga Infantil de Fútbol en el Área de 
Torneos, con beca mensual de $967.446 y carga horaria de 25 horas semanales, lunes, martes y miércoles de 16 
a 21 hs., y domingos de 8 a 18 hs. 
Artículo 4°.- AUTORIZAR al Secretario de Deportes a suscribir con los agentes becarios las correspondientes 
asignaciones de los Acuerdos de Becas. 
Artículo 5°.- El gasto que ocasione el pago de las becas descriptas deberá cargarse a la partida presupuestaria 
correspondiente. 
Artículo 6°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 7°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, la 
Secretaría de Deportes y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

DECRETO 3697/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales de la Secretaría de Deportes; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deportes solicita la modificación de los contratos de destajo de los agentes del Polideportivo 
N°11. 
Que el informe emitido por el Área de Administración de Personal solicita se confeccione el acto administrativo a 
fin de proceder a la modificación de los contratos. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015 de fecha 28 de diciembre de 
2015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- MODIFICAR los contratos en calidad de personal destajista de los agentes que se mencionan en el 
Anexo 1, que forma parte del presente Decreto, quienes cumplirán funciones en el Polideportivo N°11, 
dependiente de la Secretaría de Deportes. 
Artículo 2°.- El personal cuyo contrato se modifica podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones 
que le sean impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto 
para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes de la presente modificación de 
contrato y de los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo a los artículos 11, 12 y 13 de la 
Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar y tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
EL ANEXO I PODRA SER SOLICITADO POR EL INTERESADO EN LA OFICINA DE OFICINA DE 
DESPACHOS Y DECRETOS 

DECRETO 3696/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales de la Secretaría de Deportes; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deportes solicita la modificación de los contratos de destajo de los agentes del Polideportivo 
N°10. 
Que el informe emitido por el Área de Administración de Personal solicita se confeccione el acto administrativo a 
fin de proceder a la modificación de los contratos. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015 de fecha 28 de diciembre de 
2015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 



 54 

Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- MODIFICAR los contratos en calidad de personal destajista de los agentes que se mencionan en el 
Anexo 1, que forma parte del presente Decreto, quienes cumplirán funciones en el Polideportivo N°10, 
dependiente de la Secretaría de Deportes. 
Artículo 2°.- El personal cuyo contrato se modifica podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones 
que le sean impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto 
para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes de la presente modificación de 
contrato y de los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo a los artículos 11, 12 y 13 de la 
Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar y tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
EL ANEXO I PODRA SER SOLICITADO POR EL INTERESADO EN LA OFICINA DE OFICINA DE 
DESPACHOS Y DECRETOS 

DECRETO 3695/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales de la Secretaría de Deportes; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deportes solicita la modificación de los contratos de destajo de los agentes del Polideportivo 
N°9. 
Que el informe emitido por el Área de Administración de Personal solicita se confeccione el acto administrativo a 
fin de proceder a la modificación de los contratos. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015 de fecha 28 de diciembre de 
2015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- MODIFICAR los contratos en calidad de personal destajista de los agentes que se mencionan en el 
Anexo 1, que forma parte del presente Decreto, quienes cumplirán funciones en el Polideportivo N°9, dependiente 
de la Secretaría de Deportes. 
Artículo 2°.- El personal cuyo contrato se modifica podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones 
que le sean impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto 
para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes de la presente modificación de 
contrato y de los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo con los artículos 11, 12 y 13 de la 
Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar y tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
EL ANEXO I PODRA SER SOLICITADO POR EL INTERESADO EN LA OFICINA DE OFICINA DE 
DESPACHOS Y DECRETOS 

DECRETO 3694/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales de la Secretaría de Deportes; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deportes solicita la modificación de los contratos de destajo de los agentes del Polideportivo 
N° 8. 
Que el informe emitido por el Área de Administración de Personal solicita se confeccione el acto administrativo a 
fin de proceder a la modificación de los contratos. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015 de fecha 28 de diciembre de 
2015, por la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
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Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- MODIFICAR los contratos en calidad de personal destajista de los agentes que se mencionan en el 
Anexo 1, que forma parte del presente Decreto, quienes cumplirán funciones en el Polideportivo N° 8, 
dependiente de la Secretaría de Deportes. 
Artículo 2°.- El personal cuyo contrato se modifica podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones 
que le sean impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto 
para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes la presente modificación de 
contrato y los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo con los artículos 11, 12 y 13 de la 
Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar y tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
EL ANEXO I PODRA SER SOLICITADO POR EL INTERESADO EN LA OFICINA DE OFICINA DE 
DESPACHOS Y DECRETOS 

DECRETO 3693/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales de la Secretaría de Deportes; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deportes solicita la modificación de los contratos de destajo de los agentes del Polideportivo 
N° 7. 
Que el informe emitido por el Área de Administración de Personal solicita se confeccione el acto administrativo a 
fin de proceder a la modificación de los contratos. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015 de fecha 28 de diciembre de 
2015, por la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- MODIFICAR los contratos en calidad de personal destajista de los agentes que se mencionan en el 
Anexo 1, que forma parte del presente Decreto, quienes cumplirán funciones en el Polideportivo N° 7, 
dependiente de la Secretaría de Deportes. 
Artículo 2°.- El personal cuyo contrato se modifica podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones 
que le sean impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto 
para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes la presente modificación de 
contrato y los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo con los artículos 11, 12 y 13 de la 
Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar y tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
EL ANEXO I PODRA SER SOLICITADO POR EL INTERESADO EN LA OFICINA DE OFICINA DE 
DESPACHOS Y DECRETOS 

DECRETO 3692/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales de la Secretaría de Deportes; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deportes solicita la modificación de los contratos de destajo de los agentes del Polideportivo 
N° 6. 
Que el informe emitido por el Área de Administración de Personal solicita se confeccione el acto administrativo a 
fin de proceder a la modificación de los contratos. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015 de fecha 28 de diciembre de 
2015, por la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
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Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- MODIFICAR los contratos en calidad de personal destajista de los agentes que se mencionan en el 
Anexo 1, que forma parte del presente Decreto, quienes cumplirán funciones en el Polideportivo N° 6, 
dependiente de la Secretaría de Deportes. 
Artículo 2°.- El personal cuyo contrato se modifica podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones 
que le sean impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto 
para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes la presente modificación de 
contrato y los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo con los artículos 11, 12 y 13 de la 
Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar y tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
EL ANEXO I PODRA SER SOLICITADO POR EL INTERESADO EN LA OFICINA DE OFICINA DE 
DESPACHOS Y DECRETOS 

DECRETO 3691/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales de la Secretaría de Deportes; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deportes solicita la modificación de los contratos de destajo de los agentes del Polideportivo 
N° 5. 
Que el informe emitido por el Área de Administración de Personal solicita se confeccione el acto administrativo a 
fin de proceder a la modificación de los contratos. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015 de fecha 28 de diciembre de 
2015, por la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- MODIFICAR los contratos en calidad de personal destajista de los agentes que se mencionan en el 
Anexo 1, que forma parte del presente Decreto, quienes cumplirán funciones en el Polideportivo N° 5, 
dependiente de la Secretaría de Deportes. 
Artículo 2°.- El personal cuyo contrato se modifica podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones 
que le sean impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto 
para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes la presente modificación de 
contrato y los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo con los artículos 11, 12 y 13 de la 
Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar y tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
EL ANEXO I PODRA SER SOLICITADO POR EL INTERESADO EN LA OFICINA DE OFICINA DE 
DESPACHOS Y DECRETOS 

DECRETO 3690/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales de la Secretaría de Deportes; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deportes solicita la modificación de los contratos de destajo de los agentes del Polideportivo 
N° 4. 
Que el informe emitido por el Área de Administración de Personal solicita se confeccione el acto administrativo a 
fin de proceder a la modificación de los contratos. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015 de fecha 28 de diciembre de 
2015, por la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
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Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- MODIFICAR los contratos en calidad de personal destajista de los agentes que se mencionan en el 
Anexo 1, que forma parte del presente Decreto, quienes cumplirán funciones en el Polideportivo N° 4, 
dependiente de la Secretaría de Deportes. 
Artículo 2°.- El personal cuyo contrato se modifica podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones 
que le sean impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto 
para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes la presente modificación de 
contrato y los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo con los artículos 11, 12 y 13 de la 
Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar y tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
EL ANEXO I PODRA SER SOLICITADO POR EL INTERESADO EN LA OFICINA DE OFICINA DE 
DESPACHOS Y DECRETOS 

DECRETO 3689/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales de la Secretaría de Deportes; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deportes solicita la modificación de los contratos de destajo de los agentes del Polideportivo 
N° 3. 
Que el informe emitido por el Área de Administración de Personal solicita se confeccione el acto administrativo a 
fin de proceder a la modificación de los contratos. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015 de fecha 28 de diciembre de 
2015, por la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- MODIFICAR los contratos en calidad de personal destajista de los agentes que se mencionan en el 
Anexo 1, que forma parte del presente Decreto, quienes cumplirán funciones en el Polideportivo N° 3, 
dependiente de la Secretaría de Deportes. 
Artículo 2°.- El personal cuyo contrato se modifica podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones 
que le sean impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto 
para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes la presente modificación de 
contrato y los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo con los artículos 11, 12 y 13 de la 
Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar y tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
EL ANEXO I PODRA SER SOLICITADO POR EL INTERESADO EN LA OFICINA DE OFICINA DE 
DESPACHOS Y DECRETOS 
DECRETO 3688/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales de la Secretaría de Deportes; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deportes solicita la modificación de los contratos de destajo de los agentes del Polideportivo 
N° 2. 
Que el informe emitido por el Área de Administración de Personal solicita se confeccione el acto administrativo a 
fin de proceder a la modificación de los contratos. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015 de fecha 28 de diciembre de 
2015, por la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 



 58 

Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- MODIFICAR los contratos en calidad de personal destajista de los agentes que se mencionan en el 
Anexo 1, que forma parte del presente Decreto, quienes cumplirán funciones en el Polideportivo N° 2, 
dependiente de la Secretaría de Deportes. 
Artículo 2°.- El personal cuyo contrato se modifica podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones 
que le sean impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto 
para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes la presente modificación de 
contrato y los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo con los artículos 11, 12 y 13 de la 
Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar y tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
EL ANEXO I PODRA SER SOLICITADO POR EL INTERESADO EN LA OFICINA DE OFICINA DE 
DESPACHOS Y DECRETOS 

DECRETO 3687/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales de la Secretaría de Deportes; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deportes solicita la modificación de los contratos de destajo de los agentes del Polideportivo 
N° 1. 
Que el informe emitido por el Área de Administración de Personal solicita se confeccione el acto administrativo a 
fin de proceder a la modificación de los contratos. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015 de fecha 28 de diciembre de 
2015, por la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- MODIFICAR los contratos en calidad de personal destajista de los agentes que se mencionan en el 
Anexo 1, que forma parte del presente Decreto, quienes cumplirán funciones en el Polideportivo N° 1, 
dependiente de la Secretaría de Deportes. 
Artículo 2°.- El personal cuyo contrato se modifica podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones 
que le sean impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto 
para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes la presente modificación de 
contrato y los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo con los artículos 11, 12 y 13 de la 
Ordenanza Municipal N° 11.694/2015 “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar y tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
EL ANEXO I PODRA SER SOLICITADO POR EL INTERESADO EN LA OFICINA DE OFICINA DE 
DESPACHOS Y DECRETOS 

DECRETO 3686/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales de la Secretaría de Deportes; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deportes solicita la modificación de los contratos de becas de los agentes de los 
Polideportivos del Área de Discapacidad. 
Que el informe emitido por el Área de Administración de Personal solicita se confeccione el acto administrativo a 
fin de proceder a la modificación de los contratos. 
Que el presente se enmarca en el Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal N° 1.130/2020, de fecha 8 de 
septiembre de 2020, por el cual se aprueba y reglamenta el Programa de Capacitación en Oficios, 
Acompañamiento y Perfeccionamiento Laboral y Formación Profesional para el Municipio de San Fernando. 



 59 

Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- MODIFICAR los contratos de becas de los agentes que se mencionan en el Anexo 1, que forma parte 
integrante del presente Decreto, quienes cumplirán funciones en los Polideportivos del Área de Discapacidad, 
dependiente de la Secretaría de Deportes. 
Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar y tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal 
EL ANEXO I PODRA SER SOLICITADO POR EL INTERESADO EN LA OFICINA DE OFICINA DE 
DESPACHOS Y DECRETOS 

DECRETO 3685/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales de la Secretaría de Deportes; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deportes solicita la modificación de los contratos de destajo de los agentes para el Área de 
Discapacidad. 
Que el informe emitido por el Área de Administración de Personal solicita se confeccione el acto administrativo a 
fin de proceder a la modificación de los contratos. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015, de fecha 28 
de diciembre de 2015, por la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- MODIFICAR los contratos en calidad de personal destajista de los agentes que se mencionan en el 
Anexo 1, que forma parte integrante del presente Decreto, quienes cumplirán funciones en el Área de 
Discapacidad, dependiente de la Secretaría de Deportes. 
Artículo 2°.- El personal cuyo contrato se modifica podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones 
que le sean impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, “Estatuto 
para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes la presente modificación de 
contrato y de los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo con los artículos 11, 12 y 13 de la 
Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar y tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
EL ANEXO I PODRA SER SOLICITADO POR EL INTERESADO EN LA OFICINA DE DESPACHOS Y 
DECRETOS 

DECRETO 3684/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales de la Secretaría de Deportes; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deportes solicita la modificación de los contratos de destajo de los agentes del Área de 
Torneos. 
Que el informe emitido por el Área de Administración de Personal solicita se confeccione el acto administrativo a 
fin de proceder a la modificación de los contratos. 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2015 y promulgada por Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal N° 3.314/2015, de fecha 28 
de diciembre de 2015, por la cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- MODIFICAR los contratos en calidad de personal destajista de los agentes que se mencionan en el 
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Anexo 1, que forma parte integrante del presente Decreto, quienes cumplirán funciones en el Área de Torneos, 
dependiente de la Secretaría de Deportes. 
Artículo 2°.- El personal cuyo contrato se modifica podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones 
que le sean impuestas, de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2015, “Estatuto 
para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes la presente modificación de 
contrato y de los derechos y deberes del empleado municipal, de acuerdo con los artículos 11, 12 y 13 de la 
Ordenanza Municipal N° 11.694/2015. 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar y tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Sr. Ignacio Pérez – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   
EL ANEXO I PODRA SER SOLICITADO POR EL INTERESADO EN LA OFICINA DE DESPACHOS Y 
DECRETOS 

DECRETO 3683/2025 DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo Municipal. 
Y CONSIDERANDO: 
Que la dinámica de la Administración Municipal demanda la normalización y el ordenamiento de las competencias 
y responsabilidades de las diferentes estructuras que integran el Departamento Ejecutivo, con sus 
correspondientes misiones y funciones. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- DESIGNAR en el cargo de Secretario de Gobierno al Sr. Ignacio Fernando Raúl PÉREZ, M.I. N° 
25.299.767, Categoría 98, Planta Permanente (sin estabilidad), con reserva del cargo que registra en la 
Estructura Municipal, en el Grupo A – Tramo 2, con régimen laboral de cuarenta y cinco (45) horas, a partir del 17 
de diciembre de 2025. 
Artículo 2°.- DESIGNAR en el cargo de Secretario Privado y de Coordinación (interino) al Sr. Ignacio Fernando 
Raúl PÉREZ, M.I. N° 25.299.767, a partir del 17 de diciembre de 2025. 
Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Obras e Infraestructura Pública. 
Artículo 4°.- REGISTRAR, publicar, notificar y tomar conocimiento a todas las Secretarías y Subsecretarías del 
Departamento Ejecutivo, al Área de Administración de Personal y a la Contaduría Municipal. 
Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Arq. María Cecilia Tucat – Secretaria de Obras Públicas 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal   

ACTA DE TRANSMISION DE AUTORIDADES DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
En la Municipalidad de San Fernando, a las 7.00 hs. del día 19 de diciembre de 2025, se labra Acta del Estado 
Económico, Financiero y Patrimonial de la Administración de la Lic. Alicia Aparicio, al efecto de su transmisión al 
Lic. Juan Andreotti, según lo dispuesto en el Art. 3° del Decreto Provincial N° 2980/00. 
A efectos de cumplimentar la presente transmisión, los elementos requeridos en el Art. 3° de las Disposiciones de 
Administración de los Recursos Financieros y Reales se agregarán por separado por la Contaduría Municipal 
Con la presencia del Administrador saliente, Lic. Alicia Aparicio; del Administrador entrante, Lic. Juan Andreotti; 
de la Contadora Municipal, Cdra. Sandra Grimaldi; y del Tesorero Municipal, Cdor. Pascual Folino, se firman en 
prueba de conformidad tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

DECRETO 3682/2025 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Lo actuado en el expediente de referencia relacionado con el servicio de mantenimiento de adoquines solicitado 
por la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de San Fernando. 
CONSIDERANDO: 
Que el Acto de Licitación Privada N° 107/2025, convocado el día 17 de diciembre de 2025, contó con la 
intervención de cuatro (4) firmas. 
Que la Comisión de Preadjudicaciones realizó la evaluación de la documentación presentada, aconsejando la 
adjudicación a la firma VILLALBA DOMINGO JUAN. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- ADJUDICAR el servicio de mantenimiento de adoquines a la firma VILLALBA DOMINGO JUAN, por 
un monto total de $ 50.941.500,00 (pesos cincuenta millones novecientos cuarenta y un mil quinientos con 
00/100), en un todo de acuerdo con la documentación legal obrante en el expediente de referencia. 
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Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Obras e Infraestructura Pública. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, comunicar y tomar conocimiento a la Secretaría de Obras e Infraestructura 
Pública, a la Oficina Municipal de Contrataciones, a la Contaduría Municipal y a quien corresponda a los fines 
pertinentes. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Arq. María Cecilia Tucat – Secretaria de Obras Públicas 
                   Lic. Alicia Noemí Aparicio – Intendente Municipal interina   

DECRETO 3681/2025 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
Lo actuado en el expediente de referencia relacionado con el servicio de mantenimiento de veredas con baldosas 
rojas solicitado por la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de San Fernando. 
CONSIDERANDO: 
Que el Acto de Licitación Privada N° 108/2025, convocado el día 17 de diciembre de 2025, contó con la 
intervención de cuatro (4) firmas. 
Que la Comisión de Preadjudicaciones realizó la evaluación de la documentación presentada, aconsejando la 
adjudicación a la firma ALVAREZ AGUSTIN. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- ADJUDICAR el servicio de mantenimiento de veredas con baldosas rojas a la firma ALVAREZ 
AGUSTIN, por un monto total de $ 106.444.000,00 (pesos ciento seis millones cuatrocientos cuarenta y cuatro mil 
con 00/100), en un todo de acuerdo con la documentación legal obrante en el expediente de referencia. 
Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Obras e Infraestructura Pública. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, comunicar y tomar conocimiento a la Secretaría de Obras e Infraestructura 
Pública, a la Oficina Municipal de Contrataciones, a la Contaduría Municipal y a quien corresponda a los fines 
pertinentes. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Arq. María Cecilia Tucat – Secretaria de Obras Públicas 
                   Lic. Alicia Noemí Aparicio – Intendente Municipal interina 

DECRETO 3550/2025 DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
La solicitud de autorización para conducir vehículos oficiales del Municipio por parte de los agentes municipales 
detallados en el informe obrante a fs. 141 del expediente de marras. 
Y CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente a fin de autorizar a los agentes municipales 
mencionados, constando en las presentes actuaciones las licencias de conducir vigentes a la fecha. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- AUTORIZAR a los agentes que a continuación se detallan a conducir vehículos oficiales del 
Municipio, tipo automóvil o camioneta: 
Apellido y Nombre Legajo personal DNI 
ROCHA, Francisco Agustín 12.854 44.209.729 
MOLINA SIGOT, María Noelia 21.911 32.951.220 
Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar y tomar conocimiento a las Secretarías y Subsecretarías del 
Departamento Ejecutivo y al Área de Administración de Personal. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Gobierno interino 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

DECRETO 3549/2025 DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2025 
 
VISTO: 
La autorización para conducir vehículos oficiales del Municipio otorgada a los agentes municipales detallados en 
el informe obrante a fs. 141 del expediente de marras. 
Y CONSIDERANDO: 
Que los mismos ya no prestan servicios en la Secretaría de Economía. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA: 
Artículo 1°.- DEJAR SIN EFECTO la autorización dispuesta por el Decreto N° 2331/22 para el agente GARECA, 
Ciro Alejo, Legajo personal N° 12.557, DNI N° 41.168.417. 
Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de Gobierno. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar y tomar conocimiento al Área de Administración de Personal, al Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, a la Secretaría de Economía y a quien corresponda. Cumplido, archivar. 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Gobierno interino 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
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